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NOTARlASEPTlMADELCANTONQUITO

4 PROMESA DE COMPRAVENTA
5 OTORGADO POR:
6 SR. GUSTAVOMARCELO REGALADO DIAZ Y

SRA.
8 AFAVORDE:
9 SRA. MARIA ISABEL MOROCHO

10 CU/UJTIA:

11 S/. 10.0000.000,00

12 MULTA:

13 S/. 2.000.000,00

14

15 di: 3 copias
16 MD.

17

c I 18 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito

19 Metropolitano, capital de la República del Ecuador,

20 hoy día SEIS de enero del años dos mil, ante mí

21 Doctor Jorge Washington Lara, Notario Séptimo del

22 Cantón, comparecen los señores: GUSTAVO

23 MARCELO REGALADO DIAZ, MARIA DOLORES

24 SIMBAÑA COLLAGUAZO, casados; MARIA IS L

25 MOROCHO, casada con el señor EDGAR CHAPI CHAPI,

26 todos por sus propios derechos. Los comparecientes

27 son ecuatorianos, mayores de edad, legalmente

28



capaces, de este domicilio, a quienes de conocerles
1 doy fe y me presentan para que la eleve a
2 escritura pública la siguiente minuta: "SEÑOR
3 NOTAlUO: En su Registro de Escrituras Públicas, sirvase
4 hacer constar una de Promesa de Compraventa de
5 conformidad con las siguientes cláusulas. PRIMERA.-
6 COMPARECŒNTES.- Comparecen a la celebración de la

presente Promesa de Compraventa, por una parte y en
8 calidad de PROMITENTES VENDEDORES los señores

Gustavo Marcelo Regalado Díaz y María Dolores Simbaña
10 Collaguazo por sus propios derechos; y, por otra parte y en
11 calidad de PROMITENTE COMPRADORA la señora
12 María Isabel Morocho, de estado civil casada con el señor
13 Edgar Chapi Chapi, por sus propios derechos. SEGUNDA:
14 ANTECEDENTES.- El señor Gustavo Marcelo Regalado
15 Díaz y María Dolores Simbaña Collaguazo, son dueños y
16 propietarios de los derechos y acciones equivalente al cinco
17

. punto seiscientos setecta y ocho por ciento, que equivale a
18 ochocientos metros cuadrados, de totalidad de dos cuadras,

19 situado en la parroquia de la Merced de este cantón Quito,
20 que 10 adquirieron mediante escriti celebrada ante el

21 Notario Sexto Doctor Héctor Vallejo Espinosa el veinte y
22 siete de mayo de mil novecientos noventa y ocho,

23 legalmente inscrita el diez de junio del mismo año.

24 TERCERA: PROMESA DE COMPRAVENTA.- Con tales

25 antecedentes, hoy por la presente, los señores Gustavo
26 Marcelo Regalado Díaz y María Dolores Simbaña
27 Collaguazo, por sus propios derechos, prometen dar en



NOTARlASEPTIMADELCANTONC)UITO
Dr. 'Jorge UV.£ara

venta y perpetua enajenación a favor de la señora Isabel
1

Morocho, todos los derechos y acciones equivalentes al
2

cinco punto seiscientos sesenta y ocho por ciento
3

equivalentes a ochocientos metros cuadrados, de la totalidad
4

del inmueble de dos cuadras. CUARTA.- Los linderos
5

generales del imnueble para una futura partición y que
6 deberán constar en dicho instrumento y cuando hayan
7 obtenido el respectivo permiso municipal se concretaran en

8 los siguientes: Lote (A) por el Norte, con el lote de terreno
9 signado con la letra B) con une longitud de cincuenta y ocho

10 metros; Sur, con varios propietarios, en una longitud de
11 sesenta metros, cincuenta centímetros; Oeste, con varios

12 propietarios, con una longitud de catorce metros; y, Este,

13 prolongación de la calle que da paso a otras propiedades con

14 una longitud de catorce metros. Superficie, ochocientos
15 metros cuadrados. QUINTA.- Ei precio de esta Promesa de
16 compravènta es de DIEZ MILLONES DE SUCRES, de
17 contado y que los vendedores declaran haberlos recibido en

18 buena moneda a su entera satisfacción, por lo que

19 transfieren a favor de la compradora el dominio y posesión

20 de los derechosy accciones vendidos, con todo lo que le sea
21 anexo y se sujetan al saneamiento por evicción de
22 conformidad con la Ley. SEXTA.- Los vendedores

23 manifiestan que sobre dichos derechos y acciones no pesa

24 gravamen de ninguna clase, como lo demuestran con el .

25 Certificado conferido por el Registro de la Propiedad que se
26 agrega. SEPTIMA: PLAZÑ-El plazo para que se cumpla

27 con todos los requisit s una vez obtenido el permiso
28



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No. : 05047592.001

FECHA DE INGRESO : 16-12-1999

FECHA DE ENTREGA : 20-12-1999

CERTIFICADOR : BCE

CERTIFICACION

1998- PO- 9025- 10321 El Infrascrito Registrador de la Propiedad del

Cantón, en legal forma certifica que: revisados los indices de los

Registros de Hipotecas y Gravimenes desde el aFo de mil novecientos

setenta y ocho, hasta la presente fecha, para ver los gravémenes

hipotecarios, embargos y prohibiciones de enajenar que afecten a los

derechos y acciones equivalentes al cinco punto seiscientos sesenta y

ocho por ciento, fincados en el inmueble ubicado en la parroquia La

Merced de este cantón, adqui ido por GUSTAVOMARCELOREGALADO DIAZ,

casado, mediante compra a Alejandro Mejia Atahualpa , según escritura

celebrada el veinte y siete de Mayo de mil novecientos noventa y

ocho, ante el notario doctor Héctor Vallejo, inscrita el diez de

junio de mil novecientos noventa y ocho, este por compra a Maria

Juana Atahualpa, según escritura celebrada el tres de Abril de mil

novecientos noventa y uno, ante el notario de Sangolqui, Doctor

Eduardo Echeverkia, inscrita el quince de mayo del mismo ano; Por

estos datos no se encuentra
.ningún

gravAmen hipotecario, también se

hace constar que no está embargado, ni prohibido de enajenar.- Se

aclara que: no se revisó en cuanto se refiere a gravimenes a nombre

de Maria Dolores Simbana, por no conocer los apellidos completos.-

Quito, a diez y seis de Diciembre de mil novecientos noventa y nueve,

las ocho a.m.- ISTRADOR



TO

municipal, para la transferencia definitivaes de seis años, y
con uná multa de dos millones de sucres para la parte que

incumpla con esta clásula. OCTAVA.- Todos los gastos

que demanden la celebración de esta escritura de Promesa

de compraventa hasta la entrega de la Notaría son de cuenta

de la compradora. Usted señor Notario, se servirá agregar

las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este

instrumento. Firmado Abogado José Ormaza, matrícula

número setecientos cuarenta y cuatro del Colegio de

Abogados de Portoviejo. Para el otorgamiento de la

presente escritura pública se observaron los preceptos

legales del caso. Leída que le fue, por mí el Notario

íntegramente esta escritura a los comparecientes, éstos se

ratifican en todas sus partes. Para constancia firman

conmigo en unida acto de to lo,cual doy fe.-

SR. UST C O REG O DIAZ '

C.C.#

SRA. MARIA DOLORES SIMBAÑA COLLAGUAZO

SRA. SABEL MOROCHO ,



Se otorgó ante mí, en fe de ello confieso esta
PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y
firmada en los mismos lugar y fecha d i

celebración.-

. JORGE ARA Y.
NOTARÏO SEPTIMODEL CANTON QUITO



Registro de la Propiedad del Canton Duito
Razón de Inscripci6n

Con esta fecha queda inscrita la-presente escritura en ele

REGISTRO DE HI?DTED Su 05:D 132, a efterio 27

Matrico.las Asignadas .-

ALA-00030563 10erech:s y Acciones equ.iva.lentes al ci.3Co aun3..o sa: Scientos

sesenta y ocho por ciento del cincuent por ciento de un inmueble
ubicado en la parroquia LA MERCED.

Miércoles, 27 Junio 2001, 08:53:20 AM

Con tratan tes . .

E TRATP

32 EMA CCL.L.AGUAZ ARIA DC..:3RES en su ca. .idar; de PROKliiNTE VENDE.3CR
EGROCMG EARÏA ISA >u c.alidsa c:e PRD.flisie. E DOWRAD

Los números de Matricci.a 3.e servir.An para cue.1puie- trAmite posteri:

Responsables .-

Asesor .

· L.U"S SER?:ER.^

Depurador -- BYRON A:...ARCOM
Ana.nucosa:-- 75:AB.2ILIN CAJAS
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REGISTRO LA PROPIEDAD

DEL CANTON QUITO
RUC.: 1701745648001

INSCRIPCION

Factura 001-001-0016369

Propietario 32480
concepto NOROCHO MARIA ISABEL

REGALADODIAZ GUSTAVO NANCELO
PROMESA DE COPIPRAVEWTA t"ESCHif.Registrador

Amanuense

Otros gg
0.29

suetovAL 0 . 10
Aetención 1.66
LVA.

TOTAL 4.58 :

son 37.29

REINTA Y SIETE DOLARES, VEINTE Y SIETE CENTAVOS
Observaciones

FECHAING: HORA: CERTIFICADoA

FECHAE /ÖUil/2ÛÛÌ Û8:g TgmtL

2/Jul/2001 9 p
GRAFIOUITO.GERMANICO2AMBRANO.RUC 170843649600LNo AUT SRI 1791

Hora i entrega 17HOO
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A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano'A ellano, Salvador
González Merchán y Edmundo Cueva Cueva. g
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Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g
Ofs.: 404, 406, 409 • Telfs.: 901-021 901-089 901-053• Fax: 901-072 g
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DR. JA,IME AILLON ALBAN
t2xia 4

NOTÄRIA
CUARTA COMPRAVENTADE DERECHOS Y A IONES

Dr.JaimeAllI6nAlbán
Duito-Ecuador

0TORGADOPOR:

ALEJANDRORICAURTEMEJIAATAHUALPA

AFAVORDE:

NARCl2AJACQUELINENACAZAZAMBRANO

CUANTIA:U.S.D.30,00

M.H.DI:2COPIAS

En la ciudad de San Francisco de Guito, capital de la

República del Ecuador, hoy dia viernes quince de septiembre

del año dos mil, ante mi doctor JAIME AILLON ALBAN, NOTARIO

PUBLICO CUARTO DE ESTE CANTON, comparecen en calidad de

Vendedor el señor ALEJANDRO RICAURTE MEJIA ATAHUALPA,

soltero, por sus propios derechos, y, como Compradora la

señorita NARCIZA JACDUELINE NACAZA ZAMBRANO, de estado

civil soltera, por sus propios derechos. Los comparecientes

son de nacionalidad ecuatoriana, legalmente capaces y

hábiles para contratar y obligarse, domiciliados y

residentes en esta ciudad y cantón Duito, a quienes de

conocer d¤y fe, y me piden que eleve a escritura pública el

contenido de la siguiente minuta que me entregan cuyo tenor

literal que transcribo integramente a continuación es el

siguiente: SEMOR NOTARIO: En su Registro de Escrituras

Públicas a su cargo, dignese incorporar una de la que

conste el Contrato de Compraventa de Acciones y Derechos de

un lote de terreno que se otorga de conformidad con las

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIEÑTES.- comparecen



en calidad de calidad de e;%or ALEJANDRO

RICAURTE MEJIA ATAHUALPA sus
.

propios

derech¤s, y , como Compradora i A JACOUELINE

NACAZA ZAMBRANO, de estado civi sus PTOP

derechos. SEGUNDA: ANTECEDENT te escritura

pública de Compraventa . celebrad ante el Notario de

Sangolqui doctor Eduardo Echev el tres de

abril de mil novecientos n debidamente

inscrita en el Registro de 1 ruple uince de mayo

de mil novecientos noventa y uno ac r escritura

suscrita el trece de abril de mil novecientos noventa - y

ocho, ante el Notario Sexto doctor Hecto Vallejo e

inscrita . el cuatro de mayo del mismo o el señor

ALEJANDRO RICAURTE MEJIA ATAHUALPA adquirió por

compraventa hecha a su favor por 3a sei orita Maria Juaria

Atahualpa; el

fincados sobre el inmueble conocido con el nombre de

Mishca, situado en la parroquia La Merced cantón Guito,

provincia de Pichincha, iento como

herencia de su difunta madre la sei%ora Carmen Atahualpa,

según posesión efectiva otorgada el veinte y seis de enero

de mil novecientos noventa y ocho ante el Notario doctor

Hector Vallejo, inscrita el veinte y de marzo del mismo aÑo

y en la que establece que sus único herederos son Maria

Juana Atahualpa y Alejandro Ricaurte Mejia Atahualpa, quien

a su vez adquirió por herencia de sus fallecida Ladre
Balbina Delgado i , según testame'nto otorgado el veinte y

siete de noviembre de mil novecientos cincuenta y nueve,

ante el teniente Politico de Alangasi, protocalizado el

e



DR. JAIME AILLON AL AN

IA veinte y cuatro de octubre de mil vecientos sesenta y
,TA

uno, nte el Notario .doctor Daniel ^dalgo, inscrita el

once de noviembre del mismo año; ha iendo a su vez la

causante adquirido por compra a Transit Parra, el treinta

de marzo de mil novecientos treinta y nueve ante el

Notario doctor Carlos Moya, inscrita el diez y seis de

junio del mismo aña de esta manera consolidándose el

total del late de terreno a favor del señor Alejandro

Ricaurte Mejia Atahualpa. Inmueble que tiene la superficie

de

eu

cecirmcil ientode

a 1

ndeero

generales: NORTE.- quebradilla; SUR, herederos de Miguel

Espinoza; franja medianera; ESTE.- herederos e Manuel

Tipán, sangradera y cabuyas al medio; y, OESTE. propiedad

de Juan Vilatuña. Sobre el inmueble descrito anteriormente

no pesa ningún graven hipotecario, embargo ni prohibición

de enajenar conforme se desprende del certificado conferido

por el señor Registrador de la Propiedad que se agrega como

documento habilitante.- TERCERA: COMPRAVENTA.- Con estos

antecedentes expuestos el vendedor señor ALEJANDRO RICAURTE

MEJIA ATAHUALPA, da en venta y perpetua enajenación en

favor de la compradora señorita NARCIZA JACGUELINE NACAZA

ZAMBRANO, el catorce punto diez y ocho por ciento

derechos y acciones sobre el lote de terreno conocido como

la parroquia La Merced, cantón Duito,

provincia de Pichincha, que queda especificado en la

cláusula de antecedentes. CUARTA.- PRECIO.- Se fija como

precio de los derechos y acciones que se venden la suma de

TREINTA DOLARES AMERICANOS, suma de dinero que los



T

-es pagan a la vendedora de contado, en moneda de

gal, a la suscripción de la presente escritura, sin

que el vendedor tenga que formular reclamo alguno ahora ni

en el futuro.- QUINTA.- TRANSFERENCIA.- El vendedor

transfiere a favor de la compradora el dominio y posesión

de los derechos y acciones vendidos, con todos sus usos,

goces, costumbres, servidumbres, entradas y salidas que les

son anexos, libre de todo gravamen, comprometiéndose al

saneamiento por evicción de conformidad con lo estipulado

en el Código Civil vigente.- SEXTA: IMPUESTOS Y GASTOS.-

Todos los impuestos, honorarios y .gastos que demande la

celebración de la presente escritura de compraventa y su

inscripción, serán de cuenta de la compradora, además esta

queda facultada para solicitar la inscripción de este

contrato en el Registro de la Propiedad.- SEPTIMA:

DOMICILIO.- En caso de presentarse alguna controversia

sobre el presente contrato de compraventa, las partes

renuncian domicilio y se someten a los Jueces competentes

de la ciudad de Quito, y al trámite verbal sumario o

ejecutivo a elección de la parte actora. Usted senor

Notario, se servirá agregar las demás c1Ausulas de estilo

para la perfecta validez de esta escritura pública. HASTA

AQUI LA MINUTA, la misma que se encuentra firmada por el

doctor JUAN ANTONIO CHAVEZ P., portador de la matricula

profesional número cuatro mil doscientos veinte y uno del

Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de

la presente Escritura Pública se observaron todos los

preceptos y mandatos legales que el caso requiere y leida

que les fue integramente a los comparecientes se afirman y



DR. JAIME AILLON ALBAN

firman conmigo el Notario en unid c de acto, de todo lo
ARIA
RTA cual doy fe.-

X //

ALEJANDRO RICAURTE MEJIA ATAHUALPA C.C. / ÛQ2

X

NARCIZA JACGUELINE NACAZA ZAMBRANO C.C.

Firmado.- EL NOTARIO DOCTOR JAINE AILLON ALBAN. NOTARIO CUART DEL CANTON
GUITO.-- A CONTIt4dACION LOS HABILITANTES.-

REPUBLICA DEL ECUADOR I
ECCION GENERAL DE REGtSTRO CtVIL. IDENTBFICACION Y CEDULACION ¡

n, Pflint.nMITA . 47Añ997RA-9 ARELMEJIA
TA A NHAfPA AlF1ANBRAHeeffkTF '

ogT Mio
MAR FRTF F/1 TT1HAt

33

REPUBLICA DELECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL. IDENTIFICACION Y CEDULACION ECUATORIANA*** A3333E2222
CEDULA DE No.

ooner

NACAZAZAMBRANONARCIZAJACOURI.INE HCWBARIA EKPLEADO

TTCSINttifQUITD/SANBLAS EDTA'TATERETAKERAND
An DE NAcudENTO DD DELA MADRE

T •^° " iTTOTYNITEDICION

EZ 197 FECMabuA DAD

MA DEL CEDULADO

- pytMADELAAdr DAD PULAARDERECMO



H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABALA

DEPARTAMENTO DE TESORERu , 145916
COMPROBANTE DE PAGgito, Viernes 24 de Noviembre de 200l

Número: Por S/. ,. //
. ... . 0 . 8 5 ogg j

Notaría: Número del Municipio:0 o PROVINC 94 6670

A favor de: <" ; -

NAR ros

Conecotorga: ALEJ

VENTA

Base imponible 32 Rebajas%:00
.

Recargos oÒ0
,

Observaciones:

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUÏTO

Parroquia: as
JMOP

stras ALCABALA 14 55

Acni cas
Recaudaciones H.C.CP.

MUNICIPIO DELDISTRITO METROPOLITANODE QUITO
2 . OOO DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVAFINANCIE A FECHADE PAGO

190134837¿ COMPRDBANTE DE COBRD 24/11/2000

- CODIGO NOMBRE /
01714364229, NACAZA ZAMBRANO NARCIZA JA GUELINE

MEinuPOUTANOCEOUITOMUN1CIPt0DeLDaS3AfDB1C N t.gig>OË¶µE 'MUNICI ODELDISTRITOMETROPOLONNODEQU‡TOMUNIClÑÓDEU
DMETROPOUTANODEQUITOMUNICIPIODELDISTRITOMETre "uu ANut1EQUDOMUNICI IODELDISTRiTOMETROPOUTANODEQUITOMUNICIPIODEU
OMETRCPOUTANODEQUITOMUMCIPfDDELDISTAITOMETROPOUTANODEQUriOMUNIlODELDISTRITOMETROPOLITANODEQURG40NICIPIODEU

D STA TOMETROPOUTANODEQUITOMUNICIPIODELDISTRITOMET ROPOUTANODEQUITOMUNI Pt0DELDISTRITOMETAOPOUTANODEQUITÓMUNICIPIODED
D STP TOMETOOPOUTANODEQUITOMUNICIPfDDELDISTAITO!AETROPOUTANOOBOUITOMUN iPIODELDISTRITOMETROPOUTANODEQUITOMUNICIPIODED e

.'Us OMETSOPOLITANODEQUITOMUNICIPIODELDISTRITOMETROPOUTANODECUiTOMU C:Pt0DELDISTRITOMETROPOLITA.NODEQUiTOMUN\CIPIODELI a

DE TOMETAGPOUTANODEQUITOMUMCIPIODELDISTAITOMETROPOUTANODEQUfTOMUCIPIODELDfSTRfTOMETAGPOUTANODEOUITOMUNICfPtODELT
OUTC TOMF,=:ODOUTANODEQUlYOMllNIC1PIODELDSAl? !WTROP UTANODEQUFOMU tot FODELDISTRITOMETRO OLITANODEQUITOMiglegOOFU

AVALUOCOMERCIAL - EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE, IEMISION
/ I 23/11/2000 01081T

ALCABALAS - ' E' 1, 32
SERVICIOS ADMINISTR. *,20

TRANSFERENCEDEPOREWO

TRANSACCION PAGINADE VENTANI BANCO CUENTA SUBTOTAL
104Šl45 4 i OS *1

MUMGiPIUDELD HOOME-U;OPOUTMODEQUt:OMUMUL I Ol-LuisrPHOMkiiROPou j PAGOTOTAL
MU ilT4\gTßgP RAN OtiljfG AA' La isNE ETROPOU
QAUNgGiftOgELD TQgETROgOUgN LTS.1s')..,.' t.'igE I T fggETROPOU
MutununimmtamL.sk.mveme 1.Mmes.ukwaksomsvevo RESPONSABLE:"REERO§¾° 28§85 ©°8:Eniß°° VILLACRES F
MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITOMUMC:PIODELDISTWOM TROPOh
MUMCfPIODELDfSTRITOMETROPOUTANODEQUITOTAUMG:PfODELDISTAITGMETROPOU
MUMCIPIODELDJ.STRITOMETAOPOUTANDDEQUITOMUMCIP!ODELDISTRITOMETROP Lt

Illllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll
CONTRIBUYENTE

MWme mrummutaammmmmeommammenemmaamŒ
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/ GERENCIA COMERCIAL Nro.00042933
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL

ALCABALAS PARA AGUA POT

FECHA : 2000/11/24
NOMBRE : NACAZA ZAMBRANONARCIZA
QUE OTORGA: MEJIA A. ALEJANDRO

En concepto del impuesto sobre la Base Impon ble de:
S/. 32.00 USD

Por valor de contrato de CV ~

. Rebad a: %
del inmueble ubicado en: MERCED

Ante el notario: CU A/S6046

De conformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
Oficial" No.51 de iro. de noviembre del mismo ag o con-
signo la suma de: .32 USD

CON 32/100 *********************************
TOTAL A .PAGAR: .32 USD

H.JUNTADEDEFENSANACIONAL
m.cABAu

Quito
'

24/11/00 12:03:11
Formulario No. Por a

135037 * "

Notaría No.: No. Municipio:

Compr o k

61348274

Vendedor e torga
2933 ALEJÀNDRO

Conce
orry

Base imp nible
32.00

Observaci es:
%Di %D2 AN%M

Praovin

AAlr ida
Recaudación: H. UNTNDEDEFENSA NACI.ONAL

007302No. ORIGINAL



T

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTONQUITO

CERTIFICADO No.. : 06056554.001

FECHA DE INGRESO : 15-11-2000

FECHA DE ENTREGA : 17-11-2000

CERTIFICADOR : RR

CERTIFICACION

c5045237.001.JR.09.12.2000 .1991-05-15 .3-985-1088. Repertorio 4
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Junio del mismo.año. Se aclara quef.'A fojas .quinientos..: cincuenta y
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Registro de la Propiedad del Cantón Duito
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en e1:

REGISTRO DE PROPIEDADES, tomo 133, repertorio(s) - 17884

Natriculas Asignadas .-

MER-00000222 EL CATORCE PUNTO DIEZ Y ÒCHO POR CIENTO de derechos y
acciones fincados en el lote de tereno conocido como Mishca situado
en la parroquia La Merced antes Alangasi de este Cantón.

Martes, 02 Abril :11:43 AM

Contratantes .-

MEJIA ATAHUALPAALEJANDRO RICAURTE en su calidad de VENDEDOR
NACAZA ZAMBRANDMARCIZA JACGUELINE en su calidad de COMPRADDR

Los números de Matricula le servirAn para cualquier trAmite posterior

Responsables .-

Asesor .- FRANKLIN ALARCON
Depurador.- ALEX NOVILLO
Amanuense.- LUIS RUBIO
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VENTA TERRENO

QUE OTORGA:

PARRA TRANSITO

A FAVOR DE:

BALBINA DELGADO
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1
EL TESORERONUNIOPAL DEL ŒNTON QUITO,

CERTIFICA:

3 Que en el Libro de Alcabalas de esta Of cina consta lo siguiente

4 partida:

s «1939.--Marzo 30 -INGRESO: SEIS SUORES SETEETA YC NCO

El TAVOS :

consignados por el Notario Dr. Carlos A. Roya
por los mpuestos del 4% de Aleabala el _¼% de De ensa Nacional,

sopre la cantidad de ciento cincuenta sucres ----

10

Tránsito Parra --

n
vende a balbina De gado un terreno situado en a parroquia de

Alangasi."
13
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El pago se e eetuó con aviso No. 229 de esta fecha

17 uito, a de marzo de 193 9.
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ARCHIVO NACIONAL.- CERTlFICO, que la presente es FOTOCOPIA de 14

escritura original que consta en el Torno Primero de genor Cuantia,

correspondiente al año de mil novecientos treintay nueve, cornprendida entre

las paginas números trescientos cincuenta y uno vuelta y trescientos

cincuenta y siete vuelta- Volumen que habiendo pertenec¡¿o a la Notaría

Quinta, hoy se encuentra en este Archivo. Se confiere esta âUINTA COPig

CERTIFICADA, de acuerdo al literal h) del artículo 16 del Reglamento de la
- e det año dosLey del Sistema Nacional de Archivos. Quito, mayo vemtinueV

mildoce.
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (

N° 00080337
DISTRITO METROPOLITANO \

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C130356875001
FECIIA DE INGREso: 13/04/2012

CERTIFICACION

Referencias: 02/04/2002-PO-15075f-6948i-17884r
Tarjetas:;TOOOOO338051;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
CATORCE PUNTO DIECIOCHO POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el
lote de terreno conocido como Mishca situado en la parroquia La Merced antes Alangasí de
este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
NARCIZA JACQUELINE NACAZA ZAMBRANO, soltera.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a ALEJANDRO RICAURTE MEJIA ATAHUALPA, soltero, según
escritura pública otorgada el QUINCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillon Alban, inscrita el dos de abril del dos mil
dos; Adquirido, por compra a María Juana Atahualpa, según escritura celebrada el tres de
Abril de mil novecientos noventa y uno, ante el Notario de Sangolquí doctor Eduardo
Echeverría, inscrita el quince de Mayo del mismo año; quien adquirió por herencia de su
fallecida madre Carmen Atahualpa, quien a su vez adquirió por herencia de su fallecida madre
Balbina Delgado, según Testamento otorgado el veinte y siete de Noviembre de mil
novecientos cincuenta y nueve, ante el Teniente político de Alangasí, protocolizado el veinte
y cuatro de Octubre de mil novecientos sesenta y uno, ante el Notario doctor Daniel Hidalgo,
inscrita el once de Noviembre del mismo año; habiendo a su vez la causante adquirido por
compra a Tránsito Parra, el treinta de Marzo de mil novecientos treinta y nueve, ante el
Notario doctor Carlos Moya, inscrita el diez y seis de Junio del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No está embargado, ni hipotecado, ni prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
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o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro
de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en
este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación. LOS GISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 13 DE ABRIL EL 2012 oc ,m.

Responsa : JAR /

ERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD RESTRROPOLITANO
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C70228729001

CERTIFICACION

Referencias: 22/04/2010-PO-29348f-11723i-29800r
Tarjetas:;TOOOOO424588;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El NUEVE PUNTO CINCUENTA Y TRES POR CIENTO de DERECHOS Y ACCIONES
fincados en el Lote de Terreno situado en la parroquia LA MERCED de este Cantón con
matrícula número MERCE0000607.
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges SEGUNDO LUIS ALFREDO HERRERA PINTA y CRISTINA PIEDAD
JIMENEZ CALDERON.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra al señor ALEJANDRO RICAURTE MEJIA ATAHUALPA, Soltero,
representado por la señora Berta Beatriz Campos Palacios, en calidad de mandataria según
escritura pública otorgada el CATORCE DE ENERO DEL DOS MIL DIEZ, ante el Notario
del cantón El Chaco, doctor Teofilo Gustavo Caluguillin; e inscrita el veinte y dos de abril del
dos mil diez.ANTECEDENTES .-El señor ALEJANDRO MEJIA ATAHUALPA soltero,
adquirió, los Derechos y acciones SOBRANTES, fincados en el parroquia La Merced antes
Alangasí de este Cantón. Mediante compra a María Juana Atahualpa, según escritura
celebrada el tres de abril de mil novecientos noventa y uno, ante el Notario de Sangolquí
doctor Eduardo Echeverría, inscrita el quince de mayo del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas 2388, número 11723, rep.29800 y con fecha VEINTE Y SEIS DE MAYO DEL DOS
MIL TRES, del Regsitro de Prohibiciones a las DIEZ horas, y VEINTE Y NUEVE minutos,
se me presentó el auto de veinte y dos de mayo del dos mil tres, dictado por el Juzgado de
Coactivas de la AGENCIA DE GARANTIA DE DEPOSITOS- AGD, el mismo que
transcrito textualmente es como sigue: "Quito,22 de mayo del 2003; a las 09h30.- VISTOS.-
Doctora WILMA JOSEFINA SALGADO TAMAYO, Gerente General de la Agencia de
Garantía de Depósitos, en mi calidad de Juez de Coactivas, amparada en el Art. 27 de la Ley
de Reordenamiento en Materia económica, en el Area Tributario-Financiera, Titulo II,
Garantía de Depósitos.- Del instrumento público que adjunto prueba la existencia de la
obligación y se establece que adeudan a la Agencia de Garantía de Depósitos en concepto de
capital, las siguientes instituciones y personas: HERRERA LUIS , SE ACLARA QUE
PUEDE TRATARSE DE UN HOMÓNIMO. No está embargado, no hipotecado. a) Se
aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
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Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 05 DE ENERO DEL 2012 ocho a.m.
Responsates: CAMPAÑA LOZANO

SA

RTIFICACIONES
TRO DE LA PROPIEDAD

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Illllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllli



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 00003539DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO ,

*

CERTIFICADO No.: Cl30351297001
CERTIFICACION

Referencias: 09/07/1998-PO-10902f-12442i-32310r
Tarjetas:;T00000170220;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-20l l-001, de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al SEIS PUNTO TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO
POR CIENTO, fincados sobre el lote de terreno situado en la parroquia La Merced de este
Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquiridd por JULIO CRISTOBAL AYALA AYALA, casado con Maria Judith Chapi.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a Alejandro Mejía Atahualpa, segùn escritura celebrada el veinte y dos de
junio de mil novecientos noventa y ocho, ante el notario doctor Héctor Vallejo, inscrita el
nueve de julio del mismo año; éste por compra a María Juana Atahualpa, el tres de abril de
mil novecientos noventa y uno, notario doctor Eduardo Echeverría, inscrita el quince de mayo
del mismo año; y aclaratoria según escritura otorgada el trece de abril de mil novecientos
noventa y ocho, notario doctor Héctor Vallejo, inscrita el cuatro de mayo del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No están hipotecados, embargados ni prohibidos de enajenar.- Se revisa como Marìa Judith
Chapi (con un solo apellido).- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido
luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al
Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de
2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES A SIDO REVISADOS HASTA EL 31 DE
ENERO QEL 2012 ocho a.m.
Responsalg: JORGE C
Validado r: JIMMY O*

Oft · ACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (N° 00003540 1
DISTRITO METROPOLITANO \ /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl30351298001
CERTIFICACION

Referencias: 09/07/1998-PO-10903f-12443i-3231lr
Tarjetas:;T00000170252;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechos y acciones equivalentes al CUATRO PUNTO DOSCIENTOS CINCUENTA Y
UNO POR CIENTO, de la totalidad del lote de terreno situado en la parroquia LA MERCED
de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
La señora HIMELDA MARIA CHAPI, casada con el señor Miguel Angel Taques Estupiñan.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra al señor Alejandro Mejia Atahualpa, soltero, según escritura otorgada el
veinte y dos de junio de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario doctor Héctor
Vallejo Espinoza, inscrita el nueve de julio de mil novecientos noventa y ocho; Habiendo
adquirido mediante compra a María Juana Atahualpa, según escritura celebrada el tres de
Abril de mil novecientos noventa y uno, ante el Notario de Sangolquí doctor Eduardo
Echeverría, inscrita el quince de Mayo del mismo año; Aclarada en cuanto a la superficie del
inmueble del cual forma parte los derechos y acciones sobrantes , según escritura celebrada el
trece de Abril de mil novecientos noventa y ocho, ante el notario doctor Héctor Vallejo,
inscrita el cuatro de Mayo de mil novecientos noventa y ocho; habiendo la vendedora
adquirido, en junta del comprador por herencia de su fallecida madre Carmen Atahualpa,
quien a su vez adquirió por herencia de su fallecida madre Balbina Delgado, según
Testamento otorgado el veinte y siete de Noviembre de mil novecientos cincuenta y nueve,
ante el Teniente político de Alangasí, protocolizado el veinte y cuatro de Octubre de mil
novecientos sesenta y uno, ante el Notario doctor Daniel Hidalgo, inscrita el once de
Noviembre del mismo año; habiendo a su vez la causante adquirido por compra a Tránsito
Parra, el treinta de Marzo de mil novecientos treinta y nueve, ante el Notario doctor Carlos
Moya, inscrita el diez y seis de Junio del mismo año.- Se aclara que; A fojas quinientos
cincuenta y seis, número seiscientos veinte y tres, del Registro de Sentencias Varias, tomo
ciento veinte y nueve, y con fecha veinte de marzo de mil novecientos noventa y ocho, se
halla inscrito la acta notarial de posesión Efectiva otorgada el veinte y seis de Enero de mil
novecientos noventa y ocho, ante el notario doctor Héctor Vallejo, por la cual concede la
Posesión Efectiva proindiviso de los bienes dejados por Carmen Atahualpa en favor de
María Juana Atahualpa y Alejandro Ricaurte Mejía Atahualpa.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No se encuentran hipotecados, embargados o prohibidos de enajenar.- a) Se aclara que la
presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros,
registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
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Quito,mediante acta de 1 de juliode 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los
datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir
a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene a validez de 60 días contados a partir de la
fecha de emisión del mismo. LOS ISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO
REVISADOS HASTA EL 31 E ENE EL 2012 ocho a.m.
Resp : JORGE CHAVEZ •

Vali por: JIMM O*

DI ACIONES
TRO DE LA P IEDAD

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD DISTRITO
DISTRITO METROPOLITANo METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO o

*

CERTIFICADO No.: C70228730001
CERTIFICACION

Referencias: 11/08/1998-PO-12711f-14550i-37817r
Tarjetas:;TOOOOO330060;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
DERECHOS Y ACCIONES equivalentes al SIETE PUNTO SESENTA Y CUATRO POR
CIENTO fincados en el LOTE de TERRENO denominado Mischa, situado en la parroquia
LA MERCED de este cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges Luis Enrique Chinchero Morales y la señora Rocío del Pilar Peralvo Bautista.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra realizada a los cónyuges ËdwinAlfredo Mejia y Cecilia Raquel
Noroña, según consta de la escritura otorgada el quince de julio de mil novecientos noventa y
ocho, ante el notario doctor Raúl Gaybor, inscrita el encede Agosto de mil novecientos
noventa y ocho; Aclarada según escritura pública otorgada el veinte y dos de octubre de mil
novecientos noventa y nueve, ante el Notario Sexto, doctor Hector Vallejo Espinoza, inscrita
el once de Noviembre de mil novecientos noventa y nueve.- Habiendo éstos adquirido por
compra a Alejandro Ricaurte Mejia Atahualpa, según escritura otorgada el veinte y ocho de
Abril de mil novecientos noventa y cinco, ante el notario doctor Eduardo Echeverría, inscrita
el treinta y uno de Agosto del mismo ailo.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONE$:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 5 DE
ENERO DEL 201 ho a.m.
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REGISTRO DE -

LA PROPIEDAD D TRROPOLITANO
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

. CERTIFICADO No.: Cl80451260001
.

CERTIFICACION

Referencias: 31/08/1995-PO-11194f-143 531ŸA
Tarjetas:;TOOOOO329660; W¾. $W
Matriculas:
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano d Quito, mediante resolución N°.
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, un vez revisados los.indices y libros
entregados y que reposan en glRegistro de la Propied 1Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los Derechos y acciones equivalentes al Seis punto treint y seis por ciento fincadosen el lote
de terreno denominado Misoca, situado en la parroqu° LA MERCED de este Cantón.-
LINDEROS: NORTE con la quebradilla; SUR herederos del Doctor Miguel Espinosa, zanja
medianera; ESTE con herederos de Manuel Tipán, zan era y cabuyos al medio; OESTE
propiedad de Juan Vilatuña.- SUPERFICIE. quince mil setecientos cincuenta y dos metros
cuadrados, setenta decfmetroscuadrados.-
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por CESAR BOLIVAR ENRIQUEZ CORTEZ, soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a ALEJANDRO RICAURTE MEJIA ATAHUALPA, el veinte y ocho de
abril de mil novecientos noventa y cinco, ante el notario doctor Eduardo Echeverría, inscrita
el treinta y uno de agosto del mismo año.- ANTECEDENTES: Adquirido por Alejandro

.

Mejía Atahualpa, soltero, una parte mediante compra a María Juana Atahualpa según escritura
celebrada el tres de Abril de mil novecientos noventa y uno, ante el Notario Doctor Eduardo
Echeverría, inscrita el quince de Mayo del mismo año, y otra parte por herencia de la fallecida.
Madre Carmen Atahualpa, habiendo a su vez la causante adquirido por compra a Transito
Parra, el treinta de Marzo de mil novecientos treinta y nueve, ante el Doctor Carlos Moya,
inscrita el diez y seis de Junio del mismo año.-



NINGUNO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los ,índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los da.tos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGIS OS DE GRAVAMENES HAN SIQO REVISADOS HASTA EL 24 DE
ENERO DE 2 12 ocho a.m.
Responsable: DRES MONTENEGRO FLORES

visa: GAP
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REGISTRO DE
LA PROPÍEDAD

REGISTRO DE LA PROPIEDAD y J
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl30356876001
FECHA DE INGRESO: 13/04/2012

CERTIFICACION

Referencias: 10/05/1995-PROP-6140f-7763i-18560r
Tarjetas:;T00000330026;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al cuatro por ciento, fincados en el inmueble situado en la
parroquia LA MERCED de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Señor SANTO MODESTO ANCHUNDIA ANCHUNDIA y SONIA MARIA PONCE
PARRAGA, solteros
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a1 señor Alejandro Ricaurte Mejía Atahualpa; soltero, según escritura
otorgada el veinte y cinco de marzo de mil novecientos noventa y cinco, ante el notario doctor
Eduardo Echeverría, de Sangolquí, inscrita el diez de mayo de mil novecientos noventa y
cmco.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas 98, número 264, del Registro de Prohibiciones de enajenar, tomo ciento treinta y uno
y con fecha veinte y cinco de febrero del dos mil, se halla inscrito el oficio número 478-JCPP-
229-2000, de veinte y dos de febrero del mismo año, enviado por el señor Juez Cuarto de lo
Penal de Pichincha, mediante el cual y dentro del juicio penal que sigue esa judicatura en
contra de SANTO MODESTO ANCHUNDIA ANCHUNDIA; por estafa, se dispone el
embargo de los bienes de los sindicados. A fojas 1720, número m1045, del Registro de
WòTiiticionesde enajenar, tomo ciento treinta y dos, se encuentra: En Quito,a DIECIOCHO
DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL UNO, a las CATORCE horas, y TREINTA Y UNO
minutos, se me presentó el oficio No 1404--JCPP-229-00, de septiembre doce del dos mil
uno, cuya copia certificada se adjunta en una foja, enviado por el señor Juez CUARTO DE
LO PENAL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio de PENAL, que sigue esa
judicatura,en contra de SANTO MODESTO ANCHUNDIA ANCHUNDIA Y AMÉRICA
AMAYA AVILÉS, por falsificación, se dispone el embargo de los bienes del sindicado, hasta
por la cantidad de $10.000 (Diez Mil Dólares) por cada uno.- A fojas 1722, número 1046, del
Registro de Prohibiciones de enajenar, tomo ciento treinta y dos, se encuentra: En Quito,a
DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL UNO, a las CATORCE horas, y
TREINTA Y UNO minutos, se me presentó el oficio No 1393-JCPP-229-00, de septiembre
siete del dos mil uno, cuya copia certificada se adjunta en una foja, enviado por el SEÑOR
JUEZ CUARTO DE LO PENAL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio de
PENAL, que sigue esa judicatura, en contra de SANTO MODESTO ANCHUNDIA
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ANCHUNDIA Y AMÉRICA AMAYA AVILÉS, por falsificación, se dispone el embargo de
los bienes de los sindicados, hasta por la cantidad de $10.000,00 dólares, por cada uno.-
Quedandopor lo tanto prohibidos de enajenar. No está hipotecado.- a) Se aclara que la
presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros,
registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los
datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir
a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro
de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en
este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación" .LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 13 DE ABRIL DEL 2012 ocho a.m.

Responsable: ICR .
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD DISTRITO
DISTRITO METROPOLITANO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C220530780001
CERTIFICACION

Referencias: 22/04/2010-PO-29342f-11720i-29794r
Tarjetas:;T00000424428; Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
NUEVE PUNTO CINCUENTA Y TRES POR CIENTO 9,53 % de los derechos y acciones
fincados sobre el Lote de Terreno situado en la parroquia LA MERCED de este Cantón con
matrícula número MERCE0000607.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges CRISTIAN ERNESTO MAYORGA UNDA y MONICA MARIA MERA
CAMPOS.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra al señor ALEJANDRO RICAURTE MEJIA ATAHUALPA, Soltero,
representado por la señora Berta Beatriz Campos Palacios, en calidad de mandataria, según
escritura pública otorgada el CATORCE DE ENERO DEL DOS MIL DIEZ, ante el Notario
del cantón El Chaco, doctor Teofilo Gustavo Caluguillin, inscrita el veinte y dos de abril del
dos mil diez, habiendo adquirido Mediante compra a María Juana Atahualpa, según escritura
celebrada el tres de abril de mil novecientos noventa y uno, ante el Notario de Sangolquí
doctor Eduardo Echeverría, inscrita el quince de mayo del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos no se encuentra ningún gravamen hipotecario, embargo ni prohibición de
enajenar.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 5 DE
ENERO DEL 2012 ocho a.m.
I sponsable: JH SAMANIEGO CAZAR/
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD DISTRITO
DISTRITO METROPOLITANo METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD ·

e DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
CERTIFICADO No.: C180449653001

CERTIFICA CION
Referencias: 22/04/2010-PO-29343f-11721i-29795r
Tarjetas:;T00000424425;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
NUEVE PUNTO CINCUENTA Y TRES POR CIENTO de derechos y acciones, fincados en
el Lote de Terreno situado en la parroquia LA MERCED de este Cantón con matrícula
número MERCE0000607.
2.- PROPIETARIO(S):
BALVINA ISABEL MEJIA MALDONADO, Soltera, menor de edad, representada por su
madre señora Carmen Victoria Maldonado
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a ALEJANDRO RICAURTE MEJIA ATAHUALPA, Soltero, representado
por la señora Berta Beatriz Campos Palacios, en calidad de mandataria, según escritura
pública otorgada el CATORCE DE ENERO DEL DOS MIL DIEZ, ante el Notario del
cantón E1 Chaco, doctor Teofilo Gustavo Caluguillin, inscrita el veinte y dos de abril del dos
mil diez, habiendo adquirido Mediante compra a María Juana Atahualpa, según escritura
celebrada el tres de abril de mil novecientos noventa y uno, ante el Notario de Sangolqui
doctor Eduardo Echeverría, inscrita el quince de mayo del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos no se encuentra ningún gravamen hipotecario, embargo ni prohibición de
enajenar.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 5 DE
ENERO DEL 2 2 ocho a.m.

oResponsable: J TA SAMANIEGO CAZAR
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD DISTRITO
DISTRITO METROPOLITANO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO MKTROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C180449654001
CERTIFICACION

Referencias: 22/04/2010-PO-29340f-11719i-29792r Tarjetas:;T00000375673; Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El DIEZ PUNTO CERO SIETE POR CIENTO de derechos y acciones, fincados en el Lote
de Terreno situado en la parroquia LA MERCED de este Cantón con matrícula número
MERCE0000607.
2.- PROPIETARIO(S):
BALVINA ISABEL MEJIA MALDONADO, Soltera, menor de edad, representada por su
madre señora Carmen Victoria Maldonado:
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra hecha a ALEJANDRO RICAURTE MEJIA ATAHUALPA,soltero, segùn
escritura pública otorgada el CATORCE DE ENERO DEL DOS MIL DIEZ, ante el Notario
del cantón El Chaco, doctor Teofilo Gustavo Caluguillin, inscrita el veinte y dos de abril del
dos mil diez; quièn adquiriò por compra a Maria Juana Atahualpa, según escritura celebrada
el tres de abril de mil novecientos noventa y uno, ante el Notario de Sangolquí doctor
Eduardo Echeverría, inscrita el quince de mayo del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos no se encuentra ningún gravamen hipotecario, embargo ni prohibición de
enajenar.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 5 DE
ENERO DEL 2012 ocho a.m.
Responsabl ATA SAMANIEGO CAZARf
VALIDA MC. f *
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C180453491001
FECHA DE INGRESO: 17/02/2012

CERTIFICACION

Referencias: 10/06/1998-PO-9025f-10321i-27232r
Tarjetas:;T00000429126;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
LOS DERECHOS Y ACCIONES equivalentes al CINCO PUNTO SEISCIENTOS
SESENTA Y OCHO POR CIENTO, del cincuenta por ciento fincados sobre el INMUEBLE
situado en la parroquia LA MERCED, antes ALANGASI de este Cantón.- LINDEROS
GENERALES: NORTE, quebradilla medianera; SUR, herederos del doctor Miguel Espinosa,
zanja medianera; ESTE, herederos de Manuel Tipán, zangradera y cabuyas al medio; OESTE,
propiedad de Juan Vilatuña; SUPERFICIE.- Dos cuadras.-
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por GUSTAVO MARCELO REGALADO DÍAZ casado con MARÍA DOLORES
SIMBAÑA (Collaguazo).-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra al señor Alejandro Mejía Atahualpa, soltero, según escritura otorgada el veinte y
siete de mayo de mil novecientos noventa y ocho, ante el notario doctor Héctor Vallejo,
inscrita el diez de junio de mil novecientos noventa y ocho; habiendo Alejandro Mejia
Atahualpa, soltero, adquirido por compra a María Juana Atahualpa, según escritura otorgada
el tres de abril de mil novecientos noventa y uno, ante el notario de Sangolqui doctor Eduardo
Echeverría, inscrita el quince de mayo de mil novecientos noventa y uno.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A foias 10748 número 5626 del Registro de Hipotecas, con rep. 37307 y con fecha veinte y
siete de junio del dos mil uno, se halla inscrito una escritura pública otorgada el SEIS DE
ENERO DEL DOS MIL, ante el Notario SEPTIMA del cantón Quito, Doctor Jorge
Washington Lara, de la cual consta que los cónyuges GUSTAVO MARCELO REGALADO
DIAZ y , MARIA DOLORES SIMBANA COLLAGUAZO, prometen dar en venta real y
perpetua enajenación a favor de la señora MARIA ISABEL MOROCHO, todos los Derechos
y Acciones equivalentes al cinco punto seiscientos sesenta y ocho por ciento del cincuenta por
ciento de un imnueble ubicado en la parroquia LA MERCED antes ALANGASI, de este
cantón. con matrícula número ALA-00000368.- No está embargado, ni hipotecado, ni



revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 17 DE
FEBRERO DEL 2012 ocho a.m.
Responsable: LUIS EGAS .
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LA PRSPIEbAD N° 0047144 -A
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C30166555001
FECHA DE INGRESO: 31/05/2012

CERTIFICACION

Referencias: 16/06/1939-1-90f-345i-2280r
Tarjetas:;T00000441557;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo l 1 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
TERRENO llamado "Mesa- Pamba", barrio Baños, parroquia de Alangasí, de esta cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
a) Cónyuges SEGUNDO LUIS ALFREDO HERRERA PINTA y CRISTINA PIEDAD
JIMENEZ CALDERON; b) y d), BALBINA ISABEL MEJIA MALDONADO, soltera,
menor de edad, representada por su madre señora Carmen Victoria Maldonado; c) Cónyuges
CRISTIAN ERNESTO MAYORGA UNDA y MONICA MARIA MERA CAMPOS; e)
NARCISA JACQUELINE NACAZA ZAMBRANO, soltera; f) JULIO CRISTOBAL
AYALA AYALA; g) GUSTAVO MARCELO REGALADO DIAZ; h) CESAR BOLIVAR
ENRIQUEZ CORTEZ; i) EDWIN ALFREDO MEJIA DELGADO y CECILIA RAQUEL
NOROÑA DIAZ; j) SANTO MODESTO ANCHUNDIAS ANCHUNDIA y SOIA MARIA
PONCE PARRAGA; k) MARIA JUANA ATAHUALPA y ALEJANDRO RICAURTE
MEJIA ATAHUALPA; l) ALEJANDRO MEJIA ATAHUALPA m) cónyuges BALBINA
DELGADO y JOSE MARIA ATAHUALPA.-
3.- FORMA DE ADOUISICION Y ANTECEDENTES:
a) Mediante compra del 9.53% derechos y acciones fincados en lote de terreno ubicado en la
parroquia La Merced, a ALEJANDRO RICAURTE MEJIA ATAHUALPA, según escritura
otorgada el catorce de enero del dos mil diez, ante el notario del cantón El Chaco, Dr. Teófilo
Gustavo Caluguillin, inscrita el veinte y dos de abril del dos mil diez.- b)Mediante cornpra del
9.53% derechos y acciones fincados en lote de terreno ubicado en la parroquia La Merced, a ,r
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ALEJANDRO RICAURTE MEJIA ATAHUALPA, según escritura otorgada el catorce de
enero del dos mil diez, ante el notario del cantón El Chaco, Dr. Teófilo Gustavo Caluguillin,
inscrita el veinte y dos de abril del dos mil diez.-c) Mediante compra del 9.53%derechos y
acciones fincados en lote de terreno ubicado en la parroquia La Merced, a ALEJANDRO
RICAURTE MEJIA ATAHUALPA, según escritura otorgada el catorce de enero del dos mil
diez, ante el notario del cantón El Chaco, Dr. Teófilo Gustavo Caluguillin, inscrita el veinte y
dos de abril del dos mil diez.- d) Mediante compra del 10.07% derechos y acciones fincados
en lote de terreno ubicado en la parroquia La Merced, a ALEJANDRO RICAURTE MEJIA
ATAHUALPA, según escritura otorgada el catorce de enero del dos mil diez, ante el notario
del cantón El Chaco, Dr. Teófilo Gustavo Caluguillin, inscrita el veinte y dos de abril del dos
mil diez.-e) Mediante compra del 14.18% derechos y acciones fincados en lote de terreno
ubicado en la parroquia La Merced, a ALEJANDRO RICAURTE MEJIA ATAHUALPA,
según escritura otorgada el quince de septiembre del dos mil, ante el notario cuarto del cantón
Quito,Dr. Jaime Aillon Alban, inscrita el dos de abril del dos mil dos.- f) Mediante compra
del 6.378% derechos y acciones fincados en lote de terreno ubicado en la parroquia La
Merced, a ALEJANDRO RICAURTE MEJIA ATAHUALPA, según escritura otorgada el
veinte y dos de junio de mil novecientos noventa y ocho, ante el notario, Dr. Héctor Vallejo,
inscrita el nueve de julio de mil novecientos noventa y ocho.-g) Mediante compra del 5.668%
derechos y acciones fincados en lote de terreno ubicado en la parroquia La Merced, a
ALEJANDRO RICAURTE MEJIA ATAHUALPA, según escritura otorgada el veinte y siete
de mayo de mil novecientos noventa y ocho, ante el notario, Dr. Héctor Vallejo, inscrita el
diez de junio de mil novecientos noventa y ocho.- h) Mediante compra del 7.36% derechos y
acciones fincados en lote de terreno ubicado en la parroquia La Merced, a ALEJANDRO
MEJIA ATAHUALPA, según escritura otorgada el veinte y ocho de abril de mil novecientos
noventa y cinco, ante el notario (Rumiñahui), Dr. Eduardo Echeverría, inscrita el treinta y
uno de agosto de mil novecientos noventa y cinco.- i) Mediante compra del 7.64% derechos y
acciones fincados en lote de terreno ubicado en la parroquia La Merced, a ALEJANDRO
MEJIA ATAHUALPA, según escritura otorgada el veinte y ocho de abril de mil novecientos
noventa y cinco, ante el notario (Rumiñahui), Dr. Eduardo Echeverría, inscrita el treinta y
uno de agosto de mil novecientos noventa y cinco.- j) Mediante compra del 4.00% derechos y
acciones fincados en lote de terreno ubicado en la parroquia La Merced, a ALEJANDRO
MEJIA ATAHUALPA, según escritura otorgada el veinte y cinco de marzo de mil
novecientos noventa y cinco, ante el notario (Rumiñahui), Dr. Eduardo Echeverría, inscrita el
diez de mayo de mil novecientos noventa y cinco.- k) Mediante posesión efectiva otorgada el
veinte y seis de enero de mil novecientos noventa y ocho, ante el notario Dr. Gonzalo Ramón
Chacón, inscrita el veinte de marzo de mil novecientos noventa y ocho.- 1) Mediante compra
del 50.00% derechos y acciones fincados en lote de terreno ubicado en la parroquia La
Merced, a MARIA JUANA ATAHUALPA, según escritura otorgada el tres de abril de mil
novecientos noventa y uno, ante el notario (Rumiñahui), Dr. Eduardo Echeverría, inscrita el
quince de mayo de mil novecientos noventa y uno.- m) El terreno llamado "Mesa- Pamba",
barrio Baños, parroquia de Alangasí, mediante compra a Nicolás Mejía, según escritura
otorgada el treinta de mayo de mil novecientos treinta y nueve, ante el notario doctor Carlos
Moya, inscrita el dieciséis de junio de mil novecientos treinta y nueve.- Con número 985,
repertorio 17889, del registro de sentencias varias, con fecha trece de marzo del dos mil doce,
se encuentra inscrita una posesión efectiva, de la cual consta que: En Quito,a TRECE DE
MARZO DEL DOS MIL DOCE, a las TRECE horas y TREINTA Y TRES minutos, se
inscribe el acta notarial de Posesión Efectiva celebrada ante el Notario público del cantón
Rumiñahui, (Sangolquí) doctor Carlos Martínez Paredes, el veinte y tres de Febrero del año
dos mil doce (23-02-2012) cuya segunda copia certificada se adjunta en cuatro (4) fojas útiles,
mediante el cual se concede la Posesión Efectiva proindiviso de los bienes dejados por el
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causante señor: ALEJANDRO RICAURTE MEJIA ATAHUALPA, en favor de su hija la
peticionaria señorita: BALVINA ISABEL MEJIA MALDONADO.- Dejando a salvo el
derecho de terceros.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas 1720, número 1045, del registro de prohibiciones, con fecha dieciocho de septiembre
del dos mil uno, se encuentra inscrita una prohibición, de la cual consta que: En Quito,a
DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL UNO, a las CATORCE horas, y
TREINTA Y UNO minutos, se me presentó el oficio No 1404--JCPP-229-00, de septiembre
doce del dos mil uno, cuya copia certificada se adjunta en una foja, enviado por el señor Juez
CUARTO DE LO PENAL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio de PENAL,
que sigue esa judicatura,en contra de SANTO MODESTO ANCHUNDIA ANCHUNDIA Y
AMERICA AMAYA AVILES, por falsificación, se dispone el embargo de los bienes del
sindicado, hasta por la cantidad de $10.000 (Diez Mil Dólares) por cada uno.- A fojas 1722,
número 1046, del registro de prohibiciones, con fecha dieciocho de septiembre del dos mil
uno, se encuentra inscrita una prohibición, de la cual consta que: En Quito,a DIECIOCHO
DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL UNO, a las CATORCE horas, y TREINTA Y UNO
minutos, se me presentó el oficio No 1393-JCPP-229-00, de septiembre siete del dos mil uno,
cuya copia certificada se adjunta en una foja, enviado por el SEÑOR JUEZ CUARTO DE LO
PENAL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio de PENAL, que sigue esa
judicatura,en contra de SANTO MODESTO ANCHUNDIA ANCHUNDIA Y AMERICA
AMAYA AVILES, por falsificación, se dispone el embargo de los bienes de los sindicados,
hasta por la cantidad de $10.000,00 dólares, por cada uno.- A fojas 98, número 264, del
registro de prohibiciones, con fecha veinte y cinco de febrero del dos mil, se encuentra
inscrita una prohibición según oficio número 478-JCPP-229-2000, de febrero veinte y dos del
año dos mil, enviado por el señor Juez cuarto de lo Penal, que sigue esa judicaturaen contra
de SANTO MODESTO ANCHUNDIA ANCHUNDIA y OTROS, por estafa, se dispone el
embargo de los bienes de los sindicados.- A fojas 2388, número 769, del registro de
prohibiciones, con fecha veinte y seis de mayo del dos mil tres, se encuentra inscrita una
prohibición de la cual consta que En Quito,a VEINTE Y SEIS DE MAYO DEL DOS MIL
TRES, a las DIEZ horas, y VEINTE Y NUEVE minutos, se me presentó el auto de veinte y
dos de mayo del dos mil tres, dictado por el Juzgado de Coactivas de la AGENCIA DE
GARANTIA DE DEPOSITOS- AGD, el mismo que transcrito textualmente es como sigue:
"Quito, 22 de mayo del 2003; a las 09h30.- VISTOS.- Doctora WILMA JOSEFINA
SALGADO TAMAYO, Gerente General de la Agencia de Garantía de Depósitos, en mi
calidad de Juez de Coactivas, amparada en el Art. 27 de la Ley de Reordenamiento en Materia
económica, en el Área Tributario-Financiera, Titulo II, Garantía de Depósitos.- Del
instrumento público que adjunto prueba la existencia de la obligación y se establece que
adeudan a la Agencia de Garantía de Depósitos en concepto de capital, las siguientes
instituciones y personas: HERRERA LUIS y OTROS; CUANTIA: CUATROCIENTOS
MILLONES DE DÓLARES AMERICANOS (USD. $ 400,000,000,00) f) Dra. WILMA
SALGADO.- GERENTE GENERAL DE LA A. G. D. Con este antecedente, en ejercicio de
la Jurisdicción Coactiva de la que esta investida la Agencia de Garantía de Depósitos, por
disposición de los Artículos veintisiete (27) de la Ley de Reordenamiento en materia
económica, en el ÁreaTributario-Financiera, Titulo II, Garantía de Depósitos; y, 993 del
Código de Procedimiento Civil; y fundamentada en el Articulo doscientos dieciséis (216) de
las Disposiciones Generales y Transitorias, Titulo XIV de la Ley de Instituciones del Sistema
Financiero, y en virtud del Articulo veintidós (22) de la Ley de Reordenamiento en Materia
Económica, en el ÁreaTributario-Financiera, Titulo II, Garantía de Depósitos, en mi calidad
de Juez de Coactiva, Gerente General y Representante Legal de la Agencia de Garantía de
Depósitos, la misma que constituye también orden general de cobro y que mando agregar al
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proceso; y, siendo la deuda liquida, determinada y de plazo vencido al tenor de lo dispuesto
en los Artículos novecientos noventa y siete (997), mil (1000) y mil tres (1003) del Código de
Procedimiento Civil.- ORDENO: Quelos demandados paguen a la Agencia de Garantía de
Depósitos las cantidades adeudadas más los intereses respectivos, costas procésales y gastos,
o dimitan bienes equivalentes dentro del término de tres días contados desde la citación con el
presente auto de pago, en caso de no hacerlo se procederá a las acciones respectivas. Se ofrece
reconocer los abonos o cancelaciones que legalmente se comprobaren. De conformidad de lo
previsto con el Articulo mil catorce (1014) del Código de Procedimiento Civil, nombro como
Secretario al Doctor Jorge Medardo Haro Medina quien acepta el cargo y jura desempeñarlo
fiel y legalmente, firmando para constancia con la suscrita Juez .- En lo principal ordeno que
se oficie a todos los señores Registradores de la Propiedad del País con la prohibición de
enajenar de todos los bienes que tengan los demandados.- Que se oficie al señor
Superintendente de Compañías, para que se ordene la intervención de todas las compañías
demandadas y, la inmovilización de traspasos de acciones y participaciones de estas empresas
hasta que cancelen la totalidad de las deudas.- Que se oficie a los señores Registradores
Mercantiles de todo el País, para que no se inscriba ningún nombramiento de cambio de
representantes legales de estas compañías demandadas.- Que se oficie al señor Director
Nacional de Migración, con el arraigo de todos los demandados.- Quese oficie al señor
Director Nacional del Registro Civil, Identificación y Cedulación.- Quese oficie al señor Jefe
de la Oficina de Pasaportes, para que no se expida pasaportes a ninguno de los demandados -.

Quese oficie al señor Superintendente de Bancos para que a su vez oficie a todos los bancos
activos en el País a través de sus representantes legales, con la retención de todos los dineros
que tengan los demandados en todas las Instituciones financieras del País.- ORDENO:
Habilitar el tiempo deficiente para todos los actos y diligencias judicialesque sean necesarias
en este proceso.- ORDENO: que dirija el procedimiento coactivo el Doctor Bolívar Napoleón
González Arguello.- ORDENO: Notificar a todos los Jueces de Coactiva relacionados con la
Agencia de Garantía de Depósitos ( AGD ), para que en el termino de veinticuatro horas
entreguen todos los procesos de coactivas que estén en su poder, debidamente foliados y
con el informe del Estado en que se encuentran, bajo apercibimiento de apremio personal en
caso de no hacerlo.- ORDEN DE INCAUTACION: En uso de la facultad legal concedida
a la Agencia de Garantía de Depósitos, contenida en el actual Articulo veintinueve (29) de la
Ley de Reordenamiento de Materia Económica en el ÁreaTributario- Financiera, promulgada
el primero de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, cuya ultima reforma consta
publicada en el suplemento del Registro Oficial No. quinientos tres (503) del lunes
veintiocho de enero del dos mil dos, he dispuesto esta orden de incautación dictada sobre
todos los bienes de los demandados.- Quese oficie a la Dirección Nacional de Tránsito para
que se prohíba el traspaso de todos los vehículos de los demandados, que se oficie a la
Comisión de Transito del Guayas, para que se prohíba de enajenar todos los vehículos de
propiedad de los demandados. Oportunamente ordenaré el secuestro e incautación de los
bienes de los demandados para lo cual nombraré alguaciles y depositarios judiciales.Se citará
esta demanda por la prensa de conformidad con el Artículo 86 del Código de Procedimiento
Civil.-Para el cumplimiento de lo ordenado, ofíciese a los funcionario correspondientes .-

dejando copia certificada en autos, procédase al desglose de los documentos mencionados
inicialmente y de la Delegación invocada anteriormente.- Cítese a los coactivados en legal y
debida forma.- Cúmplase f) Dra. Wilma Salgado T.- GERENTE GENERAL ADG JUEZ DE
COACTIVAS. f) Dr. Bolívar González A. ABOGADO ENCARGADO DE
PROCEDIMIENTO COACTIVO. f) Dr. Medardo Haro Secretarios.-.-(pudiendo ser un
homónimo).-NO ESTA HIPOTECADO.-Se aclara que se revisa gravámenes como consta.-
"En virtud de que los datos registrales son susceptibles de actualización, rectificación, o
supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y ley de
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Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este documento al
Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata modificación". Dado el
tiempo transcurrido de la adquisición original, y por cuanto en inscripciones antiguas existen
errores o falta de marginaciones. A pedido de la parte interesada, se confiere la
CERTIFICACION únicamente a base de lo que consta en los libros, por lo que deslindamos
responsabilidad por errores que puedan darse. a) Se aclara que la presente certificación se la
ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos
entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
l de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación,
asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El
presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 19
DE JUNIO DEL 20 och a.m.

Responsable: JS.

VALIDADO POR G

DIRECTOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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CERTIFICADO DE VENTAS No.: C220530779001
FECHA DE INGRESO: 10/01/2012

CERTIFICA CION

El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la
Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil
once, una vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, CERTIFICO: desde el año de mil novecientos noventa y uno,
hasta la presente fecha se hace constar que: A fojas 985 No. 1088 de 3ra clase de PO tomo
122, y con fecha quince de mayo de mil novecientos noventa y uno, se encuentra inscrita una
escritura, otorgada el tres de abril de mil novecientos noventa y uno, ante el notario
(Rumiñahui) Doctor Eduardo Echeverría, de la cual consta que MARIA JUANA
ATAHUALPA vende a favor de gLEJANDRO MEJIA ATAHUALPA, los derechos y
acciones equivalentes al CINCUENTA POR CIENTO, fincados en el lote de terreno situado
en la parroquia LA MERCED de este cantón, superficie dos cuadras, se hace constar que al
margen de la presente inscripción se encuentra ventas marginadas y es como sigue.- A fojas
556 No. 623 de SENTENCIAS VARIAS tomo 129, y con fecha veinte de marzo de mil
novecientos noventa y ocho, se encuentra inscrita una escritura, otorgada el veinte y seis de
enero de mil novecientos noventa y ocho, ante el notario Dr. Gonzalo Román Chacón, de la
cual consta que se concede la Posesión Efectiva de los bienes dejados por CARMEN
ATAHUALPA a favor de híARIA JUANA ATAHUALPA y ALEJANDRO RICAURTE
MEJIA ATAHUALPA, dejando a salvo el dergcho de terceros.- Se hace constar que al
margen de la presente inscripción se encuentra ventas marginadas y es como sigue: A fojas
6141 No. 7763 de PO tomo 126, y con feclggiez de mayo de mil novecientos noventa y
cinco, se encuentra inscrita una escritura, otorgada el veinte y cinco de marzo de mil
novecientos noventa y cinco, ante el notario (Rttmiñahui) Dr. Eduardo Echeverría, de la cual
consta que ALEJANDRO MEJIA ATAHUALPA vende a favor de:SANTO MODESTO
ANCHUNDIA ANCHUNDIA y SOIA MARIA PONCE PARRAGA, los derechos y acciones
equivalentes al CUATRO POR CIENTO, fincados en el lote de terreno situado en la
parroquia LA MERCED de este cantón.- A fojas 11190. 14340 de PO tomo 126, y con
fecha treinta y uno de agosto de mil novecientos noventa y cinco, se encuentra inscrita una
escritura, otorgada el veinte y ocho de abril de mil novecientos noventa y cinco, ante el
notario (Rumiñahui) Dr. Eduardo Echeverría, de la cual consta que ALEJANDRO MEJIA
ATAHUALPA vende a favor de EDWIN ALFREDO MEJIA DELGADO y CECILIA
RAQUEL NOROÑA DIAZ, los derechos y acciones equivalentes al SIETE PUNTO
SESENTA Y CUATRO POR CIENTO, fincados en el lote de terreno situado en la parroquia
LA MERCED de este cantón.- A fojas 11194 No. 14341 de PO tomo 126, y con fecha treinta
y uno de agosto de mil novecientos noventa y cinco, se encuentra inscrita una escritura,
otorgada el veinte y ocho de abril de mil novecientos noventa y cinco, ante el notario
(Rumiñahui) Dr. Eduardo Echeverría, de la cual consta que ALEJANDRO MEJIA
ATAHUALPA vende a favor de CESAR BOLIVAR ENRIQUEZ CORTEZ, los derechos y
acciones equivalentes al SEIS PUNTO TREINTA Y SEIS POR CIENTO, fincados en el lote



de terreno situado en la parroquia LA MERCED'de este cantón.- A fojas 9025 No. 10321 de
PO tomo 129, y con fecha diez de junio de mil novecientos noventa y ocho, se encuentra
inscrita una escritura, otorgada el veinte y siete de mayo de mil novecientos noventa y ocho,
ante el notario Dr. Hector Vallejo Espinosa, de la cual consta que ALEJANDRO MEJIA
ATAHUALPA vende a favor de GUSTAVO MARCELO REGALADO DIAZ, los derechos y
acciones equivalentes al CINCO PUNTO SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO POR
CIENTO, fincados en el lote de terreno situado en la parroquia LA MERCED de este cantón.-
A fojas 10902 No. 12442 de PO tomo 129, y con fecha nueve de julio de mil novecientos
noventa y ocho, se encuentra inscrita una escritura, otorgada el veinte y dos de junio de mil
novecientos noventa y ocho, ante el notario Dr. Héctor Vallejo Espinosa, de la cual consta que
ALEJANDRO MEJIA ATAHUALPA vende a favor de JULIO CRISTOBAL AYALA
AYALA, los derechos y acciones equivalentes al SEIS PUNTO TRESCIENTOS SETENTA
Y OCHO POR CIENTO, fincados en el lote de terreno situagl¢í arroquia LA MERCED
de este cantón.- A fojas 15075 No. 6948 Rep. 17884 de 143 tom 3, y con fecha dos de
abril del dos mil dos, se encuentra inscrita una escritura, o ida el QUINCE DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL, ante el Notario CUARTO del canfófi Quito,Doctor Jaime
Aillon Alban, de la cual consta que ALEJANDRO RICAURTE MEJI ATAHUALPA,
soltero, por sus propios derechos VENDEN a favor de la seÊta NARCIZA
JACQUELINE NACAZA ZAMBRANO, ra) poi sus propios derechŠ, EL CATORCE
PUNTO DIEZ Y OCHO POR CIENTO de derechos y acciones fincados'eii el lote de
terreno conocido como Mishca situádo en la parroquia LA MEPsGED antes Alangasí de este
Cantón.- A fojas 29340 N° 11719 Rep 29792 de PO tomo 141, y cog fecha veinte y dos de
abril del dos mil diez, se encuentra inscrita una escritura, otörgadrel CATORCE DE ENERO
DEL DOS MIL DIEZ, ante el Notario del cantón El Chaco, doctor Teofilo Gustavo
Caluguillin, de la cual consta que ALEJANDRO RICAURTE MEJIA ATAHUALPA,
Soltero, representado por la señora Berta Beatriz Campos Palacios, en calidad de mandataria,
VENDE a favor de BAL A ISABEg MEJIA MALDONADO, Soltera,yenor de edad,
representada por 186 madh señora Carmen Victoria Maldonado, el DIEZ PUNTO CERO
SIETE POR CIENTO diderechos y acciones, fincados en el Lote de Terreno situado en la
parroquia LA MERCfŠgeste Cantón.- A fojas 29342 N° 11720 Rep. 29794 de PO tomo
141, y con fecha i te y $brildel dos mil diez, se encuentra inscrita una escritura,
otorgada el CATORCE DE EÑERO DEL DOS MIL DIEZ, ante el Notario del cantón El
Chaco, doctor Teotilo Gustavo Caluguillin, de la cual consta que ALEJANDRO RICAURTE
MEJIA ATAHUAL Soltero, representado por la señora Berta Beatriz Campos Palacios,
en calidad de ma ataria, VENDE a los cónyuges CRISTIAN ERNESTO MAYORGA
UNDA y MONICA MARIA MERA CAMPOS, el NUEVE PUNTO CINCUENTA Y TRES
POR CIENTO 9,53 % de los derechos y acciones fincados sobre el Lote de Terreno situado
en la parroquia LA MERCED de este Cantón.- A fojas 29343 N° 11721 Rep. 29795 de PO
tomo 141, y con fecha veinte y dos abril del dos mil diez, se encuentra inscrita una escritura,
otorgada el CATORCE DE ENERO DEL DOS MIL DIEZ, ante el Notario del cantón El
Chaco, doctor Teofilo Gustavo Caluguillin, de la cual consta que ALEJANDRO RICAURTE
MEJIA ATAHUALPA, Soltero, representado por la señora Berta Beatriz Campos Palacios,
en calidad de mandataria, VENDE a favor de BALVINA ISABEL MEJIA MALDONADO,
Soltera, menor de edad, representada por su madre señora Carmen Victoria Maldonado, el
NUEVE PUNTO CINCUENTA Y TRES POR CIENTO de derechos y acciones, fincados en
el Lote de Terreno situado en la parroquia LA MERCED de este Cantón.- A fojas 29348 N°

11723 Rep. 29800 de PO tomo 141, y con fecha veinte y dos de abril del dos mil diez, se V
encuentra inscrita una escritura, otorgada el CATORCE DE ENERO DEL DOS MIL DIEZ,
ante el Notario del cantón El Chaco, doctor Teofilo Gustavo Caluguillin, de la cual consta
que ALEJANDRO RICAURTE MEJIA ATAHUALPA, Soltero, representado por la señora
Berta Beatriz Campos Palacios, en calidad de mandataria, VENDE a favor de los cónyuges
SEGUNDO LUIS ALFREDO HERRERA PINTA y CRISTINA PIEDAD JIMENEZ
CALDERON, el NUEVE PUNTO CINCUENTA Y TRES POR CIENTO de derechos y
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acciones, fincados en el Lote de Terreno situado en la parroquia LA MERCED de este
Cantón.-OBSERVACIONES: a) Se aclara que la presente certißcación se la ha conferido
luego lo revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al
Registro de la propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de
2011. b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El
presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo. SE ACLARA QUE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y
GRAVÁMENES. Quito,diez de Enero del dos mil doce.

Responsable: FABIAN HERNANDEZ '

R visor: I

IFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

ä^|oi°Ño"^ CERTIFICADO No.: C31280632001
FECHA DE INGRESO: 22/03/2010

CERTIFICACION

Referencias:15/05/1991-3-985f-1088i-15124r

Tarjetas:;TOOOOOO96398;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registradbr de làŒúþiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en elsaichive;endegal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DELA PÈØ¾¾DAD;
Derechos y acciones SOBRANTË¶¾iithinosen el parroquia La Merced antes Alangasí de
este Cantón.
2.- PROPIETARIO(B):
ALEJANDRO MEJÌA ATAHÚAÉPA taltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra ä"María Juanautahualpa, según escritura celebrada el tres de
abril de mil novecientos noventa y uno, ante el Notario de gangolguidoctor Eduardo
Echeverría, inscrita el quià16ede mayo del mismo año; qui tiirigpor herencia de su
fallecida madre CarmenN aljanuieáÁsujez adquirió he su fallecida madre
Balbina Delgado, segûn stge o d int de noviembre de mil
novecientos cincuenta y nu age Teilteigg3 protocolizado el veinte
y cuatro de octubre de nig eÃiënfrsesenta-y un o doctor Daniel Hidalgo,
inscrita el once de NovidiË dËmisinoaño; håbieri a la causante adquirido por
compra a Tránsito Parra, el treinta. de marzo de mil notecientos treinta y nueve, ante el
Notario doctor Carlos Moya, inscrita el diez y seis de priiodel mismo año. Se aclara que
existe una posesión efectiva la cual no ha sido solicitada
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Se indica que al margen de la inscripción de la propieda Šelinmueble relacionado, se hallan
marginadas varias ventas de deredios y -acciones. 9 estos datos no se encuentra ningún
gravamen hipotecario, ernbargo ni prohibición de enajenar. LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOþ HASTA EL 22 DE MARZO DEL 2010 ocho
a.m.
Respon ble: GEOVANNY QUISPE

/ BNAPUCAOl0NALO QUEDibDONEbÅLEY

o4Dr.GesloveCduguiliin( <> NOT A R I O
\ NOWieSUPLENTE CANTONELCH ACO NAPO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C100290386001
FECHA DE INGRESO: 20/03/2012

CERTIFICACION

1.- NEGATIVA:
El Registro de la Propiedad Metropolitano de Quito,en ejercicio de la atribucionés contenidas
en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices y libros entregados y que
reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, no confiere
certificación de gravámenes del inmueble: Ubicado en la parroquia LA MERCED, de
propiedad de ALEJANDRO MEJIA ATAHUALPA, mediante compra a MARIA JUANA
ATAHUALPA, según escritura pública otorgada el tres de abril de mil novecientos noventa y
uno, e inscrita el quince de mayo de mil novecientos noventa y uno, debido a que se
encuentran varias ventas del inmueble encionado, sin que exista parte sobrante, deberá
solicitarse un certificado de ventas para a ara tal situación.- QUITO 20 DE MARZO DEL
2012 ocho a.m.

esponsable: JUAN SEBASTIAN ARIAS ,

visado por: F

· ¶ TIFICACIONES
Edstfó"bÈ PROPIEDAD

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C270078560001
FECHA DE INGREso: 21/07/2011

CERTIFICACION

El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de la
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los archivos
índices y libros que reposan en esta dependencia, y dando contestación a la solicitud de
búsqueda en los seguimientos términos: desde el año de mil novecientos noventa y uno, hasta
la presente fecha se hace constar que: A fojas 985 No. 1088 de 3ra clase de PO tomo 122, y
con fecha quince de mayo de mil novecientos noventa y uno, se encuentra inscrita una
escritura, otorgada el tres de abril de mil novecientos noventa y uno, ante el notario
(Rumiñahui) Doctor Eduardo Echeverria, _de la cual consta que MARIA JUANA
ATAHUALPA vende a favor de ALEJANDRO MEJIA ATAHUALPA, los derechos y
acciones equivalentesal CINCUENTA POR CIENTO, fincados en el lote de terreno situado
en la parroquia LA MERCEDde este cantón, superficie dos cuadras,se hace constar que al
margen de la presente inscripción se encuentra ventas marginadas y es como sigue.- A fojas
556 No. 623 de SENTENCIAS VARIAS tomo 129, y con fecha veinte de marzo de mil
novecientosnoventa y ocho, se encuentra inscrita una escritura, otorgada el veinte y seis de
enero de mil novecientos noventa y ocho, ante el notario Dr. Gonzalo Román Chacón, de la
cual consta que se concede la Posesión Efectiva de los bienes dejados por CARMEN
ATAHUALPA a favor de MARIA JUANA ATAHUALPA y ALEJANDRO RICAURTE
MEJIA ATAHUALPA, dejando a salvo el derecho de terceros.- Se hace constar que al
margen de la presente inscripci6n se encuentra ventas marginadas y es como sigue: A fojas
6141 No. 7763 de PO tomo 126, y con fecha diez de mayo de mil no ecientos noventa y
cinco, se encuentra inscrita una escritura, otorgada el veinte y ci de marzo de mil
novecientos noventa y cinco, ante el notario (Rumiñahui) Dr. Eduardo everrig, de la cual
consta que ALEJANDRO MEJIA ATAHUALPA vende a favor d SANTO ODESTO
ANCHUNDIA ANCHUNDIA y SOIA MARIA PONCE PARRAGA, I os y acciones
equivalentes al CUATRO POR CIENTO, fincados en el lote de terreno situado en la
parroquia LA MERCED de este cantón.- A fojas 11194 No. 14340 de PO tomo 126, y con
fecha treinta y uno de agosto de mil vecientos noventa y cinco, se encuentra inscrita una
escritura, otorgada el veinte y ocho bril de mil novecientos noventa y cinco, ante el
notario (Rumiñahui) Dr. Eduardo ve ia, de la cual consta que ALEJANDRO MEJIA
ATAHUALPA vende a favor de IN ALFREDO MEJIA DELOADO y ÇECILIA
RAQUEL NOROÑA DIAZ, los derechos y acciones equivalentes al SIETE PUNTO
SESENTA Y CUATRO POR CIENTO, fincados en el lote de terreno situado en la parroquia
LA MERCEDde este cantón.- A fojas 11194 No. 14341 de PO tomo 126, y con fecha treinta
y unde agosto de mil novecientos venta y cinco, se encuentra inscrita una escritura,
otorgada el veinte y ocho de ab e mil novecientos noventa y cinco, ante el notario
(Rumifiahui) Dr. Eduardo Ec eve °

, de la cual consta que ALEJANDRO MEJIA
A T A T-TTTA TP A vende a favor A R AR TIAT TV A STR TATTR7 OR TF7 lac arachne «



de terreno situado en la parroquia LA MERCED de este cantón.- A fojas 9025 No. 10321 de
PO tomo 129, y con fecha diez de junio de mil novecientos noventa y ocho, se encuentra
inscrita una escritura, inte y siete de mayo de mil novecientos noventa y ocho,
ante el notario Dr. Hector Espinosa, de la cual consta que ALEJANDRO MEJIA
ATAHUALPA vende a favo STAVO MARCELOREGALADODIAZ, los derechosy
acciones equivalentes al CINCO PUNTO SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO POR
CIENTO, fincados en el lote de terreno situado en la parroquia LA MERCED de este cantón.-
A fojas 10902 No. 12442 de PO tomo 129, y con fecha nueve de julio de mil novecientos
noventa y ocho, se encuentra inscrita una escritura, otorgad einte y dos de juniode mil
novecientos noventa y ocho, ante el notario Dr. Hector Vall mosa, de la cual consta que
ALEJANDRO MEJIA ATAHUALPA vende a favor d 10 CRISTOBAL AYALA
AYALA, los derechos y acciones equivalentesal SEIS PUNTO TRESCIENTOSSETENTA
Y OCHO POR CIENTO, fincados en el lote de terreno situa arroquia LA MERCED
de este cantón.- A fojas 15075 No. 6948 Rep. 17884 de to 3, y con fecha dos de
abril del dos mil dos, se encuentra inscrita una e tura, o da el QUINCE DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL, ante el Notario CUA O del c Quito,Doc r Jaime
Aillon Alban, de la cual consta que ALEJANDRO CAURTE J ALPA,,
soltero , por sus propios derechos VENDSN avor de ARCIZA
JACQUELINE NACAZA ZAMBRANOg(óltêrag por propios d cho , EL CATORCE
PUNTO DIEZ Y OCHO POR CIËNÏþdg dþrec accion fincados en el lote de
terreno conocido como Mishca sittidde la

'
qu ME D antes Alangasí de este

Cantón.- A fojas 29340 N° 11719 Rep\ 7 PO t ha veinte y dos de
abril del dos mil diez, se encuentra insc escritura, otofgada% ATORCE DE ENERO
DEL DOS MIL DI e el Not del captón El Chaco, doctor Teofilo Gustavo
Caluguillin, de la sta que LÈJANDR,O}RICAURTE MEJIA ATAHUALPA,
Soltero, represe ñora atriz Campos Palacios, en calidad de mandataria,
VENDE a fav AL A ISABE MALDONADO, Soltera, menor de edad,
representada por ma señora Cage ictoria Maldonado, el DIET PUNTO CERO
SIETE POR CIE erechogg ad lones, fincados en el Lote de Terreno situado en la
parroquia LA ME te C ' án.- A fojas 29342 N 11720 Rep. 29794 de PO tomo
141, y con fecha te y abril del dos mil diez, se encuentra inscrita una escritura,
otorgada el CATO DE ERO DEL DOS MIL DIEZ, ante el Notario del cantón El
Chaco, doctor Teofi stavo Caluguillin,de la cual que ALEJANDRO RICAURTE
MEJIA ATAHUAL oltero, representado por la e a Berta Beatriz Campos Palacios,
en calidad de m taria, VENDE a los cónyuges CRISTIAN ERNESTO MAYORGA
UNDA y MONICA MARIA MERA CAMPOS,el NUEVE PUNTO CINCUENTA Y TRES
POR CIENTO 9,53 % de los derechos y acciones fincados sobre el Lote de Terreno situado
en la parroquia LA MERCED de este Cantón.- A fojas 29343 N° 11721 Rep. 29795 de PO
tomo 141, y con fecha veinte y dos abril del dos inil diez, se encuentra inscrita una escritura,
otorgada el CATORCE DE ENERO DELDOS L DIEZ, ante el Notario del cantón El
Chaco, doctor Teofilo Gustavo Caluguillin, d c consta que ALEJANDRO RICAURTE
MEJIA ATAHUALPA, Soltero, representa a señora Berth Beatriz Campos Palacios,
en calidad de mandataria, VENDE a favor e ALVINA ISABEL MEJIA MALDONADO,
Soltera, menor de edad, representada por su madre señora Carmen Victoria Maldonado, el
NUEVE PUNTO CINCUENTA Y TRES POR CIENTOde derechosy acciones, fincadosen
el Lote de Terreno situado en la parroquia LA MERCED de este Cantón.- A fojas 29348 N°
11723 Rep. 29800 de PO tomo 141, y con fecha veinte y dos de abril del dos mil diez, se
encuentra inscrita una escritura, otorgada el CATORCE DE ENERO DEL DOS MIL DIEZ,

«LNotario del cantón El Chaco, doctor Teofilo Gustavo Caluguillin, de la cual consta
ALEJANDRO RICAURTE MEJIA ATAHUALPA, Soltero, representado por la señora

erta Beatriz Campos Palacios, en calidad de mandataria, VENDE a favor de los cónyuges
SEGUNDO T.HTS AT.FRRnn HERRRRA PTNTA v r'UTRTTwo DTunan vrucam7
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acciones, fincados en el Lote de Terreno situado en la parroquia LA MERCED de este
Cantón.- OBSERVACIONES: a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido
luego lo revisado el contenido de los indices, libros, registros y base de datos entregados al
Registro de la propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de
2011. b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El
presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión el
mismo.- SE ACLARA QUE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECA Y 7
GRAVÁMENES.Quito,veinte y uno de Julio del dos mil once.

Responsable: Y UNTUÑA
Revisor: «Il

PG AAC·01686
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C270078560001
FECHA DE INGRESO: 21/07/2011

CERTIFICACION

El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, en ejercicio de la
atribucionescontenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los archivos
índices y libros que reposan en esta dependencia, y dando contestación a la solicitud de
búsqueda en los seguimientos términos: desde el año de mil novecientos noventa y uno, hasta
la presente fecha se hace constar que: A fojas 985 No. 1088 de 3ra clase de PO tomo 122, y
con fecha quince de mayo de mil novecientos noventa y uno, se encuentra inscrita una
escritura, otorgada el tres de abríl de mil novecientos noventa y uno, ante el notario
(Rumiñahui) Doctor Eduardo Echeverria, de la cual consta que MARIA JUANA
ATAHUALPA vende a favor de ALEJANDRO MEJIA ATAHUALPA, los derechos y
acciones equivalentes al CINCUENTA POR CIENTO, fincados en el lote de terreno situado
en la parroquia LA MERCED de este cantón, superficie dos cuadras, se hace constar que al
margen de la presente inscripción se encuentra ventas marginadas y es como sigue.- A fojas
556 No. 623 de SENTENCIAS VARIAS tomo 129, y con fecha veinte de marzo de mil
novecientosnoventa y ocho,se encuentra inscrita una escritura, otorgada el veinte y seis de
enero de mil novecientos noventa y ocho, ante el notario Dr. Gonzalo Román Chacón, de la
cual consta que se concede la Posesión Efectiva de los bienes dejados por CARMEN
ATAHUALPA a favor de MARIA JUANA ATAHUALPA y ALEJANDRO RICAURTE
MEJIA ATAHUALPA, dejando a salvo el derechode terceros.-Se hace constar que al
margen de la presente inscripción se encuentra ventas marginadas y es como sigue: A fojas
6141 No. 7763 de PO tomo 126, y con fecha diez de mayo de mil novecientos noventa y
cinco, se encuentra inscrita una escritura, otorgada el veinte y cinco de marzo de mil
novecientos noventa y einco, ante el notario (Rumiñahui) Dr. Eduardo heverria, de la cual
consta que ALEJANDRO MEJIA ATAHUALPA vende a favor d SANTO MODESTO
ANCHUNDIA ANCHUNDIA y SOIA MARIA PONCE PARRAGA, los derechos y acciones
equivalentes al CUATRO POR CIENTO, fincados en el lote de terreno situado en la
parroquia LA MERCED de este cantón.- A fojas 11194 No. 14340 de PO tomo 126, y con
fecha treinta y uno de agosto de mil novecientos noventa y cinco, se encuentra inscrita una
escritura, otorgada el veinte y ocho de abril de mil novecientos noventa y cinco, ante el
notario (Rumiñahui) Dr. Eduardo Echeverria, de la cual consta que ALEJANDRO MEJIA
ATAHUALPA vende a favor dÈEDWIN ALFREDO MEJIA DELGADO y CECILIA
RAQUEL NOROÑA DIAZ, los derechos y acciones equivalentes al SIETE PUNTO
SESENTA Y CUATROPOR CIENTO, fincados en el lote de terreno situado en la parroquia

MERCED de este cantón.- A fojas 11194 No. 14341 de PO tomo 126, y con fecha treinta
y uno de agosto de mil novecientos noventa y cinco, se encuentra inscrita una escritura,
otorgada el veinte y ocho de abril de mil novecientos noventa y cinco, ante el notario
(Rumiñahui) Dr. Eduardo Echeverria, de la cual consta que ALEJANDRO MEJIA



de terreno situado en la parroquia LA MERCED de este cantón.- A fojas 9025 No. 10321 de
PO tomo 129, y con fècha diez de juniode mil novecientos noventa y ocho, se encuentra
inscrita una escritura, otorgada el veinte y siete de mayo de mil novecientos noventa y ocho,
ante el notario Dr. Hector Val ejo Espinosa, de la cual consta que ALEJANDRO MEJIA
ATAHUALPA vende a favor de GUSTAVOMARCELO REGALADO DIAZ, los derechosy
acciones equivalentes al CINCO PUNTO SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO POR
CIENTO, fincados en el lote de terreno situado en la parroquia LA MERCED de este cantón.-
A fojas 10902 No. 12442 de PO tomo 129, y con fecha nueve de julio de mil novecientos
noventa y ocho, se encuentra inscrita una escritura, otorgada el veinte y dos de juniode mil
novecientos noventa y ocho, ante el notario Dr. Hector Vallejo Espinosa, de la cual consta que
ALEJANDRO MEJIA ATAHUALPA vende a favor de JULIO CRISTOBAL AYALA
AYALA, los derechos y acciones equivalentes al SEIS PUNTO TRESCIENTOSSETENTA
Y OCHO POR CIENTO,fincadosen el lote de terreno situa arroquia LA MERCED
de este cantón.- A fojas 15075 No. 6948 Rep. 17884 de to 3, y con fecha dos de
abril del dos mil dos, se encuentra inscrita una e tura, o da el QUINCE DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL, ante el Notario CU O del c Quito,Doctor Jaime
Aillon Alban, de la cual consta que ALEJANDRO CAURTE J ATAHUALPA,,
soltero , por sus propios derechos VENDgN avor de s ta NARCIZA
JACQUELINE NACAZA ZAMBRANO, rad por propios d ch , EL CATORCE
PUNTO DIEZ Y OCHO POR C dà dyrec y accion fincados en el lote de
terreno conocido como Mishea s° en la a¢oqu ME D antes Alangasí de este
Cantón.- A fojas 29340 N° 11719 Rep\ 2$797

'
PO tã 1(§ g¢dbhaveinte y dos de

abril del dos mil diez, se encuentra inschti escritura, ofõigáá¾Ì'ÉATORCE DE ENERO
DEL DOS MIL DIE2 te el Notagio del captón El Chaco, doctor Teofilo Gustavo
Caluguillin, de la sta que g JANDR$/ RICAURTE MEJIA ATAHUALPA,
Soltero, represent por eñora Bert z Campos Palacios, en calidad de mandataria,
VENDE a fav BAL A ISABE

,
MALDONADO, Soltera, menor de edad,

representada por ma señora Carn en Victoria Maldonado, el DIEZ PUNTO CERO
SIETE POR CIE erechos y agciones, fincados en el Lote de Terreno situado en la
parroquia LA ME te C án.- A fojas 29342 N° 11720 Rep. 29794 de PO tomo
141, y con fecha te y ibril del dos mil diez, se encuentra inscrita una escritura,
otorgada el CATO DE ERO DEL DOS MIL DIEZ, ante el Notario del cgntón El
Chaco, doctor Teo i stavo Caluguillin, de la cual consta que ALEJANDRO RICAURTE
MEJIA ATAHUAL oltero, representado por la señora Berta Beatriz Campos Palacios,
en calidad de m ataria, VENDE a los cónyuges~ CRISTIAN ERNESTO MAYORGA
UNDAy MONICAMARIA MERA CAMPOS, el NUEVE PUNTO CINCUENTAY TRES
POR CIENTO 9,53 % de los derechos y acciones fincados sobre el Lote de Terreno situado
en la parroquia LA MERCED de este Cantón.- A fojas 29343 N° 11721 Rep. 29795 de PO
tomo 141, y con fecha veinte y dos abril del dos mil diez, se encuentra inscrita ung escritura,
otorgada el CATORCE DE ENERO DEL DOS MIL DIEZ, ante el Notario del cantón El
Chaco, doctor Teofilo Gustavo Caluguillin, de la cual consta que ALEJANDRORICAURTE
MEJIA ATAHUALPA, Soltero, representado por la señora Berta Beatriz Campos Palacios,
en calidad de mandataria, VENDE a favor de BALVINA ISABEL MEJIA MALDONADO,
Soltera, menor de edad, representada por su madre señora Carmen Victoria Maldonado, el

.JfUEVE PUNTO CINCUENTA Y TRES POR CIENTO de derechos y acciones, fincados en
el Lote de Terreno situado en la parroquia LA MERCED de este Cantón.- A fojas 29348 N°
11723 Rep. 29800 de PO tomo 141, y con fecha veinte y dos de abril del dos mil diez, seenc~u'eiitrainscrita una escritura, otorgada el CATORCE DE ENERO DEL DOS MIL DIEZ,
ante el Notario del cantón El Chaco, doctor Teofilo Gustavo Caluguillin, de la cual consta
que ALEJANDRO RICAURTE MEJIA ATAHUALPA, Soltero, representado por la señora
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acciones, fincados en el Lote de Terreno situado en la parroquia LA MERCED de este
Cantón.- OBSERVACIONES: a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido
luego lo revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al
Registro de la propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de
2011. b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El
presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión el
mismo.- SE ACLARA QUE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECA /
GRAVÁMENES. Quito,veinte y uno de Julio del dos mil once.

Responsable: E Y UNTUÑA
Revisor:

ItPG AAC4M695
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTTFICADO DE VENTAS No.: C21251570001
FECHA DE INGRESO: 25/02/201Û

1/ CERTIFICACION ,

El Infrascrito Registrador de la opiedad de este antón, en legal forma certiñca, que
revisados los indices ded&nR$i ros -detPgõpienú$ Aficiità,desde el año de mil
novecientos noveMÈÑ$Ë ËÂËãÈÍe ce ËËËÑÌ10SiŠfojas985 No. 1088
de 3ra claÃèÉÏ$ÑÑË ÈËÊËtiÈ 1ËÏÉÚoS2Ëtosnoventa y uno,
se encuentra inscicitauna escrÑu Éc NÑrilde mil novyÈientosnoventa y uno,
ante el notario (IÜ tjahui) Doctor Edå È$heverriade la ligal consta que MARIA
JUANA ATAHUALPgjend(ÑÎ$vorde ALEJKlíÏDRO MEJI ÄTAHUALPA, los derechos
y acciones ec(ùivalentàš aíØÎÑÚÛÉNÉLPÒIEÒEÑTO ancadBàen ellote de terreno situado
en, la parroqui Ë$ËR ÈÏ Ë sfËcautöki de had o tÀž e I Ëài:ýénde la presente
inscripcion se erítueËÎrå&Ñtasinafgilia¿las ,es do:tho figtie. fõjiis 556 No. 623 de
SENTENCIAS ŸÄRIAS iÈ con feeluf veinlËÑlÈíàriÀ millhovecientos noventa
y ocho, se enctËntraí una esoritura, otorgada el íË y séis de enero de mil
novecientos noŸËínav Ë 61 tiotálo.Dr. Gonzalo RoÎËË hadBfi,de la cual consta
que se concede la Pt e :I Ínsiie š élejados 1ÛvlEN ATAHUALPA a
favor de MAINA J ATAHI&ALPAy ALEJ TJR RICAURTE MEJIA
ATAHUALPA, dejando o detenhef Øëreèi s únstärque al margen de la
presente inscripcion se étin as niat ÃËÉgs é: A fojis 6141 No. 7763
de PO tomo 126, c65 fÈÈÌ$Í LÏífD n ýSntai cinco, se encuentra
inscrita una escrittira otalgië$ LWFën d(ovecientosnoventa y cinco,
arte el notario (RuntiñahiŠ) a d bheNi kÎconsta queYALEJANDRO
MEJLLAIABUAÙPA vetinha 0ÊRJNDIA'ANCNÒ¾LA
1 SOLLMARIA PONCEc24RRAG à ider cho fied ones ëqtti#dhntes al CUATRO
POR CIENTO, füicadós eñ el lbte etio: n la parroquia LA MERCED de este
cantón.- A fojäs 1I 194 N I 40 P $ÏÈ$ '

on fe liat inta v uno ¿leagosto de mil
novecientos noventa.ypmco, se enougn anse napsentura, otorgadael veinte y ocho de
abril de mil novecientos noventa a el notario (Rumiñahui) Dr. Eduardo
Echeverria, de la cual consta que ALEJANDR& MEJIA ATAHUALPA vende a favor de
EDWIN ALFREDO MEJIA DELGADO y CECILIA RAQUEL NOROÑA DIAZ, los - 11 (o
derechos y acciones equivalentes al SIETE PUNTO SESENTA Y CUATRO POR CIENTO,
fincados en el lote de terreno situado en la parroquia LA MERCED de este cantón.- A fojas
11194 No. 14341 de PO tomo 126, y con fecha treinta y uno de agosto de mil noveciertos
noventa y cinco, se encuentra inscrita una escritura, otorgada el.veinte y ocho de abril de mil
novecientos noventa y cinco, ante .el notario, (Rumiñahui) Dr. Eduardo,Echeverria, de la cual
consta que ALEJANDRO MEJIA ATAHUALPA vende a favor . CESAR BOLIVAR « 3
ENRIQUEZ CORTEZ, los derechos y acciones equivalentes al SEIS PUNTO TREINTA Y
SEIS POR CIENTO, fincados en el late de terreno situado en la parroquia LA MERCED de
este cantón.- A fojas 9025 No. 10321 de PO tomo 129, y .con fecha diez de junio de inil
novecientos noventa y ocho, se encuentra inscrita una escritura, otorgada el veinte y siete de
mayo de mil novecientos noventa y ocho, ante el notario Dr. Hector Vallejo Espinosa, de la
cual consta que ALEJANDRO MEJIA ATAHU.ALPA vende a favor de GUSTAVO
MARCELO REGALADO DIAZ, los derechos y acciones equivalentes al CINCO PUNTO p
SEISCIENTOS SESENTÃTDCHO POR CIENTO, fincados en el lote de terreno situado en

LOS DATOSCONSIGNADOS ERRÔNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ Di'L CERTlFICADO 30 DEAS



la parroquia LA MERCED de este cantón.- A fojas 10902 No. 12442 de PO tomo 129, y con
fecha nueve de julio de mil novecientos noventa y ocho, se encuentra inscrita una escritura,
otorgada el veinte y dos de junio de mil novecientos noventa y ocho, ante el notario Dr.
Hector Vallejo Espinosa, de la cual consta que ALEJANDRO MEJIA ATAHUALPA vende a
favor de JULIO CRISTOBAL AYALA AYALA, los derechos y acciones equivalentes al
SEIS PUNTO TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO POR CIENTO, fincados en el lote de
terreno situado en la parroquia LA MERCED de este cantón.- A fojas 15075 No. 6948 Rep.
17884 de PO tomo 133, y con fecha dos de a'oril del dos mil dos, se encuentra inscrita una
escritura, otorgada el QUlNCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL, ante el Notario CUARTO
del cantón Quito,Doctor Jaime Aillon Alban, de la cual consta que ALEJANDRO
RICAURTE MEJIK ATAHUALPA,, soltero , por sus propios derechos VENDEN a favor
de la señorita NARCIZA JACQUELINE NACAZA ZAMBRANO, soltera , por sus propios
derechos , EL CATORCE PUNTO DIEZ Y OCHO POR de derechos y acciones
fincados en el lote de terreno conocido como Mishca sit o en oquia LA MERCED
antes Alangasí de este Cantón.- SE ACLARA QUE LA ENTE C IFICACIÓN NO ES DE
HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,veinte y cinco de rero del d il diez.

Responsable: RAULANDRADE



FECHA DE PAGO

2008594539 CEIMPROBANTE DE COBRO 28/10/$008
CEDULA/RUC. NOMBRE
00001700227869 MEJIA ATAHUALPA ALEJANDRO RICAURTE

DIRECCION CLAVE CATASÏRAL

CALLE S/N SECTOR ECO. 221,20--01-020

AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVAQUO IMPONIBLE EMISION NUMERb DE PREDIO .
16 .127,, 78 i i 31/12/200? O594 539

CONCEPTO VALOM CONCEPTO , : VALOR
REC.SOLARES NO EDIFIC \ $32,26
SERVICIO ADMINISTRATI 4,20

AD.MUNICIPALVALLEDELOSCHILLOS
CENTRODEATENCIONCIUDADANA

CANCEÍAbO
VENTANÌLLA 61

SUSANA JACO¾E

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB-TOT

5087184 3 61
---

--A------------------ --- --- ---- PAGO TOTAL

$112,72
RESPONSABLE /

JACOME AGU LAR SUSAN

No. 7970151 g|( re rÈÊÅmui-
oÀel INSTITUTO GEOGRAFICO MILlTARTelf. 2220360 Qwto RUC.1788097200001 Aut1 4

CONTRIBLJYENTE



. 0 0 8 FECHA DE PAGO

20 8594539 COMPROBANTE DE fflBRO dS/10Í2008uur opounsoasavtro

CEDULA/RUC. NOMBRE
00001700227869 MEJIA ATAHUALPA ALEJANDRO RICAURTE

DIRECCION CLAVE CATA TRAL

CALLE 5/N SECTOR ECO. 9 22120 01-020

AVALUO COMEfÁCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO
16.127,78 31/12/2007 0594539

CONCEPTO VALOR ~'

CONCEPTO VALOR

A LOS P'REDIOS URBANÜS- 46,66
EMPRESA ALCANTARILLAD $,98
SERVICIO DMINISTRATI 4,20 '

AD.MUNICLPAl3ALLEDELOSCHILLOSCUERPG DE BOMBEROS PA $2,42 CENTR(LDEATENCIONGIUDADANJ
OBRAS EN EL DISTRITO : QANCELAD
RE CARGOS '$, 55 VENTANILL A 4

SUSAN A '] O
7 ACCION PAGINA DE VENTANILLA BANCO CUENTA SUB-TOT

5082184 2 61
-------- AGO TOTAL

RESPONSABLE
JACOME AGUILAR SUSAN

79TO15 0 ||||||tllH ill DIRECTORA FINÁNCI DE RENTAS
stiliösi¼õene,oliÜÑüTeoreiEãenüE ädöT2ooooiAo aos - /

CONTRIBU¥ENTE



2.008 FECHADEPAGO

20085945200 C0l1PROBANTE DE COBRO 28/ 0/ 008
JEÛ1R / NO

IA ATAHUALPA ALEJANDRO RICAURTE
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

ÒALLE S/N SECTOR ECO. 9 21,20-01-006

\VALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO '
3.123,20 31/12/2007 0594520

CONCEPTO / VALOR CONCEPTO VALOR

\ LOS PREDIOS URBANOS $5,42
EMPRESA AyLCANTARILLAD *,90

'¯

SERVICIO ADMINISTRATI $,20
::UERPO DE BOMBEROS P A $ 1 , 9 7 ÀD.MUNICIPALVALLEDELOSCHitLOS
JBP EN EL DI STR I TO $ 5 9 , 8 6 CENTRODEATENCIONSIUDADAfa
fAs 3EGURIDAD CIUDAD s,65 CANGECADO
4:ECARGOS . 4,45 7 VENTÁN LA 61

SUSgA JACOME
TRANSACCION PAGINADE VENTANLLABANCO CUENTA / * ' 1UB¯lU"I

-5082184 1 61
.-- ------- -- -N------- ' PAÔØTOTAL

RESPONSABLE
JACOME AGUILAR SUSAN

nprescendiNSTITUTO GRAFICOMilTARTelf 2220360,QuitoRUC;1768007200001 Aut:1895 4

CONTRIBUYENTE )



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION FINANCIERA

FECHA DE PAGO

200760,96561 COMPRüßANTE DE /COBRO 03/07/2007
CEDULA/RUC. - NOMBRE '

00001301257208 ANCHUNDIA ANCHUNDIA SANTO N DESTO
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

AVALUO OM RCI EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE
EE

1 1 E PR 18

CONCEPTO VALOR i CON ÛÛ

TAANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB-TOTAL

5 1 ?
-.Lyggy.---.--4----- - - PAGO TOTAL

RESPONSABLE

No. 67 870 31 ÑÑ|ÑÑÑÑ' aiÃËÕf AS
CONTRIBilYENTE



I

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION FINANCIERA

FECHA DE PAGO
2.007

20076 965 DNPRDBANTE DE COBRO 3/07/2007
CÊDULA/RUC. NOMBRE

00001\50 2572 ANCHUNDIA ANCHUNDIA SANTO M DESTO
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

Av u rRCI L EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE
S ECO

. 9 2

CONC PTO VALOR CONC V

DBluß EN EL DISTRITO ¾9
TABA SEGURIûAD CIUDA $2,00 '
RECARODS ' 'tail
TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA . SUB-TOTAL

‡15.91
PAGO TOTAL

RESPONSABLE

Impmsoone11NSTITUTOGEOGRAFICOMILITAR Telf.2220360 QuitoRUC1768007200001Aut18955

CONTRIBUYENTE



MUNICPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION FINANCIERA

FECHADE PÁGO

2.007
20073035550 CDEPRDBMjlE E CO2R #R/24:GV

CEDULA/RUC. NOMBRE

) 0400553301 DHAPI HIiiELDA liARIA
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

AVALUO COMERCIAL / EXO./REB. AVALUOilMRONIBLE ERpbE PREDIO

co Pro
3

VALOR .. CO C VA

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANC CUENTA SU TAL

3373374 ' i 1 PAGOT TL

AGO POR DIVISIDM DE IMPUESTOS Fú¯SPONSABL
4..251 DE DERECH BY ACCIONES

Ne abuiLAK SUSAN

No. É00918 0 DIRE RENTAS
ImprescendlNSTITUTOGEOGRAFICOMILITARTell2220360.OuiloRUC:1766007200001Aut18955

CONTRIBUYENTE



IMPUESTO PREDIAL



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección Metropolitana Financiera

Comprobanty.g gg
N°gg0 630

Título de Crédito: 2 QÛ9 Q3 '.9'). Fecha de Emisió

Año Tributación: 2 )O9 Fecha de Pag
Información Personal:

lula/RUC: ÛÛÛÛ ÛQr ?;2;,-,9

Contribuyente: ME.JIA Ai HIJALPA AL.E.ïANDF'O F'Il ll.JF:TE
Ubicación:

Clave Catastral: 21: Û Î Û2 Û Nro. de Predio:

Direccion: CALL.E S/N LE ï .. CASA
Barrio: Parroquia: Placa:

Información:

FRENTE ::****114,OOm2 A RAZON DE ïT)TAL.
TERRENO ::**.:6..42O,OOm2 $2,51 $1 2127,78

ONE :UCCION::*******s**m2
AVAL.UO COMERCIAL :: $1 .,:1.27.,78

Descripción:

CONSIDERADO EXONERACION LEY DEL ANCIAHO
Concepto:

EO..SOLARES NO E $32,26
3ERVICIO ADMINIS $,20

Forme de Pago: EFE
Cajero: . ï AC ME A GlJ I institución: Rybaja dg ey

Ventanilla: Agencia: $ubtotal:

Trans. Municipal: . ZÛÛ Trans. Banco: Total: $
Importante:

IIII IIIIIII DIRECTOR TROPOUTANA FtNANCIERA Pag : 4
I CONTRIBUYENTE DE 4



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
,, Dirección Metropolitana Financiera

Comprobanty.ggy,g gg0 629
TítulodeCrédito: 2ÛÛŸI,iŸ4 FechadeEmisió OÛ
Año Tributación: L ,, ÛÛ Fecha de Pag ÛÛ

Información Personal:

da/Ruct OOOOl?O 22 8.6.9
Contribuyente: IdE.JIA: ATí?tHIJf2:LPé:: ALÆ.JeablDRO RIl I..lF ïT

Ubicación:

Clave Catastral: -Û ÛZÛ Nro. de Predio: f) f.t

Direccion: CALLE S /N L.ET - CASA :
Barrio: Parroquia: Placa:

Información:

FREN ïE ::**:*:*114, OOm2 A RAZOH DE Ti::Cí AL
TERRENO ::**6 = 420 s OOm2 $2, 51 $16,, 127 a 78

:ONE 'IJOCION:***:*:***s:*:*m2
AVALUO COMERCIAL :ll

..127,,78

Descripción:

CONSIDERADO EXONERACION L.EY DEL ANCIAND
Concepto:

4 LOS PREDIOS UR $6,, 66
MF'RESA ALCANTAR 8,98 C

3ERVICIO ADMINIS *,20 '
C 80 M

UERE'O DE BOMBER $2, 42 C A
::0:::R EN EL D ST

rormadePago: I g,1Ü ,

Cajero: ,)(,Cl I ilj f Institución: Hebaja-deLey

Ventanilla: Agencia: Subtotal: gj
Trans. Municipal: , . . ÛÛ Trans. Banco: Total:

Importante:

DIRECTOR INANCIERA Pag.:

I lui il I I II III I il CONTRIBUYENTE DE



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección Metropolitana Financiera

Comproban
LN,°g,g§O628

TítutodeCrédito: 2ÛÛ*.N.'. ZÑÜ2ÛÎ FechadeEmisió /

Año Tributación: 2 e ÛOŸ Fecha de PagO
Información Personal:

µ!a/Ruc: OÕOÕ170Õ227869
Contribuyente: ME.ïIA AïAHUALP/; ALE.IANDRO RICAURîlE

Ubicación:

ClaveCatastral: 2212Û-Û ÛQ Nro.dePredio:

Dirección: CAL.L.E S/N 1...Ef .. ilASA
Barrio: Parroquia: Placa:

Información:

FREFEï E ::*****BO s OOm2 A RAZON DE 0 1 4L
TERREND ,:**5, 468 , OOm2 $2, 40 $13, 123, 2O

DOHF :UCC I ON:: *******, **m2
AVALUO COMERCIAL :: $13 123,20

Descripción:

CONSIDERADO EXONERACION LEY DEL ANCIANO
Concepto:

REC.SOLí;RES NO E $26,,24
SERVICIO ADMINIS 4,20

Forma de Pago: ar 0

Cajero: .ÏÑÜÜNE ÑÜl...Íl 1nstitución: Rob ¢lghg
Ventanilla: , , 1 Agencia: Subtotil .i. 4

Trans. Municipal: 5,2= 2ÛÛ Trans. Banco: Total:

Importante:

Il||II DLRECTOR TROPOLITANA FINANCIERA
I I CONTRIBUYENTE



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección Metropolitana Financiera

ComprobantedePago N°.8660627
PREDIAL. URBANO

Título de Crédito: 2ÛÛ ()g Fecha de Emisiótii

Año Tributación: 2 «
Fecha de Pagg

Información Personal:

iula/Ruc: () O()1 278óŸ
Lontribuyente: ME,ïI/: F-R.)(:n.Fí:1|:iLili:.1/‡\DRO F Cr:il..JF¡¯E

Ubicación:

Clave Catastral: 22 1 (p ÛÛ Nro. de Predio: '

oireccion: CALL.E S I l LET ,, Ci
Barrio: Parroquia: Placa:

Información:

FRENTE ::**:*:**BO,00m2 A RAZON DE (OTAl
IERRENO :::*:*:3..468.,OOm2 $2.,40 $13..123..20

ONE l...iCCION::**:*:***:*:,,**m2
AVAL.UO COMERCIAL :: $13,-1232,20

Descripción:

CONSIDERADO EXONERACION LEY DEL ANCIANO
Concepto:

A LOS PREDIOS UR $5, 42 TABA SE URIDAD 65
EMPRESr4 ALCANTAR *,90
filERVICIO ADMINIS $,20
OUERPO DE BOMBER $1,9

OBR EN EL DIS
rurma de Pago:

ca¡ero: JAC NE AGUI '"""" A NCE LsA áB. 5
Agencia:

Ventanliia: 6 1 VENT A NHL A
Trans. Municipal: ? 2 ÛÛ Trans. Banco:

Importante:

DIRECTOR THOPOLITANA FINANCIERA Pag.: I
CONTRIBUYENTE



DIRECTIVA



La Merced, 23 de Abril del 2012

Arquitecto

José LuisValencia

Coordinador de la Unidad "Regula tu Barrio"

Presente.-

De mis consideraciones:

Por medio de la presente; quienes somos los Posesionarios del
Asentamiento "Mejía Atahualpa", que se encuentra en proceso de
regularización, ponemos en su conocimiento que en la reunión que tuvimoslos
Posesionarios del Asentamiento en mención, el día lunes 23 de Abril del 2012;
hemos acordado nombrarle a la Señora Beatriz Campos Palacios, como
representante, para que realice todos los trómitesy gestiones que tenga que
hacer en el Municipio de Quito.

Seguros de que aceptará positivamente nuestro acuerdo, nos antelamos
en agradecerle.

ATENTAMENTE:

Beatriz Campos Palacios

Representante de los Posesionarios del Asentamiento

"Mejía Atahualpa"

Adj: Ellistado de los Posesionarios con sus respectivos firmas.



LISTADODEPOSESiONAR\OSDELASENTAMIENTO

"MEJÍA ATAHUALPA"

#DE POSESlONARIOS # DE CEDULA FIRMALOTE

María Isabel Morocho 110179500-1 x

Edgar Nilo Chapi Chapi 040062222-1

2
Santo Modesto Anchundia Anchundia 130125720-8

3
César Bolivar Enriquez Cortez 170832123-5

4
Himelda María Chopi 040055330-1

Julio Cristóbal Ayala Ayala 040050654-9
5

María Judith Chapi 040055329-3

Luis Enrique Chinchero Morales 170926339-4
6

Rocio del Pilar Peralvo Bautista 171061403-1

Narcisa Jacqueline Nacaza Zambrano 171436422-9
7

Balvina Isabel Mejia Maldonado 172234664-8

Cristian Emesto Mayorga Unda 171317245-8-
9 • \ .

Mónica María Mera Campos l10205897-9

Segundo LuisAlfredo Herrera Pinta llÕ346W-4
10

Cristino Piedad Jiménez Calderón 170711114-0

Balvina Isabel Mejia Maldonado 172234664-8~

F:

Be mpos alacios

Representante de los Posesionarios "Mejia Atahualpa"



SOCIOS



LISTADODE POSESIONARIOSDELASENTAMIENTO

"MEJÍA ATAHUALPA"

#DE POSESIONARIOS # DECEDULA FIRMALOTE

María Isabel Morocho l 10179500-1 A p
Edgar Nilo Chapi Chapi 040062222-1

Sonto Modesto Anchundia Anchundia 130125720-8 x
2 .

*
-

3
César Bolivar Enriquez Cortez 170832123-5

4
Himelda María Chopi 040055330-1

Julio Cristóbal Ayala Ayala 040050654-9
5

María Judith Chopi 040055329-3

LuisEnrique Chinchero Morales 170926339-4
6

Rocio del Pilar Peralvo Bautista 171061403-1

Narcisa Jacqueline Nacaza Zambrano 171436422-9
7

Balvina Isabel Mejla Maldonado 172234664-8
8 -

Cristian Ernesto Mayorga Undo 171317245-8...

Mónica María Mera Campos l 10205897-9

Segundo LuisAlfredo Herrera Pinta 1101%A41-4
10 --

Cristina Piedad Jiménez Calderón 170711114-0

Balvina Isabel Mejía Maldonado 172234664- -

11 -

F:

Bea nz ampos Palacios

Representante de los Posésionarios "Mejla Atahualpa"



INFORME
EMAAP-Q



I MATRIZAv.Mariana de Jesús entreAlemania e Italla - Apartado 1370 www.emaapq.com.ec- Atencl6n al cliente:1 -800 - 242424
I CONTRIBUYENTEESPECIAL:Aesolución No.281 del23 de Enero de 1997

RUC:1760009370001 AUTORIZACION SRI No:1106075905 Valido hasta:2009-08-31 LAEMAAMTIENECERTIFICAÇIÓNISO9001
Factura No: 001 - 013 - 4945984 CicLO SECTOR HUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.

CUENTA N : 525859642 RUC/CI:

CLIEN 4YALAA JULIO CRISTOBAL TELÉFONO:
19 525 6 2 780 0 2

CONSUMO(M3) 25 N. DEP TARIFA DoP
DIRECC BA SAN FRANCISCO PA S/N S/N FACTURACIÓN Real SEC. ECO.
N4CEAMERD

O 97039453
SECTO

A.
PMERCED

DESCRI lÓN LOR USD

2009-03-06 3 033 2009-04-07 3 058 ALCANTARILLADO 1,49
ADMIN.CLIENTES 2,10

PERIODO M3

08-05 34
08-06 mmma mammmm 29
08-07 35
08-08
08-09 1 23 "ESTIMADO CLIENTE" CANCELE EL VALOR DE
08-10 SU FACTURA, HASTA LAFECHA LIMITEDE PAGO
08-11 * Y EVITESE LA SUSPENSION DEL SERVICIO Y
08-12 26 VALORES POR JUICIO COACTIVO

09-02 EMillililliliggggg 24
09-03 26

SUBTOTAL 7,46

I IVA0% 0.00
FECHA VENCIMIENTO

El Agua Potable de
EMAAPO tiene certIncación del 2009-05-12 MESES DEUDA
cumplimientode la norma INEN 1106 1 TOTAL A PAGAR USD



INFORME
EMPRESA ELECTRICA QUITO



EMPRESA N 10deAgostoE1-24yAvLasCasas RUC : 17900538810 . . .
• t i No.5388 EMPRESA Av 10deAgostoE1-24yAvLasCasas RUC 179005380001 UClÓNNo 5368

ELECTRICA Fa era No. 001-007-0651241 IIM ELÉCTRICAFactura No. 001-007-0651241 ÑQUITOS.A. haa
a r

0662046069
lo. de Control: 113366106-57

QUITOS.A.
ât a

haa an
ro

d0 0 69 Mn da cantml maina er
alor a page: 3.74 Valor a pa a-: 3.74

'I Irmfum

SUMINISTRO: AYALA AYALA JULIO 3UMINISTRO: AYALA AYALA JULIO
C6dula I R.U.C.: 040050654-9 05/05/2009

:ódula I R.U.C.: 040050654-9 05/05/2009
Dirección servicio: GENERALPATO E----- SAN FRANCISCO LAMERCED )irección servicio: GENERALPATO E-- SAN FRANCISCOLAMERCED
Dirección notificación: Domicilio )irección notificación: Domicilio
Plan/GeoèõBigo: 52 OT-16-060-04ž '¯ IanÍGeocódigo: 52 01-16-Ò6ð-0420
Parroquia - Cantón: CONOCOTO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO 'arroquia - Cantón: CONOCOTO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (BalgeTension) farifa: Residencial (Baja Tension)

'MINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
sedidor: 1035364-HOL-Ah Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR

Recargo Pérdidas en Transformagigg 0 % ALUMBRADO PUBLICO Orden n2a Municipal yResolución CONELEC 0.17
Desde: 02/04/2009 Hasta: 03/05/2009 Dias: 31 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Le efensa Contra incendios 1.09

LECTURAS Y 'ores VALORFACTURABLE: 0.75 TASA RECOLECCION BAS aza ½nicipial 0 34

Des< inción i Actual Anterior ICon o . COMERCIALIZi.CION 1.41 CAMPANA LIBRO 1.00

nergia 2859.00 2648.00 11 Kwh .75 SUBSIDIO CRU?ADO - 0.75 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO CTRIC

UB ARI.D G.COME -

TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):

am ndaa
Cliente

KKwhr C

Maxima KW 0
Maxima en pico KW C Sir abor or la Tarifa de TOTAL A PAGAR

laya L nergíaya

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: (*)BASE PARA RETENCION 1%: 1 31
CONCEPTO VALOR

con agar hasta: 21/05/2009
TOTAL VALORES PENDIENTES:

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR t. .. SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR
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INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITOMETROPOUTANO

Fecha: 2012-06-14 12:36 No. 404065
1.- IDENTIFICACIÓNDEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C.lR.U.C: 1700227869
Nombre del MEJIAATAHUALPAALEJANDRO RICAURTE Y &
propietario: OTR I

2.- IDENTIFICACIÓNDEL PREDIO *

Número de predio: 594520
Clave catastral: 22120 01 006 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: SI
Administración zonal: CHILLOS
Parroquia: La Merced
Barrio / Sector: CURIQUINGUE
Datos del terreno
Áreade terreno: 15381,17 m2
Áreade construcción: 874,66 m2
Frente: 1,00 m

samis maps v¾

4.- CALLES

Calle Ancho (m) Referencia Retiro
GENERAL PATTON 10 ESTACAS DEL URBANIZADOR 5

5.- REGULACIONES

A31 (PQ)
(PQ) Quebradas no se permiten habilitaciones de suelo ni edificaciones
Clasificación del suelo: (SRU) Suelo Rural
Uso principal: (PE) Protección ecológica / Áreasnaturales

ZONA
RETIROS

Zonificación: A2 (A1002-35)
PISOS Frontal: Sm

Lote mínimo: 1000 m2
Altura: 6 m Lateral: 3 m

Frente minimo:20 m
Número de pisos: 2 Posterior: 3 m

COS total: 70 %
Entre bloques: 6 m

COS en planta baja: 35 %

Forma de ocupación del suelo: (A) Aislada
Clasificación del suelo: (SRU) Suelo Rural
Servicios básicos: NO
Uso principal:(AR) Agrícola residencial

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de vía Derecho de via Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
- PARA CONSTRUCCIÓN MANTENDRAUN RETIRO DE 10.0 M DESDE EL BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA, SOLICITE LA

RESTITUCIÓN DEL MISMO EN LA DAYC.
-ZONA LOS CHILLOS. PARROQUIA LA MERCED.-
-NO EXISTE AFECTACIÓN POR PLANIFICACIÓN VIAL. EL ALCANTARILLADOSOLUCIONARA CON LA EMAAP-Q.
- Solicitar la delimitación de zonificaciones en la Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda (STHV).
- El predio está asignado con protección de quebrada (PQ), para precisar el área correspondiente a la zona PQ solicitará la definición del borde
superiorde quebrada a la DMC.

- (PQ) Quebradas no se permiten habilitaciones de suelo ni edificaciones

8.- NOTAS
- Los datos aqui representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.
-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Direccion Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y

Catastros de la Administraciòn Zonal correspondientes para la actualización.
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna.
-Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la Mificación dal cliot, - ,-tiol* t I * M T el IRM respectivo en la administración zonal

correspondiente
- Este informetendrávalidéz durante el tiempo e ia del Pghil S MClON

:¿:: S CHILLOS

N hez Col nel n/Gr '
Adm stra ona s s

a Municipi d istrito t o Quito
ecret e torio a da

2011 - 2012

http://sgu.quito.gob.ec:8080/SuimIRM-war/irm/informe.jspx 14/06/2012
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INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANO
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITOMETROPOLITANO

IRM - CONSULTA
1.- IDENTIFICACIÓNDEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓNDEL PREDIO *

C.C./R.U.C: 17********69
Nombre del MEJIAATAHUALPAALEJANDRORICAURTEY A
propietario: OTR I
2.- IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO *

Número de predio: 594520
Clave catastral: 22120 01 006 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: SI
Administración zonal: Administración Zonal Los Chillos
Parroquia: La Merced
Barrio / Sector: CURIQUINGUE
Datos del terreno
Áreade terreno: 15381,17 m2
Áreade terreno(geográfica): 14484,24 m2
Áreade terreno(campo): 0,00 m2

ea de construcción: 874,66 m2
ente: 1,00 m Savais Maps vy al-anom

4.- CALLES

Calle Ancho (m) Referencia Retiro
GENERAL PATTON 10 ESTACAS DEL URBANIZADOR 0

5.- REGULACIONES

ZONA
RETIROSZonificación: A2 (A1002-35)

PISOS Frontal: 5 m
Lote mínimo:1000 m2

Altura:8 m Lateral:3 m
Frente minimo: 20 m

Número de pisos:2 Posterior:3 m
COS total:70 %
COS en planta baja:35%

Entre bloques:6 m

Forma de ocupación del suelo: (A)Aislada
Clasificación del suelo: (SRU) Suelo Rural
Servicios básicos: NO
Uso principal: (AR)Agricola residencial

ZONA
RETIROS

Zonificación: A31 (PQ)
PISOS Frontal:0 m

ote minimo:0 m2
Altura:0 m Lateral:0 m

rente minimo:0 m
Número de pisos:0 Posterior:0 m

COS total: 0 %
Entre bloques:0 m

COS en planta baja:0 %
Forma de ocupación del suelo: (A)Aislada
Clasificación del suelo:(SRU) Suelo Rural
Servicios básicos: NO
Uso principal: (PE) Protección ecológica / Áreasnaturales

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de vía Derecho de via Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
- PARA CONSTRUCCIÓN MANTENDRÁUN RETIRO DE 10.0 M DESDE EL BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA,SOLICITE LA

RESTITUCIÓNDEL MISMOEN LA DAYC.
-ZONA LOS CHILLOS. PARROQUIA LA MERCED.-
- NO EXISTEAFECTACIÓNPOR PLANIFICACIÓNVIAL.EL ALCANTARILLADOSOLUCIONARACON LA EMAAP-Q.

8.- NOTAS
- Los datos aqui representados están referidos al Plan de Uso y Ocupacióndel Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.

http://sgu.quito.gob.ec:8080/SuimIRM-war/irm/informeIrm.jspx 30/01/2012
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-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y
Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.

-Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal
correspondiente.

- Este informe tendrá validéz durante el tiempode vigencia del PUOS.

© Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda

2011 - 2012

http://sgu.quito.gob.ec:8080/SuimIRM-war/irm/informeIrm.jspx 30/01/2012



Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda (Sistema de Regulación Metropolitana) Página 1 de 1

OUITO
ÍÊInicio NContáctenos

(1) DIRECClóN NETROPOLITANA GE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL
Usuario: . . Usuario Vielpes5deSeptimmbredel200B(ta32) Cerrar sesion Micuenta
lUltimo acceso 1.- Identificación del Propietario * (4 - 2212001006)giemes5 de Septiembre del [Inf. Preliminar]

3.- Esquema de Ubicación del Predio g
A: ,s4pg:S d Número del predio: 594520

orme Clave Catastral: 2212001006000000000
Cédula de idpor

p rio: ME
A6H9UALPA

ALEJANDRO

2.- Identincación del Predio *

Parroquia: La Merced

Página inicial Barrlo / Sector: CURIQUINGUE
Administración Zonal: Los Chillos

i ..... Datos de terreno *

Áreade terreno: 5468.0 m2
Áreade construcción: 0.0 m2
Frente: 80.0 m

Propledad horizontal: NO y,

Derechos y acciones: SI Ampliar

Calle Ancho Referencia Retim mts
- GENERAL PATTON 10.0 ESTACAS DEL URBANIZADOR 0.0

4.- Regulaciones

zona Pisos Retims
zonificación:A2(A1002-35) Altura:6 m Frontal:5 m
Lote mínim¶1000 m2 Número de pisos:2 Lateral:3 m
Frente mígmo:20 m Popterior:3 m
COS-TOT‡L:70 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:35 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificación del suelo:(SUB) Suelo Urbanizable
Etapa de incorporación:Etapa 3 (2016 hasta 2020)
Uso Principal: (AR) Agricola residencial

Si desea verificar si su uso es posible consultar el Informe de Compatibilidad de Usos

zona Pisos Retiros
zonificación:A31(A50000-0) Alture:0 m Frontal:0 m
Lote mínimo:50000 m2 Número de pisos:0 Lateral:0 m
Frente mínimo:125 m Posterior:0 m
COS-TOTAL:0 % Entre Bloques:0 m
COS-PB:0 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Alslada
Clasificaci6n del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de incorporati6n:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal: (PE) Protección ecológica / Áreasnaturales

Si desea verificar si su uso es posible consultar el Informe de Compatibilidad de Usos

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- NO EXISTE AFECTACIÓN POR PLANIFICACIÓN VIAL. EL ALCANTARILLADOSOLUCIONARA CON LA EMAAP-Q.
- PARA CONSTRUCCION MANTENDRAUN RETIRO DE 10.0 M DESDE EL BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA, SOLICITE
LA RESTTTUCIÓN DEL MISMO EN LA DAYC.
- ZONA LOS CHILLOS. PARROQUIA LA MERCED.-

7.- Notas
- (-) La pmpiedad se encuentra en protección de quebrada (PQ), para precisar el área correspondiente a
la zona PQ solicitará la definici6n del borde superior de quebrada a la DAYC.
- Este informe es solo Informativo y no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes.
- Para obtener un IRM oficial debeté acercarse a la Administración Zonal correspondiente

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Disscción Metmpoiltana de Pianificaci6n Ten itorial

2005-2008

http://www4.quito.gov.ec/webirm/index2.jsp?pag=cInformePreliminar.jsp&numero_pred... 05/09/2008



Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda (Sistema de Regulación Metropolitana) Página 1 de 1

OulTO
Ê.!Inicio Scontáctenos

(1) DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITOREAL
Usuario: . . Usuario Vismes5desepilemimdel200B(10:34) Cerrarsesien Micuen a
Mitimoacceso 1.- IdentificËcióndel Propietarlo * (1 - 2212001020)
Viemes 5 de Septiembre del [Inf. Preliminar]

3.- Esquema de Ublœción del Predio

Número del predio: 594539

- Informe Clave Catastral: 2212001020000000000
- Inventario CH cédulade Identidad: 1700227869

Nombre del propietario: MEJIAATAHUALPA ALEJANDRO
-Informe RICAURTE

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: La Merced

Página inicial Barrlo / Sector: CURIQUINGUE

Administración Zonal: Los Chillos
Datos de terreno *

Áreade terreno; 6420.0 m2
Áreade construcción: 0.0 m2
Frente: 114.0 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: SI A pÑ
Calle Ancho Referencia Retiro mts
- PATTHON 10.0 AL EJE DE LAVÍA 5.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
zonificacl6n:A2(A1002-35) Altura:6 m Frontal:5 m
t.ote minimo:1000 m2 Número de pisos:2 Lateral:3 m
Frente mínimo:20 m Postesior:3 m
COS-TDTAI.:70 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:35 %

Forma de Ocupaci6n del Suelo:(A) Alslada
Clasificaci6n dei suelo:(SUB) Suelo Urbanizable

Etapa de incorporaci6n:Etapa 3 (2016 hasta 2020)
Uso Principal: (AR) AgrÍcolaresidencial

Si desea vertflœr si su uso es posible œnsultar el Informe de Compatibliidad de Usos

zona Pisos Retiros
zonificaci6n:A31(A50000-0) Altura:0 m Frontal:0 m
Late mínimo:50000 m2 Número de pisos:0 Lateral:0 m
Frente mínimo:125 m Posterior:0 m
COS-TOTAI..:0 % Entre Bloques:0 m
COS-PB:D %

Forma de Ocupaci6n del Suelo:(A) Alstada
Clasificaci6n del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable

Etapa de incorporaci6n:sin etapa SNU (0 hasta 0)

Uso Principal: (PE) Protección ecológica / Áreasnaturales

Si desea verifimr si su uso es posible consultar el Informe de Compatibilidad de Usos

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- AFECTACIÓN PARCIAL Y VARIABLEPOR REGULARIZACIÓN DE LA VÍA. SOLICITE REPLANTEO VIAL DE LA MISMA.
- ELALCANTARILLADOSOLUCIONARACON LA EMAAP-Q.
- PARACONSTRUCCION MANTENERRETIRO 10.00 M DEL BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA. SOLICITE EL BORDE EN
LADAYC
- ZONA LOS CHILLOS. PARROQUIALA MERCED.

7.- Notas

- (-) La propiedad se encuentra en protecci6n de quebrada (PQ), para precisar el área correspondiente a
la zona PQ solicitari la definici6n del borde syperior de quebrada a la DAYC.
- Este Informe es solo informativo y no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes.
- Para obtener un IRM oficial deberá acercarse a la Administración Zonal correspondiente

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Direcci6n Netropolitana de Pianificaci6n Territorial

2003-2008

http://www4.quito.gov.ec/webirm/index2.jsp?pag=cInformePreliminar.jsp&numero yred... 05/09/2008



IOU MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

OlstritoMetropolitano
INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Miercoles 6 de Junio del 2007 (14:44) Número: 152232

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 594520 ,,

Clave Catastral: 2212001006000000000
Cédula de identidad: 0001700227869
Nombre del MEJIA ATAHUALPA ALEJANDRO
propietario: RICAURTE

2.- Identificación del Predio *

Parroquia La Merced

Barrio / Sector CURIQUINGUE
Datos de terreno *

Áreade terreno: 5468.0 m2
Áreade construcción: 0.0 m2
Frente: 80.0 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: SI SAD56 SarGI.r Maps « / 04-29>

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- GENERALPATTON 10.0 ESTACASDEL URBANIZADOR 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A31(A50000-0) Altura:0 m Frontal:0 m
Lote mínimo: 50000 m2 Número de pisos:0 Lateral:0 m
Frente mínimo:125 m Posterior:0 m
COS-TOTAL:0 % Entre Bloques:0 m
COS-PB:0.0 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada

Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal: (PA) Áreasnaturales

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A9(A1003-35) Altura:9 m Frontal:5 m
Lote mínimo: 1000 m2 Número de pisos:3 Lateral:3 m
Frente mínimo:20 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:105 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:35.0 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificación del suelo:(SUB) Suelo Urbanizable
Etapa de incorporación:Etapa 3 (2016 hasta 2020)
Uso Principal: (R1) Residencial Baja Densidad

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- NO EXISTEAFECTACIÓNPOR PLAN,IFICACIÓNVIAL. ELALCANTARILLADOSOLUCIONARA CON LA EMAAP-Q.
- PARA CONSTRUCCION MANTENDRA UN RETIRO DE 10.0 M DESDE EL BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA, SOLICITE .

LA RESTITUCION DEL MISMO EN LA DAYC.
- ZONA LOS CHILLOS. PARROQUIA LA MERCED.-

7.- Notas

- (-) LA PROPIEDAD SE ENCUENTRA EN, PROTECCIÓN DE QUEBRADA, PARA PRECISAR EL ÁREA CORRESPONDIENTE A
LA ZONAPQSOLICITARA LA DEFINICION DEL BORDESUPERIORDE QUEBRADA A LADAYC.
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-QIa provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- Este informe tiene una validez de 2 años
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l MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

DistatoMetropolitâno

INFORME DE REGULACION METROPOLITANA

Fecha 0 5 Número : 88817
1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del Predio

Número del predio: 594539
Clave Catastral: 2212001020000000000
Cédula de identidad: 1700227869
Nombre del propietario: MEJIA ATAHUALPA ALEJANDRO RICAURTE

2.- Identificación del Predio *

IParroquia La Merced
Barrio I Sector CURIQUINGUE

Áreadel terreno: 6420.0m2 Áreade construcción: 0.0m2 Frente: 114.0m PH: 0 DA: 0
Calle Ancho Referencia Retiro mts

-VIAANTIGUA A LA MERCED 12.0 METROSDEL EJE 6.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación: PQ (Prot. Quebrada) Altura: 0 m Frontal: 0 m
Lote minimo: 0 m2 Número de pisos: 0 Lateral: 0 m
Frente mínimo: 0 m Posterior: 0 m
COS-TOTAL: 0 % Entre Bloques: 0 m
COS-PB: 0.0 %
Forma de Ocupación del Suelo: (P) Prot. Quebrada
Clasificación del suelo: (SNU)Suelo No Urbanizable
Etapa de incorporaciôn: sin etapa SNU (0hasta 0)
Uso Principal: (PA) Áreasnaturales

Zona Pisos Retiros
Zonificación: A8 (A603-35) Altura:9 m Frontal: 5 m
Lote mínimo: 600 m2 Número de pisos: 3 Lateral: 3 m
Frente mínimo: 15 m Posterior: 3 m
COS-TOTAL: 105 % Entre Bloques: 6 m
COS-PB: 35.0 %
Forma de Ocupación del Suelo: (A) Aislada
Clasificación del suelo: (SUB) Suelo Urbanizable
Etapa de incorporación: Etapa 2 (2006 hasta 2010)
Uso Principal: (R1) Residencial Baja Densidad

5.- Afectaciones:

6.-Observaciones:
- AFECTACIÓNPARCIALY VARtABLEPOR REGULARIZACIÓNDE LAVÍA.SOLICITEREPLANTEOVIALDE LA MISMA.
- EL ALCANTARILLADOSOLUCIONARA CON LA EMAAP-Q.
- PARA CONSTRUCCIÓN MANTENER RETIRO 10.00 M DELBORDESUPERIOR DE QUEBRADA. SOLICITE EL BORDEEN LA
DAYC

- ZONA LOS CHILLOS. PARROQUlA LA MERCED.
.- Notas ,

- (-)La propiedad está asignada con PQ, para precisar el área correspondiente a la zona PQ solicitará la definición del borde superior de
quebrada a la DAYC.
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-QIa provisión de servicios ylo parámetros de diseño
- Este informeno representa títulolegal alguno que perjudiquea terceros
- Este informetieneuna validez de 2 años
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o divisiónde lotes
- Este informetienevalidez únicamente con sello y firmade responsabilidad
- Cualquier alteración toanulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Direcció e Ava 'o Catastros. Si existe algún erroren los datos de
identificación del propietario ylo del predio acercarse a la Di c án dos atastros para actualizarlos.
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OB MEJÍA ATAHUALPA
'

NORTE

9968000

o
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VIA A LA MERCED
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9966000 au
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BICACl N
ESCALA: 1 15000

NOTA LADELIMITACIÓNDELAREAES APROXIMADA,PORQUENO SE TIENEELARCHIVODIGITALDEESTEASENTAMIENTO.
FUENTE: PLANO DE OCUPACIÓN, EDIFICABILIDAD Y USO GENERAL DEL SUELO. ESTUDIOS E INVESTIGACIÓN. DIRECCIÓN METROPOLITANA DEPLANIFICACIÓN TERRITORIAL MDMQ.
ELABORACIÓN:PECS. USV.DMPT.MDMQ.
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NOTA LADEUMITACIÓNDELAREA ES APROXIMADA, PORQUE NO SE TIENE ELARCHIVODIGITALDE ESTEASENTAMIENTO.
FUENTE: PLANODE OCUPACIÔN,EDIFICABILIDAD Y USO GENERALDELSUELO. ESTUDIOSE INVESTIGACIÓN.DIRECCIÓNMETROPOLITANADEPLANIFICACIÓNTERRITORIAL.MDMQ.
ELABORACIÓN:PECS. USV.DMPT.MDMQ.



OB MEJÍA ATAHUALPA
NORTE

9968000

o

VIA A LA MERCED

OB MEJÍA
ATAHUALPA

CtBIGUINGUE O

0

9966000 on

51C500 512500

BICACI N
ESCALA: 1 15000
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MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE
QUITO

UNIDAD ESPECIAL REGULATU BARRIO

INFORME TÉCNICON°005-UERB-OC-2012

CABIDASY LINEROSDE LOTE POR LOTE FECHA: 12-06-2012

1.- IDENTIFICACIÓNDELBARRIO:

NOMBRE DEL AHHC: MEJÍA ATAHUALPA Áreabruta Catastrada: 15381.17 m2
Parroquia: LA MERCED Áreabruta en escritura: 14132 m2
Administración Zonal: LOSCHILLOS Áreabruta del levantamiento: 13856.03 m2

N°de Predio: 594520
Clave Catastral: 22120-01-006

2.- INFORMETÉCNICO:

Verificación del 100% de cabidas y linderos del lote x lote en campo CUMPLE

Verificación del 100% de cabidas y linderos de áreas y espacios comunales en campo CUMPLE

Verificación de la concordancia del borde superior de quebradas y taludes del plano entregado por CUMPLE
la DMC. con la realidad en campo
Verificación en campo de ancho de vías y pasajes CUMPLE

Verificación que ningún lote planteado en la trama Urbana tenga mas del 30% de pendiente CUMPLE

3.- OBSERVACIONESGENERALES

La revisión de las Cabidas, Coordenadas y linderos se realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio (Responsable técnico)

4.- NOTAS:

1. Este informe no significa aprobación o legalización alguna

2. La información complementaria del proyecto es de e×clusiva responsabilidad del profesional proyectista.

3. Este informe no representa título legal alguno.

4. Cualquier alteración a este informe lo anulará.

5. Este informe ' alidez únicamente con la firmadel Responsable Técnico de la UERB Centro Oficina Central.

Arq. Luit n Semblantes G.
RESPONSAI LE TECNICO"UERB"-OC



O Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación OFICINA CENTRALaio°$cÏon(Vallede los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)

INFORMELEGALAPROBATORIOPARA INICIODE PROCESOTÉCNICO
N° 004-UERB-OC-2012

FECHA: 22/05/2012

1.- IDENTIFICACIÓN DEL BARRIO:

NOMBREDELAHHC: MEJIAATAHUALPA

Administración Zonal: CHILLOS Parroquia: LA MERCED

2.- INFORMELEGAL:

INFORMEDELBARRIOMEJIAATAHUALPAEXP24 CH

ANTECEDENTE.-

1.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 30 de marzo de 1939 ante el notario
doctor Carlos Alberto Moya la señora Tránsito Parra da en venta a favor de la señora Balbina Delgado
de Atahualpa un lote de dos cuadras denominado MISHCA,inscrito en el Registro de la Propiedad el 16
de junio de 1939.

1.1.- Mediante testamento otorgado por la señora Balbina Delgado protocolizada el 24 de octubre de
1961 ante el Notario Doctor Daniel Belisario Hidalgo manifestando a sus únicos herederos Ricardo,
Carmen, Manuel María y Luis Antonio Atahualpa Delgado, inscrito en el registro de la propiedad el 11
de noviembre de 1961, dentro del mencionado testamento se determina que a su hija Carmen
Atahualpa le adjudica el lote de terreno conocido como MISHCA.

1.2.- Mediante escritura pública de posesión efectiva otorgada el 26 de enero de 1998, ante el Notario
Doctor Hector Vallejo se concede la posesión efectiva de los bienes dejados por Carmen Atahualpa a
favor de sus hijos María Juana Atahualpa y Alejandro Ricaurte Mejla Atahualpa, inscrito en el Registro
de la propiedad el 20 de marzo de 1998.

2.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 3 de abril de 1991, ante el Doctor Eduardo
Echeverría Va11ejoNotario Pûblico titular del cantón Rumiñahui la señora María Juana Atahualpa da en
venta y perpetua enajenación a favor de su hermano Alejandro Mejía Atahualpa los derechos y
acciones equivalentes al 50% de derechos y acciones con lo cual el señor Alejandro Mejia Atahualpa
consolida la propiedad inscrita el 15 de mayo de 1991.

Dentro de la ventas realizadas por Alejandro Mejía Atahualpa se establece una superficie de
14.132m2

SUPERFICIEYLINDEROS.-

Gribaldo Miño S/N y Ave. IIaló, Conocoto• Teléfono: 3989 - 300, Ext. 22962
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NORTE.- Quebradilla
SUR.- Herederos de Miguel Espinoza franja medianera
ESTE.- Herederos de Manuel Tipán y sangradera y cabuyas al medio
OESTE.- Propiedad de Juan Vilatuña
SUPERFICIE.- 14.132m2

2.- VENTASDE DERECHOSYACCIONESDEALEJANDROMEJIA ATAHUALPA.-

2.1. Mediante escritura celebrada el quince de septiembre del dos mil, ante el Dr. Jaime Aillón Alban,
Notario Cuarto del cantón Quito el señor Alejandro Mejla Atahualpa vende el 14.18% de derechos y
acciones favor de NARCIZAJACQUELINENACAZAZAMBRANO, inscrita el 2 de abril del 2002 en el
Registro de la Propiedad.

2.2. Mediante escritura celebrada el catorce de enero del dos mil diez, ante el Dr. Teófilo Gustavo
Caluguillín, Notario del cantón Chaco el señor Alejandro Mejla Atahualpa a través de su apoderada la
señora BERTABEATRIZCAMPOS PALACIOSvende el 9.53% de derechos y acciones a favor de LUIS
ALFREDOHERRERAPINTA Y CRISTINAPIEDADAJIMENEZ CALDERÓN,INSCRITAel 22 de abril del 2010
en el Registro de la Propiedad.

2.3. Mediante escritura celebrada el veinte y dos de junio de mil novecientos noventa y ocho, ante el
Dr. Héctor Vallejo, Notario Sexto del cantón Quito el señor Alejandro Mejía Atahualpa vende el 6.378
de derechos y acciones a favor de JULIO CRISTOBALAYALAAYALA,inscrita el 9 de juliodel 1998 en el
Registro de la Propiedad.

2.4. Mediante escritura celebrada el veinte y dos de junio de mil novecientos noventa y ocho, ante el
Dr. Héctor Vallejo, Notario Sexto del cantón Quitoel señor Alejandro Mejía Atahualpa vende el 4.251%
de derechos y acciones a favor de los cónyuges HIMELDA MARIA CHAPI y MIGUEL ANGELTAQUES
ESTUPIÑAN, INSCRITAel 9 de juliodel 1998 en el Registro de la Propiedad.

2.5. Mediante escritura celebrada el 28 de abril de 1995, ante el Dr. Eduardo Echeverria el señor
Alejandro Mejía Atahualpa vende el 7.64% de derechos y acciones a favor de los cónyuges Edwin
Alfredo Mejla Delgado y Cecilia Raquel Noroña Díaz, INSCRITAel 31 de agosto de 1995 en el Registro de
la Propiedad.

2.5.1. Mediante escritura celebrada el quince de julio de mil novecientos noventa y ocho, ante el Dr.
Raúl Gaibor, Notario Vigésimo Quinto del cantón Quito, los cónyuges Edwin Alfredo Mejía Delgado y
Cecilia Raquel Noroña Díaz venden el 7.64% de derechos y acciones a favor de los cónyuges LUIS
ENRIQUECHINCHEROMORALESy ROCIO DELPILARPERALVOBAUTISTA,INSCRITAel 11 de agosto del
1998 en el Registro de la Propiedad.

2.6. Mediante escritura celebrada el veinte y ocho de abril de mil novecientos noventa y cinco, ante el
Dr. Eduardo Echeverría Vallejo, Notario del cantón Rumiñahui el señor Alejandro Mejla Atahualpa
vende el 6.36% a favor de CESARBOLIVARENRIQUEZCORTEZ,INSCRITAel 31 de Agosto del 1995 en el
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Registro de la Propiedad.

2.7. Mediante escritura celebrada el veinte y cinco de marzo de mil novecientos noventa y cinco, ante
el Dr. Eduardo Echeverría Vallejo, Notario del cantón Rumiñahui el señor Alejandro Mejía Atahualpa
vende el 4% de derechos y acciones a favor de SANTO MODESTO ANCHUNDIAANCHUNDIAy SONIA
MARIA PONCE PARRAGAsolteros, INSCRITAel 10 de mayo del 1995 en el Registro de la Propiedad.

2.8. Mediante escritura celebrada el catorce de enero del dos mil diez, ante el Dr. Teófilo Gustavo
Caluguillín, Notario del cantón Chaco el señor Alejandro Mejla Atahualpa a través de su apoderada la
señora BERTA BEATRIZCAMPOS PALACIOSvende el 9.53% de derechos y acciones a favor de los
cónyuges CRISTIANERNESTOMAYORGAUNDA y MONICA MARIA MERA CAMPOS, INSCRITAel 22 de
abril del 2010 en el Registro de la Propiedad.

2.9. Mediante escritura celebrada el catorce de enero del dos mil diez, ante el Dr. Teófilo Gustavo
Caluguillín, Notario del cantón Chaco el señor Alejandro Mejía Atahualpa a través de su apoderada la
señora BERTABEATRIZCAMPOS PALACIOSvende el 9.53% de derechos y acciones a favor de BALVINA
ISABEL MEJIA MALDONADO, representada por su madre la señora Carmen Victoria Maldonado
Atahualpa, INSCRITAel 22 de abril del 2010 en el Registro de la Propiedad.

2.10. Mediante escritura celebrada el catorce de enero del dos mil diez, ante el Dr. Teófilo Gustavo
Caluguillín, Notario del cantón Chaco compra el señor Alejandro Mejía Atahualpa a través de su
apoderada la señora BERTABEATRIZCAMPOS PALACIOSvende el 10.070% de derechos y acciones a
favor de BALVINAISABELMEJIA MALDONADO, representada por su madre la señora Carmen Victoria
Maldonado Atahualpa, INSCRITAel 22 de abril del 2010 en el Registro de la Propiedad.

2.11. Mediante escritura celebrada el veinte y siete de mayo de mil novecientos noventa y ocho, ante el
Notario doctor Héctor Vallejo el señor Alejandro Mejla Atahualpa vende el 5.668% de derechos y
acciones a favor de los cányuges GUSTAVOMARCELOREGALADODIAZY MARIA DOLORESSIMBAÑA
COLLAGUAZO,inscrito en el Registro de la Propiedad el diez de junio de mil novecientos noventa y
ocho.

3.- POSECION EFECTIVA.-

3.1. Mediante escritura pública de posesión efectiva celebrada el 23 de febrero del 2012 ante el doctor
Carlos Martínez Paredes Notario del cantón Rumiñahui se realizo la posesión efectiva de los bienes
dejados por el señor Alejandro Ricaurte Mejía a favor de su hija la señorita Balvina Isabel Mejia
Maldonado, inscrito en el Registro de la Propiedad el 13 de marzo del 2012.

4.- PROMESAS DE COMPRA VENTA.-

LOTE No.-1 (PROMESA DECOMPRA VENTADE 5.668% DE DERECHOSYACCIONES)

Mediante Promesa de compra a GUSTAVO MARCELO REGALADODIAZ a favor de MARIA ISABEL
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MOROCHO y EDGAR CHAPI, escritura celebrada el seis de enero de dos mil, ante el Dr. Jorge
Washington Lara, Notario Séptimo del cantón Quito,INSCRITAel 27 de junio del 2001en el Registro de
la Propiedad.

CONCLUSlÓN.-

Del análisis realizado se desprende que se han realizado ventas por el 87.137% de derechos y acciones
lo cual se encuentra avalizado con el certificado de ventas No. C270078560001 de fecha 21 de juliodel
2011, por cuanto existen derechos sobrantes del 12.863% a favor de Alejandro Mejla Atahualpa lo cual
se respalda con el certificado del Registro de la Propiedad del lote Global No. C30166555001.

Recomendación.- El barrio ha justificado la propiedad del inmueble, con lo cual se ha llegado al 100%
de derechos y acciones y actualmente se encuentran ya fraccionados de hecho por lo que se
recomienda continuar con la parte técnica.

RESPONSABLE LEGALUERB-OC

3.- VALIDACIÓNDELCOORDINADOR

Avalo que la informaci6n presentada por el Responsable Legal de la UERB- OC Ab. Juan Pintado, cumple con los requerimientos
establecidos para continuar con el procedimiento técnico.

r . JoséLu Valencia
00RDINADOR UERB-OC

4.- RECEPCIÓNDELINFORME

rg. wi e blantes
RESPO ÉCNICO UERB-OC
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INFORMESOCIO - ORGANIZATIVOAPROBATORIO PARA INICIO DE PROCESOLEGAL
N° 0002-UERB-OC-2012

FECHA:24/04/2012

1.- IDENTIFICACIÓNDEL BARRIO:

NOMBRE DEL AHHC: "MEJÍA ATAHUALPA"

Administración Zonal: LOSCHILLOS Parroquia: LAMERCED

Años de Asentamiento: 17 Organización social: AD - HOC

No.de posesionarios: 11 Población beneficiaria: 44

2.- INFORMESOCIOORGANIZATIVO:

El asentamiento se origina en el sector a partir de la década del noventa, cuando se consolida una propiedad de herederos con
una superficie de 14.132m2 a favor del señor Alejandro Mejla Atahualpa, quien en los años posteriores realiza sucesivas
ventas de derechos y acciones del lote conocido como "MISHCA", en la parroquia de "La Merced", sector Curiquingue.

En la actualidad suman 17 años de asentamiento en el sector y una consolidación del 72,72%; a pesar de contar con todos los
servicios básicos y disponer de su calle principal adoquinada, no han conseguido obtener la autorización de fraccionamiento
debido a motivos internos y de zonificación agrícola residencial; actualmente cuentan con una organización social Ad-Hoc, con
la Señora Beatriz Campos designada como representante del barrio para el proceso de regularización. (Se adjunta Oficio s/n
con fecha 23/04/2012, en el que se designa a la representante del AHHCy se ingresa el listado de posesionarios/as).

Soc. Ëdisonalderón P.

RESPONSABLE SOCIOORGANIZATIVOUERB - OC

3.- VALIDACIÓNDEL COORDINADOR

Avalo que la información presentada por el Responsable Socio Organizativo de la UERB - OC Soc. Edison Calderón P., cumple
con los requerimientos establecidos para continuar con el procedimiento legal.

Arg. JoséLu encia
/COORDINADOR UERB·OC

4.- RECEPCIÓNDEL INFORME

bg. JuanPintado
RESPONSABLE LEGAL UERB-OC



INFORME DEL BARRIO MEJIA ATAHUALPA EXP 24 CH

ANTECEDENTE.-

1.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 30 de marzo de 1939 ante el
notario doctor Carlos Alberto Moya la señora Tránsito Parra da en venta a favor de la
señora Balbina Delgado de Atahualpa un lote de dos cuadras denominado MISHCA,
inscrito en el Registro de la Propiedad el 16 de junio de 1939.

1.1.- Mediante testamento otorgado por la señora Balbina Delgado protocolizada el 24
de octubre de 1961 ante el Notario Doctor Daniel Belisario Hidalgo manifestando a sus
únicos herederos Ricardo, Carmen, Manuel María y Luis Antonio Atahualpa Delgado,
inscrito en el registro de la propiedad el 11 de noviembre de 1961, dentro del
mencionado testamento se determina que a su hija Camen Atahualpa le adjudica el lote
de terreno conocido como MISHCA.

1.2.- Mediante escritura pública de posesión efectiva otorgada el 26 de enero de 1998,
ante el Notario Doctor Hector Vallejo se concede la posesión efectiva de los bienes
dejados por Carmen Atahualpa a favor de sus hijos María Juana Atahualpa y Alejandro
Ricaurte Mejía Atahualpa, inscrito en el Registro de la propiedad el 20 de marzo de
1998.

2.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 3 de abril de 1991, ante el
Doctor Eduardo Echeverría Vallejo Notario Público titular del cantón Rumiñahui la
señora María Juana Atahualpa da en venta y perpetua enajenación a favor de su
hermano Alejandro Mejía Atahualpa los derechos y acciones equivalentes al 50% de
derechos y acciones con lo cual el señor Alejandro Mejia Atahualpa consolida la
propiedad inscrita el 15 de mayo de 1991.

Dentro de la ventas realizadas por Alejandro Mejía Atahualpa se establece una
superficie de 14.132m2

SUPERFICIE Y LINDEROS.-

NORTE.- Quebradilla
SUR.- Herederos de Miguel Espinoza franja medianera
ESTE.- Herederos de Manuel Tipán y sangradera y cabuyas al medio
OESTE.- Propiedad de Juan Vilatuña
SUPERFICIE.- 14.132m2

2.- VENTAS DE DERECHOS Y ACCIONES DE ALEJANDRO MEJIA
ATAHUALPA.-

2.1. Mediante escritura celebrada el quince de septiembre del dos mil, ante el Dr. Jaime
Aillón Alban, Notario Cuarto del cantón Quitoel señor Alejandro Mejfa Atahualpa
vende el 14.18% de derechos y acciones favor de NARCIZA JACQUELINE
NACAZA ZAMBRANO, inscrita el 2 de abril del 2002 en el Registro de la Propiedad/

2.2. Mediante escritura celebrada el catorce de enero del dos mil diez, ante el Dr.
Teófilo Gustavo Caluguillín, Notario del cantón Chaco el señor Alejandro Mejía



Atahualpa a través de su apoderada la señora BERTA BEATRIZ CAMPOS
PALACIOS vende el 9.53% de derechos y acciones a favor de LUIS ALFREDO
HERRERA PINTA Y CRISTINA PIEDADA JIMENEZ CALDERÓN, INSCRITA
el 22 de abril del 2010 en el Registro de la Propiedad.

2.3. Mediante escritura celebrada el veinte y dos de juniode mil novecientos noventa y
ocho, ante el Dr. Héctor Vallejo, Notario Sexto del cantón Quitoel señor Alejandro
Mejía Atahualpa vende el 6.378 de derechos y acciones a favor de JULIO
CRISTOBAL AYALA AYALA, inscrita el 9 de julio del 1998 en el Registro de la
Propiedad.

2.4. Mediante escritura celebrada el veinte y dos de juniode mil novecientos noventa y
ocho, ante el Dr. Héctor Vallejo, Notario Sexto del cantón Quitoel señor Alejandro
Mejía Atahualpa vende el 4.251% de derechos y acciones a favor de los cónyuges
HIMELDA MARIA CHAPI y MIGUEL ANGEL TAQUES ESTUPIÑAN,
INSCRITA el 9 de juliodel 1998 en el Registro de la Propiedad.

2.5. Mediante escritura celebrada el 28 de abril de 1995, ante el Dr. Eduardo Echeverria
el señor Alejandro Mejía Atahualpa vende el 7.64% de derechos y acciones a favor de
los cónyuges Edwin Alfredo Mejía Delgado y Cecilia Raquel Noroña Díaz, INSCRITA
el 31 de agosto de 1995 en el Registro de la Propiedad.

2.5.1. Mediante escritura celebrada el quince de julio de mil novecientos noventa y
ocho, ante el Dr. Raúl Gaibor, Notario Vigésimo Quintodel cantón Quito,los cónyuges
Edwin Alfredo Mejía Delgado y Cecilia Raquel Noroña Díaz venden el 7.64% de
derechos y acciones a favor de los cónyuges LUIS ENRIQUE CHINCHERO
MORALES y ROCIO DEL PILAR PERALVO BAUTISTA, INSCRITA el 11 de
agosto del 1998 en el Registro de la Propiedad.

2.6. Mediante escritura celebrada el veinte y ocho de abril de mil novecientos noventa y
cinco, ante el Dr. Eduardo Echeverría Vallejo, Notario del cantón Rumiñahui el señor
Alejandro Mejía Atahualpa vende el 6.36% a favor de CESAR BOLIVAR
ENRIQUEZ CORTEZ, INSCRITA el 31 de Agosto del 1995 en el Registro de la
Propiedad.

2.7. Mediante escritura celebrada el veinte y cinco de marzo de mil novecientos
noventa y cinco, ante el Dr. Eduardo Echeverría Vallejo, Notario del cantón Rumiñahui
el señor Alejandro Mejía Atahualpa vende el 4% de derechos y acciones a favor de
SANTO MODESTO ANCHUNDIA ANCHUNDIA y SONIA MARIA PONCE
PARRAGA solteros, INSCRITA el 10 de mayo del 1995 en el Registro de la
Propiedad.

2.8. Mediante escritura celebrada el catorce de enero del dos mil diez, ante el Dr.
Teófilo Gustavo Caluguillín, Notario del cantón Chaco el señor Alejandro Mejía
Atahualpa a través de su apoderada la señora BERTA BEATRIZ CAMPOS
PALACIOS vende el 9.53% de derechos y acciones a favor de los cónyuges
CRISTIAN ERNESTO MAYORGA UNDA y MONICA MARIA MERA
CAMPOS, INSCRITA el 22 de abril del 2010 en el Registro de la Propiedad.



2.9. Mediante escritura celebrada el catorce de enero del dos mil diez, ante el Dr.
Teófilo Gustavo Caluguillín, Notario del cantón Chaco el señor Alejandro Mejía
Atahualpa a través de su apoderada la señora BERTA BEATRIZ CAMPOS
PALACIOS vende el 9.53% de derechos y acciones a favor de BALVINA ISABEL
MEJIA MALDONADO, representada por su madre la señora Carmen Victoria
Maldonado Atahualpa, INSCRITA el 22 de abril del 2010 en el Registro de la
Propiedad.

2.10. Mediante escritura celebrada el catorce de enero del dos mil diez, ante el Dr.
Teófilo Gustavo Caluguillín, Notario del cantón Chaco compra el señor Alejandro
Mejia Atahualpa a través de su apoderada la señora BERTA BEATRIZ CAMPOS
PALACIOS vende el 10.070% de derechos y acciones a favor de BALVINA ISABEL
MEJIA MALDONADO, representada por su madre la señora Carmen Victoria
Maldonado Atahualpa, INSCRITA el 22 de abril del 2010 en el Registro de la
Propiedad.

2.11. Mediante escritura celebrada el veinte y siete de mayo de mil novecientos noventa
y ocho, ante el Notario doctorHéctor Vallejo el señor Alejandro Mejía Atahualpa vende
el 5.668% de derechos y acciones a favor de los cónyuges GUSTAVO MARCELO
REGALADO DIAZ Y MARIA DOLORES SIMBAÑA COLLAGUAZO, inscrito en el
Registro de la Propiedad el diez de juniode mil novecientos noventa y ocho.

3.- POSECION EFECTIVA.-

3.1. Mediante escritura pública de posesión efectiva celebrada el 23 de febrero del 2012
ante el doctor Carlos Martínez Paredes Notario del cantón Rumiñahui se realizo la
posesión efectiva de los bienes dejados por el señor Alejandro Ricaurte Mejía a favor de
su hija la señorita Balvina Isabel Mejia Maldonado, inscrito en el Registro de la
Propiedad el 13 de marzo del 2012.

4.- PROMESAS DE COMPRA VENTA.-

LOTE No.- 1 (PROMESA DE COMPRA VENTA DE 5.668 % DE DERECHOS
Y ACCIONES)

Mediante Promesa de compra a GUSTAVO MARCELO REGALADO DIAZ a favor
de MARIA ISABEL MOROCHO y EDGAR CHAPI, escritura celebrada el seis de
enero de dos mil, ante el Dr. Jorge Washington Lara, Notario Séptimo del cantón Quito.
INSCRITA el 27 de junio del 2001 en el Registro de la Propiedad.

5.- PROHIBICIONES DE ENAJENAR.-

Conforme se desprenden de los certificados adjuntos constan que los porcentajes que se
reflejan en los lotes 2, 10, constan con prohibición de enajenar

6.- CERTIFICADOS DE GRAVAMENES.-

CERTIFICADO PROPIETARIO % LOTE FECHA
Cl30356875001 NARCIZA JACQUELINE NACAZA SAMBRANO 14.18 7 13/04/2012



C70228729001 SEGUNDO LUIS ALFREDO HERRERA PINTA Y 9.53 10 05/01/2012
CRISTINA PIEDAD

Cl30351297001 JULIO CRISTOBAL AYALA AYALA 6.378 5 31/01/2012
Cl30351298001 HIMELDA MARÍA CHAPI Y MIGUEL ANGEL TAQUES 4.251 4 31/01/2012

ESTUPIÑAN
C70228730001 LUIS ENRIQUE CHINCHERO MORALES Y ROCIO 7.64 6 31/012012 /

DEL PILAR PERALVO BAUTISTA
Cl80451260001 CESAR BOLIVAR ENRIQUEZ CORTEZ 6.36 3 24/01/2012
Cl30356876001 SANTO MODESTO ANCHUNDI ANCHUNDIA 4 2 13/04/2012
C220530780001 CRISTIAN ERNESTO MAYORGA UNDA Y MONICA 9.53 9 05/01/2012

MARÍA MERA CAMPOS
Cl80449653001 BALVINA ISABEL MEJIA MALDONADO 9.53 11 05/01/2012
C180449654001 BALVINA ISABEL MEJlA MALDONADO 10.07 8 05/01/2012
C18045349100l GUSTAVO MARCELO REGLADO DIAZ 5.668 1 17/02/2012

CONCLUSIÓN.-

Del análisis realizado se desprende que se han realizado ventas por el 87.137% de
derechos y acciones lo cual se encuentra abalizado con el certificado de ventas No.
C270078560001 de fecha 21 de julio del 2011, por cuanto existen derechos sobrantes
del 12.863%

b. Juan Pintado López
Responsable Legal UERB OC

CERTIFICADOS DE GRAVAMENS



INFORME DEL BARÉIO MEJIA ATAHUALPA EXP 24 CH

ANTECEDENTE.-

1.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 30 de marzo de 1939 ante el
notario doctor Carlos Alberto Moya la señora Tránsito Parra da en venta a favor de la
señora Balbina Delgado de Atahualpa un lote de dos cuadras denominado MISHCA,
inscrito en el Registro de la Propiedad el 16 de juniode 1939.

1.1.- Mediante testamento otorgado por la señora Balbina Delgado protocolizada el 24
de octubre de 1961 ante el Notario Doctor Daniel Belisario Hidalgo manifestando a sus
únicos herederos Ricardo, Carmen, Manuel María y Luis Antonio Atahualpa Delgado,
inscrito en el registro de la propiedad el 11 de noviembre de 1961, dentro del
mencionado testamentose determina que a su hija Camen Atahualpa le adjudica el lote
de terrenoconocido como MISHCA.

1.2.- Mediante escritura pública de posesión efectiva otorgada el 26 de enero de 1998,
ante el Notario Doctor Hector Vallejo se concede la posesión efectiva de los bienes
dejados por Carmen Atahualpa a favor de sus hijos María Juana Atahualpa y Alejandro
Ricaurte Mejía Atahualpa, inscrito en el Registro de la propiedad el 20 de marzo de
1998.

2.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 3 de abril de 1991, ante el
Doctor Eduardo Echeverría Vallejo Notario Público titular del cantón Rumiñahui la
señora María Juana Atahualpa da en venta y perpetua enajenación a favor de su
hermano Alejandro Mejía Atahualpa los derechos y acciones equivalentes al 50% de
derechos y acciones con lo cual el señor Alejandro Mejia Atahualpa consolida la
propiedad inscrita el 15 de mayo de 1991.

Dentro de la ventas realizadas por Alejandro Mejía Atahualpa se establece una
superficie de 14.132m2

2.- VENTAS DE DERECHOS Y ACCIONES DE ALEJANDRO MEJIA
ATAHUALPA.-

2.1. Mediante escritura celebrada el quince de septiembre del dos mil, ante el Dr. Jaime
Aillón Alban, Notario Cuarto del cantón Quitoel señor Alejandro Mejía Atahualpa
vende el 14.18% de derechos y acciones favor de NARCIZA JACQUELINE
NACAZA ZAMBRANO, inscrita el 2 de abril del 2002 en el Registro de la Propiedad.

2.2. Mediante escritura celebrada el catorce de enero del dos mil diez, ante el Dr.
Teófilo Gustavo Caluguillín, Notario del cantón Chaco el señor Alejandro Mejía
Atahualpa a través de su apoderada la señora BERTA BEATRIZ CAMPOS
PALACIOS vende el 9.53% de derechos y acciones a favor de LUIS ALFREDO
HERRERA PINTA Y CRISTINA PIEDADA JIMENEZ CALDERÓN, INSCRITA
el 22 de abril del 2010 en el Registro de la Propiedad.

2.3. Mediante escritura celebrada el veinte y dos de junio de mil novecientos noventa y
ocho, ante el Dr. Héctor Vallejo, Notario Sexto del cantón Quitoel señor Alejandro
Mejía Atahualpa vende el 6.378 de derechos y acciones a favor de JULIO



CRISTOBAL AYALA AYALA, inscrita el 9 de julio del 1998 en el Registro de la
Propiedad.

2.4. Mediante escritura celebrada el veinte y dos de juniode mil novecientos noventa y
ocho, ante el Dr. Héctor Vallejo, Notario Sexto del cantón Quitoel señor Alejandro
Mejía Atahualpa vende el 4.251% de derechos y acciones a favor de los cónyuges
HIMELDA MARIA CHAPI y MIGUEL ANGEL TAQUES ESTUPIÑAN,
INSCRITA el 9 de juliodel 1998 en el Registro de la Propiedad.

2.5. Mediante escritura celebrada el 28 de abril de 1995, ante el Dr. Eduardo Echeverria
el sefior Alejandro Mejía Atahualpa vende el 7.64% de derechos y acciones a favor de
los cónyuges Edwin Alfredo Mejía Delgado y Cecilia Raquel Noroña Díaz, INSCRITA
el 31 de agosto de 1995 en el Registro de la Propiedad.

2.5.1. Mediante escritura celebrada el quince de julio de mil novecientos noventa y
ocho, ante el Dr. Raúl Gaibor, Notario Vigésimo Quintodel cantón Quito,los cónyuges
Edwin Alfredo Mejía Delgado y Cecilia Raquel Noroña Díaz venden el 7.64% de
derechos y acciones a favor de los cónyuges LUIS ENRIQUE CHINCHERO
MORALES y ROCIO DEL PILAR PERALVO BAUTISTA, INSCRITA el 11 de
agosto del 1998 en el Registro de la Propiedad.

2.6. Mediante escritura celebrada el veinte y ocho de abril de mil novecientos noventa y
cinco, ante el Dr. Eduardo Echeverría Vallejo, Notario del cantón Rumiñahui el señor
Alejandro Mejía Atahualpa vende, el 6.36% a favor de CESAR BOLIVAR
ENRIQUEZ CORTEZ, INSCRITA el 31 de Agosto del 1995 en el Registro de la
Propiedad.

2.7. Mediante escritura celebrada el veinte y cinco de marzo de mil novecientos
noventa y cinco, ante el Dr. Eduardo Echeverría Vallejo, Notario del cantón Rumiñahui
el señor Alejandro Mejía Atahualpa vende el 4% de derechos y acciones a favor de
SANTO MODESTO ANCHUNDIA ANCHUNDIA y SONIA MARIA PONCE
PARRAGA solteros, INSCRITA el 10 de mayo del 1995 en el Registro de la
Propiedad.

2.8. Mediante escritura celebrada el catorce de enero del dos mil diez, ante el Dr.
Teófilo Gustavo Caluguillín, Notario del cantón Chaco el señor Alejandro Mejía
Atahualpa a través de su apoderada la señora BERTA BEATRIZ CAMPOS
PALACIOS vende el 9.53% de derechos y acciones a favor de los cónyuges
CRISTIAN ERNESTO MAYORGA UNDA y MONICA MARIA MERA
CAMPOS, INSCRITA el 22 de abril del 2010 en el Registro de la Propiedad.

2.9. Mediante escritura celebrada el catorce de enero del dos mil diez, ante el Dr.
Teófilo Gustavo Caluguillín, Notario del cantón Chaco el señor Alejandro Mejía
Atahualpa a través de su apoderada la señora BERTA BEATRIZ CAMPOS
PALACIOS vende el 9.53% de derechos y acciones a favor de BALVINA ISABEL
MEJIA MALDONADO, representada por su madre la señora Carmen Victoria
Maldonado Atahualpa, INSCRITA el 22 de abril del 2010 en el Registro de la
Propiedad.



2.10. Mediante escritura celebrada el catorce de enero del dos mil diez, ante el Dr.
Teófilo Gustavo Caluguillín, Notario del cantón Chaco compra el señor Alejandro
Mejía Atahualpa a través de su apoderada la señora BERTA BEATRIZ CAMPOS
PALACIOS vende el 10.070% de derechos y acciones a favor de BALVINA ISABEL
MEJIA MALDONADO, representada por su madre la señora Carmen Victoria
Maldonado Atahualpa, INSCRITA el 22 de abril del 2010 en el Registro de la
Propiedad.

2.11. Mediante escritura celebrada el veinte y siete de mayo de mil novecientos noventa
y ocho, ante el Notario doctor Héctor Vallejo el señor Alejandro Mejía Atahualpa vende
el 5.668% de derechos y acciones a favor de los cónyuges GUSTAVO MARCELO
REGALADO DIAZ Y MARIA DOLORES SIMBAÑA COLLAGUAZO, inscrito en el
Registro de la Propiedad el diez de juniode mil novecientos noventa y ocho.

3.- PROMESAS DE COMPRA VENTA.-

LOTE No.- 1 (PROMESA DE COMPRA VENTA DE 5.668 % DE DERECHOS
Y ACCIONES)

Mediante Promesa de compra a GUSTAVO MARCELO REGALADO DIAZ a favor
de MARIA ISABEL MOROCHO y EDGAR CHAPI, escritura celebrada el seis de
enero de dos mil, ante el Dr. Jorge Washington Lara, Notario Séptimo del cantón Quito.
INSCRITA el 27 de junio del 2001 en el Registro de la Propiedad.

Responsable Legal UERB OC



INFORMESDE BORDE
SUPERIORDE
O,UEBRADA



SECRETARIA DE COORDINACIONTERRITORIALY PARTICIPACION- UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 779
REMITENTE: Dirección Metropolitana de Catastro Fecha de recepción Clase y número Anexos
SUSCRIBE: 6 hojas, 3 planos
SUSCRIBE: Ing. Daniel Hidalgo,Director 13-jul-12 Of.4900 y 1 cd
ASUNTO:El Ing. Daniel Hidalgo, Director Metropolitano de Catastro, remite la certificacióndel borde superior de
quebrada que colinda con el Comité Pro Mejoras "Mejla Atahualpa", ubicado en la parroquia de La Merced, el mismo que
se encuentra implantado en los planos adjuntos

ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Anexos
Director Paraconocimiento 13/07/2012

Observaciones: Archivado en:
Fecha:



0004900

MUNI.CIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANADE CATASTRO

4 3 JUL2012
Ingeniero
DiegoDivila
DIRECTOR EJECUTIVO DE LA UIVIDAD ESPECIAL TŒGULA TU BARRIO
Presente

En atención al pedido, que se registra con hoja de control 5656 -DMC mediante el cual solicita la restitución
del harde superiar de Is quebreds, que colinds can el Comité Fro Meiaras Mefía AtShüßÀÿS, UbÌCRdC 60 IS

parroquia La Merced de este Distrito.

Al respecto esta Dependencia le informa que en base, a hoja topogifica ráster No. 22120 del IGM del año
1984 escala 2:1000, a la restituci¿n fotogramátrica del año 2.002 del IGM esca2a 2:2000, si levantamiento
topográfico presentado y a los archivos cartogràficos del sector, se certifica el barde superior de quebrada la
misma que se seisia con color reje o el gifico adjunto, se mdica que la pmdiente promedio desde el
borde serialado hacia la catamás baja es 40.50" (cuarentapunto cincuenta grados), para que se proceds según
OrdenanzaMetropolitana N° 172 sandanada el 30 de diciembre del 2011 en su Sección Tercera, parágrafo 1,
arts. 116, 119, 138y al Regimo Oficial N° 303 del 39 de ottobre del 2010 art. 419, literal d).el 24 de octobre
del 2008y al Registro Oficial No. 303 del 19 de octubre del 2010 art. 417

El sello no certifica, ni reconoce legalidad, ni legitimidad de medidas, linderos y
superficies· tampoco

quita ni da derechos sobre la propiedad del inmueble

Atentarr ente,

DIP -Te .
. OTOLI ANO DE CATASTRO

Ing. fraín aurita Pérez
3EFEDE PROGRWA CAT ASTRO Y CARTOGRAFIA

Arq. Marco QuispeC.
RESPONSABLE UNIDAD DE BORDES

OficioNo. 0801 BQ2012
Ref. GUIA 5656
09-07-201I
Adjunto: Documentación recibida.. gifico certificado.

O Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Recibido no - -
-5-



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Oficio No. UERB - 0353 - 2012

QuitoDMQ,14 de junio de 2012

Ingeniero
Daniel Hidalgo
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTROS
Presente.

De mi consideración:

Mucho agradeceré a usted, ordenar a quien corresponda, se remita a esta Unidad, el informe
de técnico de la cabida, georeferenciación, y borde superior de quebrada del Asentamiento
Humano de Hecho y Consolidado "Mejía Atahualpa", ubicado en la parroquia de La
Merced, a fin de continuar con el proceso de regulación del barrio antes mencionado.

Con este antecedente, remito la documentación contenida en:

/ Copias de informes
/ 3 copias del plano
/ 1 archivo digital

En la confianza de contar con su favorable atención, anticipo mi agradecimiento.

tentamente,

I . Die áÁi
D RECTOR EJECUTIVO DE LA UNIDAD
E PECIAL "REGULA TU BARRIO"

Adj. Lo indicado.

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Geovanna Vivero 14-05-2012

REVISADOPOR: Ing. CristinaTipanta 14-05-2012

. '. Moreno Mela N6-01,Altos de la Mutualista Pichincha • Teléfono: 2287 193



MUNICIPIODELDISTRITOMEIROPOLITANO DE OLITO
DIRECCION METROPOLITANA DE CATAS TRO

Îngemero.
DiegoDävila
DIRECTOR IJE CETIVO DE LA TiNIDED
ESPECIAL "RE GULA TU BARRIO"

Presente

En atención al pedido que se registra con hoja de control No 4790 DMC. mediame el cual sol cita
emitir el mforme del borde superior de las quebrada, que coliada con ei Asentannemo nurasacde
Hecho "Mejia Atahualpa correspondiente al predio No.594520 ubicado en is parroquis La kened
de este Distnto

Al respecto la Utädad de Eordes informa que, previo a emitir la certificación de borde mperior de
quebrada soliettada se requiere adjunte en ei expediente 3 pianos impresos cor el le anternan
georeferenciado del barrio y firmados por el profesional y el representante

Adicionalmente se seiiala que adjunto a este oficio, se feraite el infamie desarr.silaóo parla linnan
åe Barrios enlo relacionado al análisis de cabidas, linderos y georefereneisción.

Atentainente, ,

ing. 1)B11tel i nige Vihad3

DIRE R TROPOLITAN DE CATASTRO

Ingdfrain Zunta
IEFE DE PROGRARA CATASTRO Y CARTOGRAHA

Arq. Marco QuispeC.
RESPONSABLE UNIDAD DE BORDES

Oficio No. 575 BQ2012
Re£ GEIA BO
30-05-2012
Adjunto: Documentación recibida. plano sellado.

Unidad Especial
"Repula tu Barrio'

Recibido por .' i



© Dirección
Metropolitana
de Catastro

Administración

General

Quito,

Ingeniero
Diego Dávila López
DIRECTOR EJECUTIVO
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
Presente

Señor Director:

Mediante oficio UERB-307-2012 ingresado con hoja de control No 004790 de mayo
23 de 2012, la Unidad Especial Regula Tu Barrio, solicitó a esta Dirección, la revisión
de Cabidas, Linderos, Coordenadas y Borde Superior de Quebrada del Asentamiento
Humano de Hecho "MejíaAtahualpa", ubicado en la parroquia La Merced.

Al respecto, una vez analizados los parémetros técnicos prediales del mencionado
proyecto urbano, comprobada su georeferenciación, según coordenadas WGS-84TM
Quito y ejecutadas las actividades de campo para verificación de: Cabidas y linderos
del predio global; la Dirección Metropolitana de Catastro, remite INFORMETÉCNICO
FAVORABLE No.005-GCBIS, a fin de que continúe el proceso de "Regularización del
Asentamiento Humano de Hecho "Mejía Atahualpa".

Atentamente,

Ing. Daniel/Hidalgo Villalba
DIRECTOR METROPOLITANODE CATASTRO.

Elaborado Vaguilar / Servidor Municipal
por: 30-5-2012

Gortiz / Responsable de Proceso
Revisado 30-5-2012

por Emontaño / Jefe de Programa "
g/

Servicios Catastrales 30-5-2012 6/

HC. 004790 DMC
Oficio N° 051-GCBIS-2012

Venezuela N-3-86y Espejo I3952300 • Ext: 8940 - 18946 - 18961



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
DIRECCIÓNMETROPOLITANADE CATASTRO

Duccoón
eu utana PROGRAMA SERVIClOS DE CATASTRO

GESTION CATASTRAL-BARRIOSDE INTERES SOCIAL
enoral

INFORME TECNICOCATASTRAL No. 005-GCBIS
GEOREFENCIACIÓNY CABIDALOTE GLOBALBARRIO "MEJÍA ATAHUALPA"

i.-DAT S DEL

PROCEDENCIA DESTINO

REMITIDO POR: No. OFICIO HOJA CONTROL FECHA INGRESO REMITIDOA No OFIClO FECHA

UNIDADESPECIAL "REGULA TÚ Unidad Especial
,,

UERB-307-2012 4790 23/05/2012 , ,
051-GCBlS-2012 30/05/2012BARRIO 'Regula tú Barrio'

2.- DATOSTECN OS DE BAÑAl ÈRÕ l i
DESCRIPCION CANTIDAD U. %. CROQUIS DE UBICACIÓN

CANTIDADLOTES:
AREA DE LOTES:
AREA VERDE TOTAL:

AREA DE VÍAS:

AREA PROTECCIÓN TOTAL:

AREA TOTAL DEL BARRIO:

AREA TOTAL (DMC): 5.468,00

IDENTIFICACIONPREDIAL : 594520

HOJA CATASTRAL : 22120-01-006

PARROQUIA: La Merced

ADMINISTRACIONZONAL: Valle de los Chillos

DECRIPCION RESULTADO OBSERVACIONES

Revisiön de Georefenciaci6n en Coordenadas WGS-84 TM Quito. Si cumple

Dentro del margen de tolerancia.Restitución 1:5000-
Revisión de Cabida Lote Global Si cumple DMC

La información presentada es correspondiente con laRevisión de Linderos del Lote Global Si cumple Cartografia Catastral de la DMC

Implantada de acuerdo al Archivo de Cuencas y
Revisión de Borde Superior de Quebrada implantado en plano digital Si cumple Microcuencas de la Dirección Metropolitana de

Catastro.

Certificación Técnica de borde superior de quebrada (BSQ), lechos de rio y
taludes.

4.- NÒÌAS

*Elpresente informe técnicose sustenta en los planos y documentos remitidos a /a DMC por la Unidad Especial Regula Tu Barrio.
*Este informe no representa títulolegal alguno.
*Cualquier alteración a este informe lo anulará.
*Este informe tiene validez únicamente con firma de los responsables técnicosde la DMC .

RESPONSABILIDAD TECNJCA: APROBADO:

rg. Victor Ag lar ing. Géovaany Ortiz G ranza Arq. Elvis Monta o Cuenca
SERVIDOR MUNICIPAL RESPONSABLE PROCESO GC-BIS. JEFE DE PROGRAMA SER CIOS CATASTRALES

FECHA: mayo30 de 2012.
Venezuela 688 y Espejo Telef: 3962300



DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO

Proyccio Barrios de Interes Social 2009

INFORME DE: CABIDAS, COORDENADAS, LINDEROS Y BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA

OFIClO RECEPCION OFICIO DESPACHO

PROCKDENCIA N° FECHA N° DESTINO FECHA

UNIDAD DE SliEID Y VIVIENDA OF: 4827-USV ()4/12/2008 OFIClO N": 751 - BIS USV Enc-09

1.- IDENTIFICACIÓN DEL BARRIO: N° LOTES 11

NOMBRE : MEJIA ATAHUALPA AREA TOT: ( CATASTRO): 5468, 00m2

IDENTIFICACION PREDIAL: 594520 clavE CATAsTRAL : 22120-01-006

PARROQUIA : lA MERCED ZONA ADMINISTRATIVA: VAIJ.E DE I.OS CIIII.I.OS

INFORME TECNICO:

So implantan de acuerdo a Sistema dc Coordenadas TM QUÏTO/ DATUM
COORDENADAS PIANAS:

WGS84.

CAutoAs GENERALES: Dentro del margen de tolerancia. Restitución 1:5000-DMC

La información presentada cs correspondiente con la Cartografia Catastralde
LINDEROS GENERALES:

la DMC
Implantada de acuerdo al Archivo de Cuencasy Microcuencas do la

BORDES DE QUEBRADA :
Dirección Metropolitana do Catastro.

3.- OBSERVACIONES GENERALES:

I a revisión do Cabidas, Coordenadas y Linderos se hace mediante la Unidad de Cartografia Digital
de la Dirección Metropolitana de Catastro. Ref. Memorando N° 48 1-BQ.

Solicitar en la Unidad de ßarrios de Interes Social de la Dirección Metropolitana de Catastro
el archivo digital con la implantacion del Borde Superior de Quebrada.

4.- NOTAS:

*Ïfsle in/onne no significa aprobación o legalización alguna .

*La información complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional provectista .

*lfsie infonne no representa titulo legal alguno.
*Cualquier alteración a este infonne lo anulará
*lfste in/onne tiene validez únicamente con fìrmade los responsables de la revisión .

n.... eovanty Ortiz Carranza
JEFE UNIDAD DE BARRIOS DK INTERES SOCIAL

DIRKCCION METROPOLITANA DE CATASTRO

Venezuela 688 y Espejo TeleE 2580-290



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial y
Part nimeiñp

SECRETARIADE COORDINACION TERRITORIAL Y PARTICIPACION - UNIDAD CONTROL DE TRAMITEINTERNO

ESPECIAL"REGULA TU BARRIO" No. 603
REMITENTE: Dirección Metropolitana de Catastro Fecha de recepción Clase y número Anexos
SUSCRIBE:
SUSCRIBE: Ing. Daniel Hidalgo, Director 05-jun-12 Of. 3603 11 hojas y 1 cd
ASUNTO:El Ing. Daniel Hidalgo, Director Metropolitano de Catastro, remite el informe del borde superior de quebrada
que colinda con el asentamiento denominado "Mejía Atahualpa", ubicado en la parroquia de La Merced, para lo cual
solicita se adjunten 3 copias de los planos con el levantamiento georeferenciado

ENVIADO A R ibido por: ACCION Fecha Contestado con:
Director para conocimiento 05/06/2012

Observaciones: Archivado en:
Fecha:



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE CATASTRO

Ingeniero.
Diego T½vila
DIKECI UK .tJEUU IIVU DE 1A UJN1UAU

ESPECIAL "REGULA TU BARRIO"

Presente

En atención al pedido que se registra con hoja de control No 4790 DMC, mediante el cual solicita
emitir el informe del borde superior de las quebrada, que colinda con el Asentamiento Humanode
Hecho "Mejía Atahualpa" correspondiente al predio No.594520 ubicado en la parroquia La Merced
de este Distrito.

Al respecto la Unidadde Bordes informa que, previo a emitir la certificación de borde superior de
quebrada soficitada se requiere adjunte en el expediente i planos impresos con el levantamiento
georeferenciado del barrio y firmadospor el profesional y el representante.

Adicionalmente se señala que adjunto a este oficio, se remite el informe desarrolladopor la Unidad
de Barrios enio relacionado al anâlisis de cabidas,1inderos y georeferenciación.

Atentamente,

Ig. 8

DIRE.: R TROPOLITANODE CATASTRO

Ing. frain Zurita
IEFE DE PROGRAMA CATASTROY CARTOGRAFIA

Arq. Marco QuispeC.
RESPONSABLE UNIDAD DE BORDES

Oficio No. 575 BQ2012
Ref. GUIA 4790
30-05-2012
Adjunto: Documentación recibida, plano sellado.

O Unidad Espoolal
"Regula tu Barrio"

Reclbido por NWW
Firma "~~~~"¯¯¯¯°¯

Fecha: Äi>Z"¯¯¯""



© Dirección
Metropolitana
de Catastro

Administración

General

Quito,

Ingeniero
Diego Dávila López
DIRECTOR EJECUTIVO
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
Presente

Señor Director:

Mediante oficio UERB-307-2012 ingresado con hoja de control No 004790 de mayo
23 de 2012, la Unidad Especial Regula Tu Barrio, solicitó a esta Dirección, la revisión
de Cabidas, Linderos, Coordenadas y Borde Superior de Quebrada del Asentamiento
Humano de Hecho "MejiaAtahualpa", ubicadoen la parroquia La Merced.

Al respecto, una vez analizados los parámetros técnicos prediales del mencionado
proyecto urbano, comprobada su georeferenciación, según coordenadas WGS-84TM
Quito y ejecutadas las actividades de campo para verificación de: Cabidas y linderos
del predio global; la Dirección Metropolitana de Catastro, remite INFORME TÉCNICO
FAVORABLENo.005-GCBIS, a fin de que continúeel proceso de "Regularización del
Asentamiento Humano de Hecho "MejíaAtahualpa".

Atentamente,

Ing. aniel Hida Ÿ alba
DIR CTO METROPOLITANODE CATASTRO.

Ela rado Vaguilar / Servidor Municipal
por: 30-5-2012

,

Gortiz / Responsable de Proceso
Revisado 30-5-2012

por Emontaño / Jefe de Programa
Servicios Catastrales 30-5-2012

HC. 004790 DMC
Oficio N° 051-GCBIS-2012



© MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO

Duecetón
Mæetropolitana de PROGRAMA SERVICIOS DE CATASTRO

GESTION CATASTRAL-BARRIOSDE INTERES SOCIAL
General

INFORMETECNICOCATASTRAL No. 005-GCBIS
GEOREFENCIACIÓN Y CABIDA LOTE GLOBAL BARRIO "MEJÍA ATAHUALPA"

i.- DATOSDEL TRAMITE:

PROCEDENCIA DESTINO

REMITIDO POR: No. OFICIO HOJA CONTROL FECHA INGRESO REMITIDOA No OFICIO FECHA

UNIDADESPECIAL "REGULA TÚ Unidad EspecialUERB-307-2012 4790 23/05/2012 051-GCBIS-2012 30/05/2012BARRIO "Regula tú Barrio"

DESCRIPCION CANTIDAD U. %. CROQUIS DE UBICACIÓN

11
CANTIDAD LOTES:
AREA DE LOTES:
AREA VERDE TOTAL:

AREA DE VÍAS:

AREA PROTECCIÓN TOTAL:

AREA TOTAL DEL BARRIO·

AREA TOTAL (DMC): 5.468,00 + $Ñ2
IDENTIFICACION PREDIAL : 594520 - O'l
HOJA CATASTRAL : 22120-01-006 - 2 /

PARROQUIA: La Merced

ADMINISTRACIONZONAL: Valle de los Chillos

3.- INFORME ACTIVIDADESREALiŽADAGY PARAMETROS TECNICOS VERIFICADO5PAROMC.

DECRIPCION RESULTADO OBSERVAClONES

Revisión de Georefenciación en Coordenadas WGS-84 TM Quito. Si cumple

Revisión de Cabida Lote Global Si cumple Dentro del margen de tolerancia.Restitución 1:5000-

DMC

La información presentada es correspondiente con la
Revisión de Linderos del Lote Global Si cumple Cartografia Catastral de la DMC

Implantada de acuerdo al Archivo de Cuencas y
Revisión de Borde Superior de Quebrada implantado en plano digital Si cumple Microcuencas de la Dirección Metropolitana de

Catastro.

Certificación Técnica de borde superior de quebrada (BSQ), lechos de rio y
taludes.

¯¯¯¯¯¯¯ ¯¯¯¯¯¯

*Elpresente inforrne tècnicose sustenta en los planos y documentos remitidos a la DMCpor la Unidad Especial Regula Tu Barrio.
*Este informe no representa títulolegal alguno
*Cualquier alteración a este ínforme lo anulará.
*Este informe tiene validez únicamente con firma de los responsables técnicosde la DMC .

RESP APROBADO:

rq. Victor ar I ny Ortiz ranz Arq. Elvis Monta o Cuenca
SERVIDOR MUNICIPAL RESPONSABLE PROCESO GC-BIS. JEFE DE PROGRAMA SER CIOS CATASTRALES

FECHA: mayo 30 e 2012.

Venezuela 688 y Espejo Telef 3952300



DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO

Proyecto Barrios de Interes Social 2009

INFORMR DE : CABIDAS, COORDENADAS, LINDEROS Y BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA

OFICIO RECEPCION OFICIO DESPACHO

PROCEDENCIA N° FECIIA N° DESTINO FECHA

LINIDAD DE SliELO Y VIVIENDA OF : 4827-USV 04/12/2008 OFICIO N': 751 - HIS USV Ene-09

1.- IDENTIFICACIÓN DEL BARRIO : N° LOTES 11

NOMBRE : MEJIA ATAHUALPA AREA TOT: ( CATASTRO): 5468, 00m2

IDENTIFICACION PREDIAL: 594520 CLAVE CAT^STRAL : 22120-01-006

PARROQUIA : LA MERCED ZONA ADMINISTRATIVA: VAI,IÆ DE LOS CIIIILOS

INFORME TECNICO :

COORDliNADAS PIANAS:
Se implantan de acuerdo a Sistema de Coordenadas TM QUITO/ DATUM
WGS84.

CAnlDAs GENERAI ES: Dentro del margen de tolerancia. Restitución l:5000-DMC

LINDERos GENERAI s: La información presentada es correspondiente con la Cartografia Catastral de
la DMC
Implantada de acuerdo al Archivo de Cuencas y Microcuencas de la

BORDES DE QUEBRADA :
Dirección Metropolitana de Catastro.

3.- OBSERVACIONES GENERALES:

La revisión de Cabidas. Coordenadas y Linderos se hace mediante la Unidad de Cartografia Digital
de la Dirección Metropolitana de Catastro. Ref. Memorando N° 48 I-BQ.

Solicitar en la Unidad de Barrios de Interes Social de la Dirección Metropolitana de Catastro
el archivo digital con la implantacion del Borde Superior de Quebrackt.

4.-NOTAS:

*/fste iifforme no significa aprobación o legalización alguna .

*/,a lig/onnación complementaria del provecio es de exclusiva responsabilidad del profosional proyectista .

*lfste infonne no representa titulo legal alguno.
*f 'ualquier alteración a este infonne lo anulará.
*liste in/onne tiene validez únicamente con finna de los responsables de la revisión .

anŠOrtiz Carranza
JEFE UNIDAD DE BARRIOS DE INTERES SOCIAL

DIRECCION METROPOLITANA DE CATASTRO

Venezuela 688 y Espejo Telef: 2580-290



•
, DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
Proyecto Barrios de Interes Social 2009

INFORME DE : CABIDAS, COORDENADAS, LINDEROS Y BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA

OFICIO RECEPCION OFICIO DESPACHO

PROCEDENCIA N° FECHA N° DESTINO FECHA

UNIDAD DE SUELO Y VIVŒNDA OF : 4827-USV 04/12/2008 OFICIO N : 75l - BlS USV Ene-09

1.- IDENTIFICACIÓN DEL BARRIO : N° LOTES 11

NOMBRE : MEJIA ATAHUALPA AREA TOT: ( CATASTRO): 5468, 00m2

IDENTIFICACION PREDIAL: 594520 CLAVE CATASTRAL : 22120-01-006

PARROQUIA : LA MERCED ZONA ADMINISTRATIVA: VALLE DE LOS CHILLOS

INFORME TECNICO :

COORDENADAS PLANAS:
Se implantan de acuerdo a Sistema de Coordenadas TM QUITO/ DATUM
WGS84.

CABIDAS GENERALES: Dentro del margen de tolerancia. Restitución 1:5000-DMC

La información presentada es correspondiente con la Cartografia Catastral de
LINDEROS GENERALES:

la DMC
Implantada de acuerdo al Archivo de Cuencas y Microcuencas de la

BORDES DE QUEBRADA:
Dirección Metropolitana de Catastro.

3.- OBSERVACIONES GENERALES :

La revisión de Cabidas, Coordenadas y Linderos se hace mediante la Unidad de Cartografia Digital
de la Dirección Metropolitana de Catastro. Ref. Memorando N° 48 l-BQ.

Solicitar en la Unidad de Barrios de Interes Social de la Dirección Metropolitana de Catastro
el archivo digital con la implantacion del Borde Superior de Quebrada.

4.- NOTAS:

*Este informe no significa aprobación o legalización alguna .

*La información complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista .

*Este informe no representa título legal alguno.
*Cualquier alteración a este informe lo anulará.
*Este in/orrne tiene validez únicamente con firmade los responsables de la revisión .

Ortiz Carranza
JEFE UNIDAD DE BARRIOS DE INTERES SOCIAL

DIRECCION METROPOLITANA DE CATASTRO

Venezuela 688 y Espejo Telef: 2580-290



de Catastro DistritoMetopo::tano

0000217

Oficio: 751 -BIS

Arquitecto
Iván Mattínez
COORDINADOR DE LA UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORTAL
Presente.-

De mi consideraciórr

En atención a Oficio N° 4827-USV, ingresado a esta Dirección con Guía N° 11572
del 04/12/2008, mediante el cual, solicita la revisión de Cabidas, Coordenadas,
Linderos y Borde Superior de Quebradadel Barrio "MEJIA ATAHUALPA",
parroquia La Merced.

Al respecto, sítvase encontrar adjunto lo solicitado.

Particular que pongo en conocimiento pata los fines pertinentes.

Atentamente,

Ing Carranza
JEFE DE PROYECTO BARRIOS DE INTERES SOCIAL

Calapaqui N
Quito,06/01/2009
REF GUIA N° 11572 - DMC
REF MEMORANDO N° 481 -BQ

Venezuela 688 y Espejo Telfs: 2954455 / 2580290 Fax: 2570018



«DIRECCIÓÑ'MËTROPOUTANA r
DEPLANIFICACIONTERRITORIAL '
YSERVICIOSPÛBLICOS ' s

García Moreno N2-57 y Sucre • Telfs.: 2957751
2959794- 2281126- 2955138 • Fax:2580813 • e-mail:
dgp@quito.gov.ec

Arquitecto
Juan Fernando Romero
DIRECTOR METROPOLITANODE AVALÚOSY CATASTROS
Presente.

REFERENCIA:REVISlÓNDEPLANOSDELA
ORGANIZACIÓNBARRIALMEJlAATAHUALPA

De mi consideración:

Se solicita por su intermedio, se autorice a quién corresponda certifique:

• Cabida;
• Linderos;
• Coordenadas;
• Borde de quebrada;
• Franja de Protección de Quebrada:

No. NOMBRE DE LA ORGANIZACION PARROQUIA SECTOR
Organización Barrial "Mejía1 ,, La Merced CuriquingueAtahualpa

Respecto a lo legal, poseen la propiedad con escrituras en Derechos y
Acciones.

Se adjunta archivo digital georeferenciado.

Atentamente,

Arq. Pablo Salme
COORDINADOR UNIDAD SUELO Y VlVlENDA (E)

PC-03-12-2008

ALCAtnía m:TnnPOffrAMA



Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda (Sistema de Regulación Metropolitana) Página 1 de 1

$Inicio Contáctenos
(1) DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

Usuarlo: . . Usuario Viemes 5 de Septiembre de12003 (10:32) Cerrar sesion Micuenta
!Ultimo acceso 1.- Identificación del Propletario * (4 - 2212001006) - i
Viemes 5 de septiembredel [Inf. Preliminar]

3.- Esquema de Ubicación del Predio
2008 (11 1)

Número del predio: 594520

Info Clave Catastral: 221200100Ñ000000000
- Invent io CH Cédula de identidad: 1700227869

MEJIA ATAHUALPAALEJANDRO
-Infonne

Nombre del propietario: RICAURTE

,
2.- Identlilcación del Predio *

Parroquia: La Merced

Págit a Iniclal Banio / Sector: CURIQUINGUE
Administración Zonal: Los Chillos

i.........................................- Datos de terreno *

Áreade terreno: 5468.0 m2
Áreade construccl6n: 0.0 m2

Frente: 80.0 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: SI impliar

Calle Ancho Refemncia Retiro mts
- GENERAL PATTON 10.0 ESTACAS DEL URBANIZADOR 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
zonificación:A2(A1002-35) Attura:6 m Frontal:5 m
Lote mínimo:1000 m2 Número de pisos:2 Lateral:3 m
Frente mínimo:20 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:70 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:35 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Alslada
Clasificación del suelo:(SUB) Suelo Urbanizable
Etapa de incomoraclón:Etapa 3 (2016 hasta 2020)
Uso Principal: (AR) Agrícola residencial

Si desea verificar si su uso es posible consultar el Informe de Compatibilidad de Usos

2ona Pisos Retiros
Zonificación:A31(A50000-0) Altura:0 m Frontal:O m
Lote mínimo:50000 m2 Número de pisos:0 Lateral:0 m
Frente mínimo:125 m Posterior:0 m
COS-TOTAL:0 % Entre Bloques:0 m
COS-PB:0 %
Forma de Ocupación del sueto:(A) Alslada
Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de incomoración:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal: (PE) Protección ecológica / Áreasnaturales

SI desea verificar si su uso es posible consultar el Infonne de Compatibilidad de Usos

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- NO EXISTE AFECTACIÓN POR PLANIFICACIÓN VIAL EL ALCANTARILLADOSOLUCIONARA CON LA EMAAP-Q.
- PARA CONSTRUCCIÓN MANTENDRÁUN RETIRODE 10.0 M DESDE EL BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA, SOllCITE
LA RESTITUCION DEL MISMO EN LA DAYC.
- ZONA LOS CHILLOS. PARROQUIA LA MERCED.-

7.- Notas
- (-) La propiedad se encuentra en potección de quebrada (PQ), para precisar el área correspondiente a
la zona PQ solicitará la definición del borde superior de quebrada a la DAYC.
- Este Informe es solo Informativo y no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes.
- Para obtener un IRM oficial deberá acercarse a la Administración Zonal correspondiente

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO .

Dirección Metropolitana de Planificación Territorlat
200g-2008

http://www4.quito.gov.ec/webirmlindex2.jsp?pag=cInformePreliminar.jsp&numero_pred... 05/09/2008



Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda (Sistema de Regulación Metropolitana) Página 1 de 1

QUITO
1ÛInicio BContáctenos

(1) DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

Usuarlo: . . Usuario Viernes 5 de Septiembre del 2008 (10:34) Cerrar sesion MICuetta

Ultimo acceso '
1.- Identificación del Propletarlo * (1 - 2212001020)

iemes 5 de Septiembre del [Inf. PreliminarJ 3.- Esquema de Ubicación del PredJo

Número del predio: 594539

- Informe Clave Catastral: 2212001020000000000
Cèdula ddeelder

t rio:

1MEJ A6HUALPA
ALEJANDRO

Parroquia: La Merced

Página inicial Barrio / Sector: CURIQUINGUE
Administradón Zonal: Los Chllios
Datos de terreno *

Áreade terreno: 6420.0 m2
Áreade construcción: 0.0 m2
Fm

e ad horizontal:
1N14.0m

25k
Derechos y acciones: SI ampliar

Calle Ancho Referencia Retito mts
- PATFHON 10.0 AL EJE DE LAVIA 5.0

4.- Regulaciones

zona Pisos Retiros
zonificaci6n:A2(A1002-35) Altura:6 m Frontal:5 m
Late mínimo:1000 m2 Númelo de pisos:2 lateral:3 m
Frente mínimo:20 m Posterior:3 m '
COS-TOTAL:70 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:35 %
Forma de Ocupaci6n del suelo:(A) Alslada
Clasificad6n del suelo:(SUB) Suelo Urbanizable

Etapa de incorporaci6n:Etape 3 (2016 hasta 2020)

Uso Principal: (AR) Agricola residencial

SI desea verificar si su uso es posible consultar el Informe de Compatibilidad de Usos

Zona Pisos Retiros
zonificación:A31(A50000-0) Altura:0 m Frontal:O m
Lote mínimo:5000D m2 Número de pisos:0 Lateral:0 m
Frente mínimo:125 m Posterior:0 m
COS-TOTAL:O % Entre Bloques:D m
COS-PB:D %
Forma de Ocupaci6n del Suelo:(A) Alslada
Clasificaci6n del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizqble
Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)

Uso Principal: (PE) Protecrión ecológica / Âreasnaturales
SI desea vertflœr si su uso es posible consultar el Informe de Compatibilidad de Usos

5.- Afectaciones

6.- Observaciones

- AFECTACIÓNPARCIALY VARIABLEPOR REGULARIZACIÓNDE LA VÍA. SOLICITE REPLANTEO VIALDE LAMISMA.
- EL ALCANTARILLADO SOLUCIONARACON LA EMAAP-Q.
- PARA CONSTRUCCION MANTENERRETIRO 10.00 M DEL BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA. SOLICITE EL BORDE EN
LADAYC
- ZONA LOS CHILLOS. PARROQUIA LA MERCED.

7.- Notas
- (-) La propiedad se encuentra en protecci6n de quebrada (PQ), para precisar el área correspondiente a
la zona PQ solicitará la definicl6n del bortie syperior de quebrada a la DAYC.
- Este Informe es solo Informativo y no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes.
- Para obtener un IRM oficial deberá acercarse a la Administración Zonal correspondlente

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Direccl6n Metropolitqua de Planificación Territorial

2904-2008

l -

ittp://www4.quito.gov.ec/webirm/index2.jsp?pag=cInformePreliminar.jsp&numeroJred... 05/09/2008



ACTASDE REUNIÓN



© Unidad Especial
Regula tu Barrio"

secretario de
Coordinación
Territostal y

DE REUNIÓN
ATENC1ÓNBARRIOS IRREGULARES
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Por la Unidad "Regula tu Barrio" Por el Barrio:

MME



......" REGISTRO DE ASISTENCIA Fecha de vigencia

UNIDAD REGULA TU BARRIO 00/00/10

NOMBRE lASISTENTES ASAMBLEA I BARRIO FI

ode ALd



ACTA DE REUNION

F-PCDUERB01-01 J§12-CZ-UERB-No. oc

D

10ENIUCLOATRD

NACON:

dd mm aa
En reunión celebrada el se trataron los siguientes temas:

ACUERDOSIOBSERVACIONESISUGERENCIAS

FECHA DE LA PROXIMA REUNION:



Unidad Especial
'Regula to Barrio'

Secretario de
coordinactón
Territtnial y
Participación

ACTA DE REUNÍON
ATENCIÓN BARRIOS IRREGULARES

NOMBRE DELBARRIO

No.Exp. 9 iÅ,
AD I ISTRACIONŽONAL CE

UIEN ATIENDE PORTA U Í 6 T B

SINTES REUÑÌÒN
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Por la Unidad "Regula tu Barrio" Por el Barrio:
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Unidad Espectai
"Regula tu Barrio"

secretario de
Coordinaciðn
Taxitorial y .

DE REUNIÓN
ATENCIÓN BARRIOS IRREGULARES
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COMUNICACIONES
VARIAS



DIRECCION
METROPOLITANA
DECATASTRO

VenezuelaN6-18y Mejia
Telis.:2954455 - 2583418 - 2580290
Fax:2570018

0002552

Oficio: 048 -BIS-2009

to 26 M 2fl09Qtu ,.................. ..... ......

Arquitecto
Iván Martínez
UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL
Presente.-

De mi consideración:

En atención a Oficio N° 0-USV, ingresado a esta Dirección con Guia N° 274 del
14/01/2009, mediante el cual solicita la revisión Lote por Lote del Barro "MEJIA

. ATAHUALPA", parroquia La Merced.

Al respecto, informo a Usted que se procedió con lo solicitado, encontrándose los
siguientes resultados:

• Las medidas del plano coinciden con las medidas tomadas en campo.

Particular que pongo en conocimiento, para los fmes pertinentes.

Atentamente,

Irig. y Itiz Carranza
JEFE DE PROYECTO BARRIOS DE INTERES SOCIAL

Adjunto archivo digital y planopapeldefinitivos

Calapaqui N
Quito,16/03/2009
REF GUIA N° 274 - DMC
REF. INFORME DE FISCALIZACION N° 041-VA

I
ALCALDIAMETROPOLITANA



CONTENIDO DE
NOMBRE DEL BARRIO: MEJIA ATAHUALPA
CLAVE CATASTRAL: 221200102000000000

FECHA DOCUiÆENTOS LEGALES DOCUME NTOS SOCIO - O IGANIZATIVOS DOCUMENTOS ECNICOS
INEUltvlE INI-UlußE
FACTIBILTDAD DE FACTIBILIDAD DE

PAGO IMPUESTOS PERSONERIA SERVICIO SERVICIO
SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q

l .- Promesa de compraventa

Berta Beatriz Campos Palacios
Feb. 8-2007 (5) (*)

Compraventa
Narcisa Zambrano

ept. 15-2000 (7) (*)
7. Promesa compraventa

María Isabel Morocho
nero 6-2000 (6) (*)

Venta
uiis Chinchero Morales

Jul. 15-1998 87) (*)
Compraventa

Julio Ayala Ayala
n. 22-1998 (7) (*)

é Himelda María Chapi
n. 22-1998 (7) (*) Jun. 22-2009

Posesión Efectiva i No 8660630 (1)
herederos Carmen Atahualpa i No 8660629 (1)

Ene. 26-1998 (5) (*) 3 No 8660628 (1)
Cesar B. Enriquez Cortez y No 8660627 (1)

Mayo 4-1995 (6) (*) Oct. 28-2008

anto Modesto Anchundia No. 7970151 (1) (*)
Anchundia / No. 7970150 (1) (*)
Marzo 25-1995 (5) (*) 4 No. 7970149 (1)(*)

Alejanddro Mejia Atahualpa Jul. 3-2007

Abril 3-1991 (5) (*) No. 678703 I (1) (*)
Aclaratoria No 6787030 (1) (*)

Of s/n (2) Alejandro Mejia Atahualpa Ene. 16-2007

Control DMPT-2008- Abril 13-1998 (5) (*) No. 6009180 (1)(*)

Nov. 27-2008 13432 (1)

(#)Número de fojas (*)Copias



EXPEDIENTE

COMUNICACIONES
INTERNA

DOCUMENTOS ECNICOS COMUNICACIONES I'EL BARRIO CTROS OBSERVACIONES
INFORME INFORME
FACTIBILIDAD DE REGULACIÓN COMUNICACIONES
SERVICIO METROPOLITANA MEDIOS INTERINSTITUCIONALES
TELEFONIA I.R.M PLANOS RECIBIDAS ENVIADAS MAGNETICOS /VARIOS

1.- s/n, Setp. 5-2003 (1)

2.- sin, Sept. 5-2003 (l)
(*) 1 - Levantamietno
3 - No. 152232 (1)(*) topográfico (1) .

1.- Of 048BIS-2009 (1) (*)
Junio 6-2007 Abril 2008 , Marzo 26-2009
4.-No 88817 (1) (*) 2.- Sin identificación ) 2 - Of 751 BIS (1) y anexos (3) (*)
Ago. 10-2005 (*) ene. 9-2009 l.- Cédulas y Cenificados de 2 Plangs duplicados

3 -Manuscritos 2 CDs Votación (8) (*) 2 Fojas duplicadas
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REPUBLICA DEL ECUADOR
ORECCION GENá DE REG 3TRO CivlL

DENTIFICADONY CEDULAC10N T ANA****** V4gg44
crou CIUDADANIA.¾ OAOOSO654-9 MARIAJUDITHCHAPI -

AYALAAYALA CRISICBAL IA EMPLEADO
HI?Í¾CAN ANDRADE

R20 L
oolos 05/09/2006

2047165

ULGAR DERECH

LECCION D ESENTANTESA LA
ASAÑB ObNSTITÜYENTE

159-0001 0400506549
NUMERO CEDULA

AYALAAYALAJ C STOBAL

PICH NCHA

UNT



Je GRIANga***** Esãsoni242

SADO VICENTEENRIODEZ
RINARIA AUXILIAR

ClubADAN14 1 70139991-

GRTEZROSARIO CELIACOPTEI
MARZ0 1.939

----
--- GUITO 2/02/98

ICHINCHA/901TO/GONZALEZSUI 02/02/2010
02 026 0174

ICHÏNCHA/QUITO
ONTALEZSUAREZ 39

020-0115 1701399915
NUMERO CEDULA

CORTEZ ROSARIO

PICHINCHA QU
PROVtNCIA CANT N

CHILLOGALLO
PARROQUIA

f ===



UATORIANA****** 92333V3 22
CASADO EDGARNILOCHAPICHAPI

CIUDADANIA 110179500-1 PRIRIA QUEBACER.DOWSTFERO MARIAISAßEL **********
LDJALOJUGUALEL WIA MOROCK

-5 JUUC 1%5 QUITO 02/12 2004005-2 0101 01180 F 02/12/2016

REPUBUSADLL LOUM 3R
TRISDNALtWPREMO ELECTORAL
CERTIFICADO DJLVOTActoN

ASMú3 CONSMUYBWE
30 DE S EMBREDE 2007

086-0239 1101795001
NUMERO CEDULA

MOROCHO MARIÁSABEL

PICHINCHA QUITO
PROVWCR CWON
cNAuricauz
Pennoouw



ECUATORIANA****** W33m2
CASADO EDMONPATRICIOFUENTES6UALLE

CIUDADANIA 171337339-5 ESPECIAL MAESTRO/AlBELLEZA
NACA2A2AMBRANOTANIAVERONICA LUIS ANGELN CAZA
PICHINCHA/GUITO/ALAN6ASI 8084 MARLENE2AMBRANO
30 NOVIEMBRE197 gylTO E9/05/2007

001- 0008 00015 F 29105/2014
PICHINCHAIGUIlt REN2406590GON2 1977

ftEPUBÚÓADÉLECUADOR
ONAP A19P4FW1RFCTORAL

CERTIFICigO DEVOTACION
ELECCION DE gÞRESENTANTES A LA

NUMER CEDULA

ÑACAZA ZAMB TANIA VEROÑlCA

PICHINCHA QUITO



ECUMORIANA****** YO333Iþ242
CASADO MIGUELANGELTAQUESESTUPINAN
PRIMARIA QUEHACER.OMESTICOS CIUDÀDANIA 040055330-1
**aî**** CHAPI.HIMELDAMARIA
g g(Ú CARCHÜTÜCAN/JULIOANDRADE
QUIÏ0 17/07/2002 22 AGOSTO 1951
?kÌ/2 001 0167 0049 F

CARCHI!TULCN
TL



REPUBLICA DEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMá ELECTORAL

CERTIFICADg/DE VOTACION
26 DE NOVIEMBRE DEL 2006

153 - 002 040ÒS53301

H
EDULA

NT



t PUut..unou-

. -L DEREGClONGENERAL.DEREGISTRO CivtL

TORIMA A M3H DENTIFlCA ONY CEDULAC1ON

ST/ US

REPUBL CADECE DOR
REÒClÖÑGENEÑL DE RÉGlSÌRO C1V

IDENRCAClO CEDUUClow

anden
SMignagiËIA SABEL

REPUBUCA DE Û
TRIBUNAL SUPREMO Êt.ECTORA

PREM ECT TIFICAQÒDÈVOTACIO

0

LEGIO EMI S

A

DIS EQ JND

ME IIADE

MATRICU
, c CAOlc gpREr2008



DUPLICADOS



5 MAÝ01991

NOTARIA
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2

3

4 '

5 ESCRITURA DE COMPRAVEWTA OTORGADA

6 pGR LA SEÑORITA

7

MARIA JUANA ATAHUALPA
8

A FAVOR DEL SEÑOR
10

11

- ALEJANDRO MEJIA ATAHUALPA
17

CU A NT I A :

14 Q 250.000,00

"En la ciúdad de Sangolqui,cabece.ra del cantón Rumiñahuis,
16

7
Provincia de Pichincha,Repúbliça del Ecugdora a 'los tres

días del mes de A BR I L de mil novecientos noventa ·y

uno,ante mf,doctor EDUARDO ECHEVERRIA VALLEJO,Notario Pd

blico Titular del cantón,comparecen al otorgamiento de la

presente escriture,cor una parte y en calidad de VENDEDORA

la señorita MARIA JUANA ATAHUALPA,soltera; y por otra par

te el señor ALEJANDRO ME]IA ATAHUALPA, soltero.- Los com

Darecientes son ecuatorianos,mayores de edad,domiciliados

en el cant6n ^Quito,de tránsito por este lugar,capaces ci

iléente para este otorgamiento y conocidos personalmente

mi de que doy fe.- Instruídos de la naturaleza y efec

4.... - 12 man nonceden con liber-



1 tad y conocimiento,por sus propios derechos,dicen:-Que,ele-

2
van a instrumento público le minuta siguiente:- " SE Ñ 0 R

3 NOT A R I O :- Sírvase incorporer en su Registro de Escri-

4 tures Públicas,una de compraventa,sujeta al tenor de las si-

4 quientes cladsulas:- PR I MER A : A NTECEDENTE S:

6
a)Conforme conste de la escriture pública otorgada el trein-

7 ta de marzo de mil novecientos treinta y nueve,ente el Nota-

rio doctor Carlos Alberto Moya e inscrita en el Registro de
8

la Propiedad el dieciaeis de junio del mencionado año, la

señora Balbina Delgado de Atahualpa,adquirió por compra a

la señora Trénsito Perra,en mayor e×tensión,un lote de terre-
11

12
no conocido con el nombre de MISHCA, ubicado en la parroquia

La Merced,pero que en ese tiempo pertenecía a la parroquia A-
13

langesi del cantón Quito,Provincia de Pichincha.-b)En dicho
14

instrumento público se hace constar e×oresamente,cor parte del

cányuge de la compradora,que la compra la hace con propio pe-
16 - - ·-

culio .de
ésta.- c)Habiendo fellecido le señora BALBINA DELGA

17

DO, otorgaddo testamento en la carroquia Alangasí el veinte i
18

y ;siete de Noviembre de mil novecientos cincuenta y nueva,
19

ante.el señor Geniente Político de sesa parroquia,señor Isaac

Alberto razo,protocolizado el veinte y cuato de Octubre de
21

mil novecientos sesenta y uno,ante el Notario doctor Daniel

Belisar.io Hidalgo e inscrito el once de Noviembre del mismo

año,habiendo instituído como a sus punicos y universales he-

rederos a sus hijos llamados: RIGARDO,CARMEN,MANUEL MARIA Y

LUIS ANTONIO ATAHUALPA DELGADO.- d)En dicho instrumento pd-

76
blico la señora Balbina Delgado, asigna a su hija CARMEN ATLA.



1 quirida y ubicado en la forma señalade en los entecedentes.

2
e) También ha fellecido la señora CARMEN ATAHUALP.A, en es

3
_

tado civil de solteria, dejendo e su vez como sus únicos

4 y universales herederos a sus hijos ALEJANDRO MEJIA ATA-

4 _

HUALPA Y MARIA JUANA ATAHUALPA,eon derecho a la totali-

6 dad del inmueble mencionado anteriormente.- SEGUN -

D A : COMPR A VENT A :-Con los entecedentes seña

8
' lados, la señorita MARIA JUANA ATAHUALPA,dice que dá en

venta y perpétua enajenación a favor de su hermano el -

9

señor ALEJANDRO ME]IA ATAHUALPA, los derechos y acc,iones
10 -

equivalentes a la mitad a sea el cincuenta oor ciento,a-
I

fincados sobre el inmueble adquirido y ubicado en la for

me señalede en la cladeule primera de esta escritura .-

Se deja expresa constancia que como el comprador es a-

creddor el otro cincuenta por ciento de derechos y ac-

ciones del inmueble, con esta comore aumente su haber a

la totalidad del predio por compareceratoda la sucesión.

TERCEB A : LINDEROS GENERALES:- Los linderos genera

les del lote de terreno donde están afincados los dere-

chos y acciones que son materia de la presente escritu-

re,son los siguientes:,POR EL NORTE, quebradilla ;POR EL

SUR,,heraderos del doctor Miguel Ëspi'nosa,zanja medianera;

ESTE,he'rederos de Manuel Tiedn,zangradera y cabuyos el me-

dio;0ESTE,]uan-Vilatuña.- Superficie total tres solares.-

CU A RT A :- P.R E CI 0 :-.De común acuerdo entre las

partes se he convenido fijar,como justo precio por la

venta de los derechos y acciones mencionados, la suma



1, cantidad que la vendedora,manifiesta que la tienen recibi-

2 da,antes de ahora, en dinero efectivo, de buene le y cur-

so corriente, de menos del compredor, dàtegramente y a su
3

4
entera satisfacción, razón por la cual y sin tener que ha-

5
cerle ningún reclamo posterior al resoecto, le transfiere

6 desde este instante la posesión y dominio de los derechos

7 y acciones enajenados,incluyendo todos sus usos,costumbres,

8 entradas,salidas,derechos y servidumbres activas y Desivas,

libres de todo gravamen,sujetándose el seneemiento por e-
9

vicción en la forma determinada por la Ley.- QU I N -

11 T A : G A ST 0 S :- Todos los gestos que demande la ce-

1, lebración de la presente escriturgy hasta su perfeccio-

nemiento en el Registro de la Propieded, seen de la natu-
13

releza que fueren,adrán satisfechos totalmente.por .Tel -

compredor,solamente en el supuesto caso de e×istir el im-

puesto a las utilidades ,Dagerd le vendedora.- SEXT A:
16

CEPT A C I ON :.. Presentes vendedora y comprador,di-

18 cen que aceDtan el total co itenido de les cladsulas prece-

19 dentes,por convenir a sus respectivos intereses y estar de

aõuerdo a lo Ractado,quedando autorizados para pedir y ob

tener le inscripción de este título en el Registro de le
21

propiedad del cantón Duitc.-Usted,señor Notario,sfrvase in
22 - - -- ----

corporar las cladsulas de estilo y todas les demás que es-

.time necesarias para la correcte validez y eficacia de es-
74

te clase de instrumentos odblicos.- firmado) Doctor Jaime
25 --- ---- -

---

Lastra Navarrete, Abogado,con Registro profesional mil tres-
26

cientos sesenta v nueve del Coleaio de Abogados de Qui_to.-



I blico.- Para este otorqamiento se observaron las dispo-

2 siciones legales pertinentes.- Yo, el Notario,lei la -

3 Dresente BScritUra 8 lOS Señores otorgantes,fntegramen-

4 te, en alta y claraLvoz, en mi Dresencia se afirman y ra

5 tifican en todo su contenido y firman conmigo en unidad

6 de acto, de todo lo cual,doy fe,-

7

SRTA, MARIA JUANA ATAHUAt-PA~~
s

CED CIUD. 170164740-4

SR, ALEJANDRO MEJIA ATAHUALPA

CED CIUD. 170022786-9

Firmado DOCTOR

DUARDO ECHEY E-

R I A VALLEJ 0

Notario Pú b 1 ico

T i t u 1 a r d e 1

Can t 6n Ru-

F. i f a h u i .
-



l

2 TITULO DE CREDITO N .

3 FECHA FORMA DR-1

Municipio de RumiE.ahul
CLAVE

RECAUDACION DIRECTA
4 pto, Determinación de Recurso C.l. Año Mes DÏa

o Nombre o Razón Social

5 MEJIA ATAHUALPAALEJANDRO arsare
MF. ---

Por concepto de ALCABALAY ADICIONALES
Cuantia!$ 250•

Compra-Venta otorna Ata aggíå!$U d- Qui

7
¯

CANC 00
CODIGO AÑO V A LOR

.1.14.009 91 10.000,309
002 ØÛENSA NACIONAL'

-: 1.250,30

10 003 CONSTRUCCIONESESC RE
, . 2.500,30

006 AGUAPOTABLE, 2.500, ao
11

12 l.127 07 Emision de Esp ½llo d 35 oo

gg Sdn:$ Diesi eis mil docientos ochenta y cinco 00/1007 e: 16.285,ao

14 '
--

DIRFCTOR FINANCIERO JEFE DET. RECURSOS RECAUDADOR

15 ---
-----

16 -

Se otorg6 ante mí, en fe de 10 cual

confiero esta PRIMER COPIA CERTIFICADA , sellada y firmada

18 -

en el lu ar y fecha de su otorçamiento, doy fe .
-

19 -

20

- 21 -

22..

23

24 TARIO D
I

25 - Cón eata fecha at da inscrita la

26
- presente escritura a S. No. -- c1 Ro-

27 gistro do PROPIEIJAD d 1.a.se Tomo





N wi:: MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA D IFICACION TERRITORIAL

Fraccionamiento Autorizado: SI NO

lERAC - INDA Municipio

Otro

Tenencia:
Escritura hwastórr -

-

Comodato 7. Amp.Posesor.

Con título Comuna Sin título Juicio Prescr.

Corn Veesn
a

Acuerdo Mutuo

Contrato
ComunaPrivado

Tiempo de Posesión (Años): |3

Nombre y Dirección domiciliaria de la organización o su representante: (3¿ JA cuafa (ALAuc<

cAMGawal. N4-) y Og.tyre Œµcec.rC:

Número telefónico de la Organización o su representante: z JO 4 5 2

Certificación del nombramiento del representante legal otorgado por la autoridad competente:

Otorgado por: Fecha:

r Oficio No. Periodo Desde: Hasta:

Atentamente,

Nom Aggi Nombre ima celsroCAL ÁyhtA ÁfgA
Cargo: À¿PC.£ 5¿;. rA TE Cargo ce: C.-;UrA.TD

Nombre:5Aµrc /MOE C IJ/AhundrA Â Nombre 7.ma i,auaL etnNt'trém tellaria

Cargo: t- fpi'lf^1 Cargo: c ParA,Le

Nombre: e à Na & GNE Nombre

Cargo: cur,g;,yA,M Cargo:

Nombre: iti ama MCsa c Nombre

Cargo: Car o.-tirAtl Cargo:

García Moreno N2-57 entre Sucre y Bolivar Teléf. 2 281126 - 2 95513 2 580138
E-mail: dgp@quito.gov.ec http://www.quito.gov.ec



0000217

Oficio: 751 -BIS

Arquitecto
lván Martínez
COORDINADORDE LA UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL
Presente.-

De mi consideraciárr

En atención a Oficio N° 482 7-USV, ingresadoa esta Dirección con Guia N° 11572
del 04/12/2008, mediante el cual, solicita la revisión de Cabidas, Coordenadas,
Linderes y Borde Superior de Quebradadel Barrio "MEJIA ATAHUALPA",
parroquiaLa Merced.

Al respecto, sirvase encordraradjunto lo solicitado.

Particular que pongo en conocimiento para los fines pertinentes.

Atentamente,

Ing, C anny Carranza
JEFE DE PROYECI'O BARRIOS DE INTERES SÓCIAL

Calapaqui N
Quño.06/01/2009
RF.FGUlA N© 11572 - DMC
RET MEMORANDO N' 481 -BO



. , DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO

Proyecto Barrios de Interes Social 2009

INFORME DE : CABIDAS, COORDENADAS, LINDEROS Y BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA

OFICIO RECEPCION OFICIO DESPACHO

PROCEDENCIA W FECHA DESTINO FECHA

UNIDADDE SUELOY VlVENDA OF: 4827-USV 04/12/2008 OFICION 751 - BIS USV Ene-09

L-IDENTIFICAclÔN BGBARRÌO: . N LOTES 11

NOMBRE : MEJIA ATAHUALPA AREA TOT: ( CATASTRO): 5468, 00m2

IDENTIFICACIONPREDIAL: 594520 CIAVE CATASTRAL : 22120-01-006

PARROQUIA : LA MFRCED ZONA ADMINIEFRATIVA: VALLEDE LOSCHILIDS

Se implant=n de acuerdoa Sistemade CoordenadanTM QUITO/DATUM
COORDENADASPIANAS:

WGS84.

CABIDASGENERALES: Dentro del margen de inlessnein Restitución 1:5000-DMC

LINDEROS GENERALES:
la DMC
Implantaan de acuerdo al Archivo de Cuanen y Microcuencas de la

BORDES DE QUEBRADA:
DirecciónMetropolitanade Catastro.

La revisión de Cabidas,Coordenadney Linderos se hacemediante la Unidadde CartografiaDigital
de la Dirección Metropolitanade Catastro. Ref. Memorando N° 481-BQ.

Solicitar en la Eksidadde Barrios de Interes Socialde la Dirección Metmpolitana de Catastro
el archivo digital con la implantacion del BordeSuperiorde Quebmda.

*Esteinforme no sigm.ßcaqpmbación o legalizaciónalguna .

*La información complementaria del pmyecto es de exclusim maponsabilidad del pmfesional pmysefista .

*Esteinfonne no mpmsenta ritulolegal alguno.
*Cualquieraltemción a ests informe lo emlani.
*Erteinforme tiene wiider inicamenar confirmade los responsables de la revisidn.

Ortiz Carranza
JEFE UNIDADDE BARRIOS DE INTERES SOCIAL

DIRECCION METROPOLITANA DE CATASTRO

V--h 688 y Espejo Tem 2580-290



DIRECCIONMETROPOUTANA
DEPLANIFICACIONTERRITORIAL I!
YSERVICIOSPÚBLICOS

Garcia Moreno N2-57 y Sucre • Telfs.: 2957751 , .

2959794 - 2281126- 2955138• Fax:2580813• e-mail:
dgp@quito.gov.ec

Arquitecto
Juan Fernando Romero
DIRECTOR METROPOLITANODE AVALÚOSY CATASTROS
Presente.

REFERENCIA:REVISIÒNDEPLANOSDEI.A
ORGANIZAClÒNBARRIALMEJIAATAHUALPA

De miconsideración:

Se solicita por su intermedio, se autorice a quién corresponda certifique:

• Cabida;
• Linderos;
• Coordenadas;
• Borde de quebrada;
• Franja de Protección de Quebrada:

No. NOMBRE DE LA ORGANIZACION PARROQUIA SECTOR
Organización Barrial "Mejlai Atahualpa,, La Merced Curiquingue

Respecto a lo legal, poseen la propiedad con escrituras en Derechos y
Acciones.

Se adjunta archivodigital georeferenciado.

Atentamente,

Arq. Pablo Salme
COORDINADORUNIDADSUELO Y VIVIENDA(E)

PC-03-12-2008

ALCALDÍAMETROPOLITANA



Dirección Metropolitana de territono y vivienda pistema ae Kegulaciori ivietropolitana) 1-agiria i ae i

OUITO '

È1nicio $ÊContáctenos

(1) DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIóN TERRITORIAL

Usuario: . . Usuario Viemes 5 de Septiembre de12008 (10 32) Cerrar sesion Micuenta
Ultimo acceso 1.- Identificación del Propietario * (4 - 2212001006)iemes S de Septiembre del 3.- Esquema de Ubicación del Predio :

008 (111)

Número del predio: 594520
- In0orme Clave Catastral: 2212001006000000000
- Inventario CH Cédula de identidad: 1700227869

MEJIA ATAHUALPAALEJAND O
-Info

Nombre del propietario: RICAURTE

Parroquia: La Merced

ágina inícial Barrio / Sector: CURIQUINGUE
Administración Zonal: Los Chitios

-- Datos de terreno *
-

Áreade terreno: 5468.0 m2
Áreade construcción: 0.0 m2
Frente: 80.0 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: SI Ampliar

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- GENERAL PATTON 10.0 ESTACAS DEL URBANIZADOR 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A2(A1002-35) Altura:6 m Frontal:5 m
Lote mínimo:1000 m2 Número de pisos:2 interal:3 m
Frente mínimo:20 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:70 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:35 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Gasificaci6n del suelo:(SUB) Suelo Urbanizable
Etapa de incorporaci6n:Etapa 3 (2016 hasta 2020)

Uso Principal: (AR) Agrícola residencial

SI desea vedlicar si su uso es posible consultar el Informe de Compatibilidad de Usos

Zona Pisos Retiros
Zonificaci6n:A31(A50000-0) Altura:0 m Frontal:0 m
Lote mínimo:50000 m2 Número de pisos:0 Lateral:0 m
Frente mínimo:125 m Posterior:0 m
COS-TOTAL:0 % Entre Bloques:0 m
COS-PB:O %
Forma de Ocupacl6n del suelo:(A) Aislada
Gasificaci6n del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de incorporaci6n:sin etapa SNU (0 hasta 0)

Uso Principal: (PE) Protecci6n ecol6gica / Áreasnaturales

SI desea vedficar si su uso es posible consultar el Informe de compatibilidadde Usos

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- NO EXISTE AFECTACIÓN POR PLANIFICACIÓN VIAL. EL ALCANTARILLADOSOLUCIONARA CON lA EMAAP-Q.
- PARA CONSTRUCCIÓN MANTENDRÁUN RETIRO DE 10.0 M DESDE EL BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA, SOLICITE
LARESTITUCIÓN DEL MISMO EN LA DAYC.

- ZONA LOS CHILLOS. PARROQUIA LA MERCED.-

7.- Notas
- (-) la propiedad se encuentra en pmtecci6n de quebrada (PQ), para precisar el área cormspondiente a
la zona PQ solicitará la definicl6n del bonie superior de quebrada a la DAYC.
- Este Infonne es solo informativo y no autoriza ningún trabajo de construcción o divisl6n de lotes.
- Para obtener un IRM oficial deberá acercarse a la Administraci6n Zonal correspondiente

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dimcción Metropolitana de Pianificaci6n Territoria!

200g-2008

http://www4.quito.gov.ec/webirm/index2.jsp?pag=cInformePreliminar.jsp&numeroJred... 05/09/2008
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